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DIIX'ECCIC>N: 

SECRETARIA. GENERAL DE· L~ SURREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. ~ 
REP.UBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de fa República, la Suprema Cort~ de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia ·pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad T.rujillo, C'apital de 
la República., el día siete del mes de Jtilio de mil novecientos 
treint~ y nueye, año 96° d·e la I'ndependencia y '76° de la Res
tauradón, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tulio· Franco Franco, Segundo Sustituto. de 
.Presidente; Licenciados Abig.aíl Montás, Eudaldo. Troncoso de 
la Concp.a, Jaim€ Vida! Velázquez, asistidos del infrascrito Se
cretario General interino, ha dictado,, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el rectuso de casación interpuesto p.or el QOmbrado 
Manuel Ramón Cruceta, agricultQr, domiciliado.. en El Corozo, 
·sección de la cotillún de Moca, portador de la Cédula Perso-

. na! de Identidad I~úmero 8492, Serie 54, contra sentencia. del 
Juzgado de Primera Instai1cia del Distri·to Judicial de Espai
llat dictada en atriblllciones correccionales, en techa veintio·cho 
de Febrero de mil novecientos treinta y mfeve, cuyo dispositi
vo dice así: «Falla: 1o Que debe calificar y califica· como la 
contravenció11 de policía prevista y sancionada por e·I artículo 
479-V del Código ;Penal e·l hecho cometido por el acusado. 
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Que en consecuen_cia le debe condenar, y ··le condena, · al pago 
de una multa de dos pesos oro -perseguible por apremio C0r
poral ·a razón de un día por · cada peso dejado de pagar y al 
pago de los cos-tos del pro!;edimiento, acojiendo en su favor 
cin;:unstancias atenuantes.-Y por esta nllestra sentencia, así 
se prouuncia, ordena, manda y firma»; 

Vista el acta 'de declm'-ación del rec:::urso, levantada el mis
mo día del pronunciamiento de la sentencia, a requerimiento 
del Licenciado Fabi0 Fiallo Cáceres, a'bogado del req.1rrente, 
en· la Secretaría del :Juzgado a-quo; -

Oído e·l Magistrado Juez Relator; 
Oído. el Magistrado' Procurador General de la República, · 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen· 

J -

La Suprema Corte de Justieia, en funciones de Corte de 
'. Casació!'i, después de haber deliberado, y vistos los artículos 

456 y 479, párrafo 1°, d~l Código Penal; 85 de la Ley de Po
. licía; 192 dej Código de. proCedit:niento Criminal; 24 y 47 de-la 
Ley sobre Procedimiento, de Casación; 

Considerando, que en la sentencia _ impugnada sólo cons
ta lo ·siguiente: a), que en fecha diez de febrero .del presente 
año, el Señor José Joaquín Hernández Ureña, domiciliado en 
la sección de Santa Rosa, .común de Moca, compareció, en la 
ciudad de este último nombre, ante el cab·o-de la Policía Na
cional que ejercía las funciones de oficial del día, «para pre
sentar ·formal querella c0ntra el nombrado Manolo Cruceta», 
«por el hecho de éste ñaberle destruído lá empalizada del co
nuco de su propiedad»; b), que eri virtud de lo que queda dicho, 
el Comandante de Destacamento de la Policía Nacicmal en Mo
ca, sometió el caso al Magistrado Procurador ,Fiscal del Distri
to Judicial de Espaillat; e), que este •funcionario apoderó del · 
conocim'iento. del asunto al Juzgado de . Primera Instancia del 
mismo Distrito, en· atribuciQnes corre·ccionales ; y dicho Juz
gado dictó, en fecha veintiocho de Febrero, del año en curso, 
la sentencia cúyo dispositivo ha quedado copiado en la presen
te, y e0ntra la cual se ha recl!lrrido a casación; 

Considerando, que el recurrente ex-presa en la siguiente 
forma 'los motivos ·oe su recurso, como vicios en los cuales ha 
incurrido eUallo imp~1gnado: «1ro. por haber cambiado la pre
vención; 2do.- por ser el Tribunal Correccional in~ompeten
te p<tra determinar a qL,lién pertenece la propiedad objeto de 
los pretendidos daños; 3ro.- Vio!. del Art. 479 e(lagenadOi1 

(pán·afo) «primero en dos aspectos a) por falta ' de elemento 
esencial ·propiedad ajena constitutivo del ait. ya mencionado; 
b) , por falta de intención»; 
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Considerando, en cuanto al primer medio: que el artículo 
192 del Código de Procedimiento Criminal, autoriza al Juzga
do de Primera Instancia que sea apoderado, correccionalmen
te, del conqcimiento de Hn hecho delictuoso, y que establezca 
que de lo <i)Üe se trate sea de una contravención de policía, a 
aplicar la pena que a esta última corresponda, no obsta·nte la 
ca li fi cación que al hecho haya sido dada al serie sometido, si 
la declinatoria no ha sido pedida, como no lo fué en este ca-. 
so; que además, la variación de calificación de 1?- cual· se queja 
el recurrente, estuviera o no fundada ; redundaba en beneficio 
de éste último, el cuéll, consecuencialmente, no tiene interés 
en invocarla; que por todo ello; lo alegado como primer me
dio del recurso debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a los medios segundo y tercero: 
que la sentencia¡impugnada presenta su fuñdamento en esta 
única consideración: «que se ha establecido en la audiencia 
que en fecha diez del mes de Febrero del cursante año mil no
vecientos treinta y nueve, el acusado Manuel Cruceta hizo ún 
boq uete e!1 Ufla cerca propiedad deL-querellante josé Joaquín 
Hernáncl ez; que con tal he.cho; el .acusado ha consumado la 
contrave nción prevista y sa.ncionada por el artículo 479-1°. del 
Código Penal, y no el delito de destrucción de cercas por el 
cual ha sido traducido por ante este Tribú.n.al»; que tales ex
presio nes , así como la insuficiente exposición de hechos que 
la preceden , no _suministran a la Suprema Corte de Justicia 
elementos bastantes para verificar si el Juzgado a-quo hizo 
las comprobaCiones, · que debía hacer, respecto a la intención 
del agente de la infracción, ya que el texto legal que aplicó 
- el a rtículo 479, pánafo _primero, del Código Penal,-sólo se 
refiere a.daños causados «Voluntariamente»; q,ue ello es tanto 
más grave, manto que tampoco permjte la insuficiencia de 
exposición de hechos de la sentenc_ia , verificar S"i en _realidad 
se trata ba de alguno de los delitos ·previstos en el artículo 456 
del Código Penal, tal como quedó . éste reformado por la ley 
pro~nulgada el treinta de Junio de mil -novecientos diez, o si el 
canón legal aplicable ·era el del artículo 85 de la Ley de Poli
cía; que en cuanto a la condición de tratarse de ·un.a cerca age
na, cuya existencia era necesaria para la de la infracción pe
nal, fuera cual fuese el texto de ley-de los tres ya aludidos
del que se tratara para su aplicación, en el Considerando del 
fa llo impugnado, que en otro lugar se ha transcrito, se en
cuentra la afirmación de que se estableció «en l.a audiencia», 
que «el acüsado Manuel Cruceta hizo un boquete en una cerca 
der querellante»; pero , en consideración a que la falta de da
tos en la sentencia aludida, y la circunstancia de que ésta se 
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refiere, en su penúltimo Resulta, a lbs interrogatorios hechos 
por el Juez a los testigos, al querellante y al acusado, autori
zan y compelen a la Suprema Corte de Justicia a examinar 
el acta de audi€ncia donde .constan las declaraciones obteni
das en dichos interrogatorios; en atención a qu€ en tales de
claraci<mes aparece que el querellante, José Joaquín Hernán
dez Ureña, había vendido al actual recurrente €n €asacfón, 
una tarea de terreno, cuya propiedad puede tener relación 
con la de la cerca en la cual se alegaba haber sido cometido 
el daño, y el fallo impugnado nada dice sobre la subsistencia 
o no subsistencia de tal venta, en la medida en que ello hu
biera podido ser aceptado por el Juzgado a-quo, ni est~blece 
nada sobre la situación exacta de la cerca, que pudiera ·hacer 
inducir-si ésta se hallaba o no comprendida en lo vendido; que 
.como consecuencia de todo ello, es preciso declarar, como al 
efecto se declara, que la sentencia contra la cual se ha recurri
do <;t casación ha incurrido en .el vicio _de falta de base legal; 

Por tales motivos: Primero, casa la sentencia dictada por 
el Juzgado ge Primera Instancia del Distrito Judicial de Es
paillat, en fecha veintiocho d·e Febrero de mil novecientos 
treinta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del preseNte fallo; Segundo, envía al Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito judicial de Santiago, en atribuciones correc-
cionales, el asunto para su conocimiento. · 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R . .,-Dr. T. 
Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de 
la C.-J. -Vida! Velázquez.- José Cassá, L., Secretario Ge
neral .interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la .audiencia pú
blica del día, mes y .año en él expresados y fué leída, firmada 
y_ publicada por mí, Secretario General interino, que certifi
co.-( Firmado): JosÉ CAssA L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprerna Corte ele Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital ele 
la Repúbli<>a, el día doce del mes de Julio de mil novecientos 
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-
treinta y nueve, año 96° de l·a Independencia y 76° de la Res-
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, .Primer Sustituto 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 'Ironcoso 
de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, asistidos del infrascrito 
Secretario General interino, ha dictado, como Corte ele Casa-
ción, la siguiente sentencia: · 

Sobre el recurso de casación inrerpuesto por el Magistrado 
Procurador General de la Corte de Aptdación del Depatamento 
de La Vega, Lic. Juan José Sánchez, contr'a sentencia de la · 
misma Corte de Apelación del mencionado Departamento de 
La Vega, en materia criminal, de fecha quince del mes ele 
Abril de mil novecientc:>s treinta y nueve, en curso, en lo que 
res pecta a la pena impuesta al acusa.do Mario Rafael Francisco, 
de la cual es 'el siguiente Dispositivo: «Falla: Primero: Revocar 
la sentencia apelada, clictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Duarte, en diez y siete de No
viembre del añ0 mil novecientos treinta y ocho, en cuanto 
condena al acusado Juan Bautista Frant i.sco a tres años de 
trabajos públicos, por el crimen de tentativa de homicidio en 
la persona del Señor Pablo Antonio Saviñón, y obrando por 
propia autori.qad, condenar al referido acusado Juan Bautista 
Francisco, de generales conocidas, a un año de prisión correc
cibnal, .por rebelión tontra la autoridad del Alcalde Pedá1~eo 
de Arenoso, sec;c.ión de la común . de Villa Rivas; Segundo: 
Modificar la misma senten~ia, en cuanto condena al menor de 
diez y ocho años, Señor Mario Rafael Francisco, cuyas genera
les constan, a di·ez años de prisión por homicidio perpetrado 
con discernimiento, en la persona del que se nombraba Joa
quín Polanco, y obrando por propia autoridad, condenarlo a 

·dos años y medio de prisión, .por el crimen de homicidio vo
l~mtario, perpetrado con discemimiento, en la persona del que 
se nombraba Joaquín Patanco, en 1:azón .de su menor edad y 

_después de haber apreciado circunstancias atenuantes en · su 
favor; Tercero: Confirmar la aludida sentencia, en cuanto con
dena al acus-ado Mario Rafael Fráncisco al pago de una indem-

. nización de mil pesos, en favGr del Señor José María Polanco, 
hermano (;le la víctima, constituído parte civil; y Cuarto: Con
denar a los acusados Juan Bautista y Mario Rafael Francisco 
al pago· de las costas»; · 

Vista e! acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación del- Departamento de La Ve- , 
ga, en fecha veintiuno del mes lile Abril de mil novecientos · 
treinta y nueve, en curso; · 
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-
Visto el Memorial presentado por el Magistrado Procura-

dor General d€ la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, contentivo de sus medios de casación; 

Visto el escrito de defensa 'enviado por el Lic. Rafael F. 
Bonnelly, abogado del condenado Mario Rafael Fra,ncisco; 

Oíc;lo el Magistrado Juez Relator; . 
Oído el Magi·Strado Procurador General de la República, 

Licenciado Benigno del - Castillo S., en ta lectura de su die-
- tamen; _ _ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de C.orte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
67, 304 y 463 del Códido Penal; · 

Considerando, que es constante en la sentencia recurrida 
que Mario R~fael Francisco, de'. edad menor de diez y ocho 
años entonces, domiciliado en San Francisco de Macorís, fué 
juzga"do por el Tribunal de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Duarte y condenado en fecha diez y siete de Noviem
bre de ñl'il novecientos treinta y ocho como autor de homici
dio voluntario perpetraao con discernimiento en la persona de · 
Joaquín _Polanco, a diez años de prisión, acojiendo en su favor 
el beneficio de la excu~a de la menor edad; qtie ·contra esta 
sentencia, apeló el mendonado acusado, y fué condeBado en 
fecha quince de Abril de mil novecientos treinta y nueve por la 
Corte de Apelación del Departamento ~de La Vega, a dos años 

·y medio .. de prisión por su crimen 0ometido, .<Len _razón .de su 
menor eaad y desP.ués de haber apreciado circunstancias ate
nuantes en su favor»; · · 

Co.nsi.derando, que el Magistrado Procurador General de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, funda su 
recurso e·n la violación del artículo 67 del Código Penál y en 
la comisión por la Corte a-quo de un exceso de poder; que 
en apoyo de ello, 9icho recurrente alega que «en tnodo algu-· 
ao podía 1-a Corte ele La Vega, <,:omo lo hizo; descender un- ter
cer grado en la aplicación al m€-nor que obró con discerní~ 
miento.- Eso es ·excederse en. sus poderes, porque los 
Tribunales .no estan autorizados a imponer a -un acusado me
nor, la peHa de enderro en una casa de correcció'n durante 
un tiempo igual a la tercera parte por lo menos y. a la mitad 
por~Jo más de aquel a que hubiere podido ser condenado, si 
hubiera sido mayor, sin(;) en el caso en que ese menor haya 
incurrido e_n las. penas de DETENC10N o RECLUSION.-Y 
Mario Rafael Francisco incurrió en la pena de trabajos públi
cos por su uimen, por k> cual los jueces estaban obligados a 
los términos de la Ley si aceptaban circunstancias atenuantes, 
como lo hicieron, a cambiar por ¡;¡risión la pena de reclusióa 
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en que hu_biefa incurrido el acusado, _y nada más, pero no es
taban autorizados a imponer la tercera parte o la mitad de esa 
pena de reclusión al prevenido, puesto que el crimen {;Ometido 
por Mario Rafael Fraücisco, estaba castigado con trabajos 
públiCOSl>; 

Considerando, que el artícul.o 67 del Código Penal esta·:.. 
blece en su primera parte que «Si--el Tribunal considera que 
ha obrado con disce_rnimiento, las petias se pronunciarán del 
modo siguiente: si ha incurrido en la pena de muerte o en la 
de trabajos públicos, se le condenará a prisión ,- que sufrirá en 
una casa de <>orreción, durante veinte años a lo más, y diez a 
lo menos» que en el caso de Mario Rafae.l FraBcisco, la t:o'rte 
de Apelación de La Vega, acogió en su favor circunstancias ate~ 
nuantes; que tanto la dectrina, en su mayor parte, así como 
la jurrsprudenda, están de acuerdo, y así lo recono0e el re
cur rente, que cuando_ concurreti a la vez la excusa de la rne~ 
nor edad y ci.rcunstai1cias atenuantes, deben · apreciarse en 
pri mer lugar estas I!Íitimas y después la excusa del artículo 67 
del Código Penal; que la Corte de Apelación de La Vega, con
sideró que Mario Rafael Francisco debía ser condenado por 
su crimen de acuerdo con el último párrafo del artículo _340 
del Códi.go Penal- o sea con trabajos públicos, sin establecer 
que fuera al máximun; que a·l acojerse circunstancias atenuan..: 
tes la Corte consideró que la ,pena que debía imponers~ 'al 
acusado era la de reclusión; que ya en este estado las cosas y en 
presencia' de la excusa de la menor edad, la Corte red~tjo a la 
mitad la pena; que procediendo de este modo y estando frente 
a un menor de 18 años que obraba con discernimiento y frente 
a su propia declé)ración de que a favor del acusado existían 
ci rcunstancias atenuantes, la pena que debía ser aplicada al 
acusado era la que le impuso la Corte; 
. _ Conside·rando, que además d.e las consideraciones que se 
ha n hecho , _existen otras que justifican _la buena aplicación 
hecha por la Corte de Apelación de La Vega de los artículos 
citados, ya que, a ésta le bastaba acojer circunstancias ate.!. 
nuantes ; para llevat: la pena hasta la reclusión o prisión 
correccional que ne bajara de un año; que -con mayor Fazón, 
pod ía hacerlo en presencia de la excusa de la menor edad, 
sin incurrir eli la vjolación del artículo 67 del Código Penal; 

Considerando, que la decisión atacada, ha cumplido con 
las disposiciones rnencionadas, al condenar ~ Mario Rafael 
Francisco a dos años y medio de prisión, puesto que esto es 
pt·ecisamente la mitad de la pena a que pudo haber sido con
denado el acusado después de acojer circunstandas atenuan-

.tes; que por consis-uiente.' la decisión Tecurrida no ha deseo- . 
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nocido ni violado, los mencionados artícwlos; que por el 
contrario, la Corte a-quo ha hecho una justa aplicaciótl de 
l-:.1 ley; 

. Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, en la causa se
guida al nombrado Mario Rafael Frandsce> contra sentencia 
dictada en fecha quince del mes de Abril de mi.! novecientos 
treinta y nueve, por esa .niisma Corte y, cuyo dispo itivo ha sido 
transcrito eg otro lugar de la presente sentencia; y Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados):- J. Tomás ¡lfejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco:-Abígail Montás. -Euda/do Troncoso 
de la C.-J. Vida/ Velázquez.- José Cassá !,.., Secretario 

. General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia públiéa 
del día, mes y añ-o en -él expresados y fué leída , firmada 
y publicada por mí, Secretario General interfno, que certi
fico.-( Firmado): JlDsÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA l' LIBERTAD . . 

REPUBLICA DOMINICAÑA. . 

En Nombre de la Repúblka, la Suprema Corte de Justicia, 
regu larmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
Re.pú.blica, el día catorce del mes de Julio del mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tulio, Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; ·Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron.coso de 
ia Concha, Jaime Vida! Velázquez, asistidos del infrascrito 
Seuetario General interino, ha dictado, como Corte .de Casa-
ción, la siguienl'e sentencia: . ~ 

Sobre el recurso de casación -interpuesto por los Señores 
Ignacio Vásquez, de veintisiete años de edad, soltero, agricuf
tor, residente y domiciliado en «El Caim-ito», sección ruta! 
de la común de San Francisco de Ma·~orís, y Virgilio Mayí, de 
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dictada en fecha quince del mes de Abril de mi.! novecientos 
treinta y nueve, por esa .niisma Corte y, cuyo dispo itivo ha sido 
transcrito eg otro lugar de la presente sentencia; y Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados):- J. Tomás ¡lfejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco:-Abígail Montás. -Euda/do Troncoso 
de la C.-J. Vida/ Velázquez.- José Cassá !,.., Secretario 

. General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia públiéa 
del día, mes y añ-o en -él expresados y fué leída , firmada 
y publicada por mí, Secretario General interfno, que certi
fico.-( Firmado): JlDsÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA l' LIBERTAD . . 

REPUBLICA DOMINICAÑA. . 

En Nombre de la Repúblka, la Suprema Corte de Justicia, 
regu larmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
Re.pú.blica, el día catorce del mes de Julio del mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tulio, Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; ·Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron.coso de 
ia Concha, Jaime Vida! Velázquez, asistidos del infrascrito 
Seuetario General interino, ha dictado, como Corte .de Casa-
ción, la siguienl'e sentencia: . ~ 

Sobre el recurso de casación -interpuesto por los Señores 
Ignacio Vásquez, de veintisiete años de edad, soltero, agricuf
tor, residente y domiciliado en «El Caim-ito», sección ruta! 
de la común de San Francisco de Ma·~orís, y Virgilio Mayí, de 
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diez y ocho años de edad, soltero, agricultor, residente y do
mici li ado en «El Caimito», sección rural d_e la común de San 
Francisco de Macorís, de cédula personal de identidad No. 
15148, Serie 56, contra sentencia de la ·Corte de Apelación del 
Departamento de La Vega, de fecha veinticuatro de Febrero 
del año mil novecientos treinta y nueve, en curso, de la cual · 
es el siguiente Dispositivo: «Falla: Primero: Confirmar la sen
tencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, en fecha tres del mes de No- · 
viembre del año mil nqvecientos treinta y ocho, cuyo dispositi
vo dice así: <<Primero: que d<;be condenar y condena al <\CU
sado Ignacio Vásquez, cuyas generales constan, a la pena de 
ocho años de trabajos públicos, por el .crimen de homicidio 
voluntario en la persona del que en vida respondía a'l nombre 
ele Juan de la Cruz, alias Isidor; Segundo: que debe condenar 
y condena al nombrado Virgilio Mayí, cuyas generales cons
tan, a la pena de cinco años de detención, por el crimen de 
complicidad en el homicidio cometido por el acusado Ignacio 
Vásquez, habiéndolo asistido y ayudado en la ejecución de 

t . dicho crime n; variando de este modo la calificación dada- por 
el M;:1gist rado Juez de Instrucción, quien calificó el hecho de 

. tentativa de homicidio; Tercero: qué debe condenar y condena 
a los acusados .Ignacio Vásquez y Virgilio Mayí, al pago sol'ida
rio de la suma de un mil pesos a favor de la parte civil consti
tuída, señor Juan de la Cruz, corno justa reparación de los 
daños ocasionádosle por este hecho; y Cuarto: q_ue debe con -.: 
dena r :y condena, finaln~ente, a ambos acusados, ál pago de 
las costas, tanto peBales como civiles, ton distracción de estas 
úl timas a favor-del Licenciado Vicente Ferrer Tavárez M~ , abo- . 
gado, quien afirma haberlas avanzado»; Seguüdo: Condenar 
además, a los acusados, al pago de las costas de esta alzada»; 

Vista el acta del -recurso de cc:lsación, levantada en la Se
cretaría de la Co¡;te de Apelación del Departamento de La Ve
ga, en fecha dos de Marzo del año ,mil novecientos treinta y 
nueve, en curso; , 

Oído al Magistrado Jüez Relator; 
Oído al Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de ' usticia, en funciones de Corte de 
Casación, qespués de haber deliberado, y vistos los artículos 
t8, 21, 59, 60, 295 y- 304, reformado, del Código Penal; 3 del 
Código de Procedimiento Criminal; 1382 del -Código Civil, y 
71 ele la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada son ;cons-
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tantes los hechos sig-uientes: a); que, en fecha d·iez y seis de 
Junio del año mir novecientos treinta y ocho, a las ocho de la 
noche, el nombrado Ignacio Vásquez dió. muerte, de una pu
ñalada en el corazón, a Juan de la Cruz (a) Isidor, hecho 
ocurrido en el lu.gar denominado «El Caimito», secciQn rural 
de la común de San Fratrcisco de Macorís; b), que instruida 
la sumaria correspondiente, el nombrado Ignacio Vásquez ftJé 
enviado al Tribunal Criminal del ·Distrito' Judi<::ial de Duarte, 
aCLtsado de· haber cometido el crime11 de homicidio voluntario 
en la nersona de Juan de la Cruz (a) Isidor, y el nombrado 
Vi'rgilio Mayí, enviade-~al mismo Tribunal como autor de ten
tativa de homicidio en la misma persona de Juan de la Cruz 
(a) Isidor; e), que apoderado el Juzgado de Primer<;!_ Instan
cia del Di'strito Judicial de Duarte del caso que le había sido 
enviado, conoció de él, en fechas veintiocho de Setieínbre y 
tres de Noviembre de mil novecientos treinta y ocho, y dictó 
sentencia en esta última fecha, por la · clial condenó al acusa
do Ign'.acio Vásquez a sufrir la pena de ocho años de trabajos 
públicos, ·como autor del .crimen de homicidio voluntario en la 

· persona de Juan de la Cruz (a) Isid.ar; al acusado Virgilio Ma
yí, a sufrir la pena de cinco años de detención ; wmo cómplice 
en didw homicidio volunfario, y, a ambos acusados, al ·pago 
solidario de mil pesos en favor de la parte civil cot1stituída y 
al pago de las costas; d), que no conformes los a'cusados y el 
Magistrado Proc1:1rador Fiscal del Distrit<9 Judicial de Duarte 
con la referida"sentencia, interpusieron alzada coíltra élla, por 
ante l.a Corte de Apelación del Departamento de La Vega; e), 
q'ue la expresada Corte de Apelaeión conoció del recurso de 
que se trata, en su audiencia pública de fecha veinticuatro de 
Febrero del año mil noveciehtos treinta ·y nueve, en curso, a 
las diez de la mañana; f), que · como consecuencia del cono
cimiento· de la apelación, la repetida Corte rindió, en la misma 
fecha, el fallo qt.¡e motiva el recurso de casación a' que se con-
trae la presente s'entencia; -~ 

· Considerando, que este reCLwso_ lo han interpuesto en 
casación, los nombrados Ignacio Vásquez y Virgilio Mayí, 
«por no encontrarse .conformes con la . referida sen ten- · 
cia»; · . : 

-c;onsiderando, que consta en la sentencia i~pugnada que 
ta¡¡lto en ·primera ·instancia como en l·a apeJación, el nombrado 
Ignacio Vásquez estuvo convicto y confeso de haber cometido 
el hecho de homicidio voluntario en la .persona de Juan de la 
Cruz (a) Isldor; . 

Considerando, que los artículos 295 y 304, in fine, del 
Cqdigo Penal dispone que: «el que yoltmtariamente mata a 
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otro,_ se hace reo de ho.micid'i'Ó» y que «el homicidio se casti
gará con la pena de treinta años de. trabajos públicos, cuando 
a su coAJisión _preceda, acompañe o s·iga otro crimen» .. . «en 
cualquier ot¡:o caso, el culpable de homicidio será ca-stigado 
con la pena de trabajos públicos»; ~ 

Considerando, que el acusado Jgnacio Vásquez fué - con
denado por la Corte de:Apelación de La Vega a sufrir la pena 
de ocho años de trabajos públicos, y que, al estatuir como se 
ha dicho, dicha Corte hizo una exacta aplicación de la 
Ley»: . _. . 

Co nsiderando, que el acusado Virgilio Mayí fué declarado -
convicto de complicidad en el homicidio perpetrado por Igna-
cio Vásquez en la persona de Juan de la Cruz (a) Isidor, por . • 
la Corte de Apelación de La Vega, en virtud · de una serie de 
presunciones graves, precisas y concordantes; y dicha Corte 
lo condenó a sufrir )a pena de cinco años de detención; 

Considerando, que el ar-tículo 59 del Código Penal dispo..:. 
ne que <la los c6mplkes de un crimen o de un delito se les im
pondrá 1a pena inmediatamente inferior a la que corresp0nda 
a los autores de este Grimen o delito» ... y_el artículo 6_0 del 
mismo Código que «Se castigarán como cómplices de una 
acéió11. califiG-<:~da crimen · o deUto: ..... :. «aquellos que, a sa
biendas, hubieren ayudado .o asistido al autor o autores de la 
acción., en aquellos hechos que prepararon o facilitaron sp 
realización, o en aquellos que la consumaron»; que, em con
secuencia, la Corte de Apelación de La Vega, al comprobar a 
cargo de Virgilio Mayí, que éste había asistido y ayudado en 
la ejecución de dicho crimen al autor del mismo·, y al conde-

. narlo en la forma e-n que lo hizo, aplicó bien la .Ley; 
Co nsiderando, que, según .el artículo 1382 del Código Ci

vil ._ «cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño., 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a repararlo», y que, 
en consecuencia, al condenar la Corte de .Apelación 1ie La Ve
ga a los acusados lg1facio Vásquez y Virgilio Mayí a pagar la 
suma de rnil pesos en favor de la parte civil constituída, «Como 
justa ·reparación de L0s da,ños ocasio-nados por este hecho» (el 
crimen aludido), hiz0 también una correcta aplicación de la 
Ley; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se eviden
cia que han sido cumplidas todas las "prescripciones legales; 

Por tales r.notivos, Prz'inero: rechaza el reGUrso de casa~ 
ción interpuesto por los acusados Ignacio Vásquez y -Virgilio 
Mayí, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega, de fecha v.einticuatro de Fe_prero del año 
mil novecientos treinta y nu~ve, en curso, cuyo dispositivo ha 
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sido copiado en otro lugar de la ~resente sentencia; y Segondo: 
condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firniados):- J. Tomás Jlfejia.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. -Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Hudaldo Troncoso 
de la C.-J. Vida! Velázquez.-fosé Cassá L., Secretario Gelle
ral interino. · 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ·los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en l-a audiencia pública · 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmad a y 
publicada por mí, Secrétario General -interino, que certifico.
(Firmado):- JOSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y L-IBERTAD. 
- REPUBLlCA DOMINICANA. 

En Nombre d.e la República, la Suprema Corte d.e Justi
cia , regularmente ·contituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo , Capital de la 
Repúbl·ica, el día quince del mes d~ Julio del mil novecientos 
treint_a y ntreve, año 96° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Jpan 
Tomás. Mejía , Presidente; Miguel Ricardo Román, , Primer 
Sustituto de Presidente; Do.ctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso ·de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, asistidos del 
infrascrito Secretari·e General interino, ha dictado, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Juan de Jesús Henríquez , empleado de comercio y propietario, 

' domiciliado y residente en la ciüdad de La · Vega, portador de 
la Cédula Personal de Identidad número 1253, Serie· 47, contra 
sentencia comercial de la Corte de Apel9ción del Departamento 
de La Vega, de fecha cuatro de Noviemb're de mil novecientos 
treinta ·y ocho, cuyo dispositivo es el siguiente: rrFalla: Pri
mero:-Desestimqr, por improcedentes y mal fundadas , las 
conclusiones incidentales presentadas por el Señor Juan de 
Jesús Henríquez en la audiencia celebrada por esta Corte el 
día veinte de Octubre del año mil novecientos treinta y ocho, 
tendientes a la anulación de la sentencia dictada por esta 
Corte el día seis de Octubre del mismo año 1938; Segwzdo:~ 
Condenar al Señor Juan de Jesús Henríquez al pago €le las 

/ 
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Troncoso ·de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, asistidos del 
infrascrito Secretari·e General interino, ha dictado, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Juan de Jesús Henríquez , empleado de comercio y propietario, 

' domiciliado y residente en la ciüdad de La · Vega, portador de 
la Cédula Personal de Identidad número 1253, Serie· 47, contra 
sentencia comercial de la Corte de Apel9ción del Departamento 
de La Vega, de fecha cuatro de Noviemb're de mil novecientos 
treinta ·y ocho, cuyo dispositivo es el siguiente: rrFalla: Pri
mero:-Desestimqr, por improcedentes y mal fundadas , las 
conclusiones incidentales presentadas por el Señor Juan de 
Jesús Henríquez en la audiencia celebrada por esta Corte el 
día veinte de Octubre del año mil novecientos treinta y ocho, 
tendientes a la anulación de la sentencia dictada por esta 
Corte el día seis de Octubre del mismo año 1938; Segwzdo:~ 
Condenar al Señor Juan de Jesús Henríquez al pago €le las 

/ 
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cos tas.-Y pGr esta ,n'I!H:!stra sentencia, .así se pronuncia, man-
da y fi.rma»; / 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
ciados Rafael F. Bonell)~ y Jorge Luis Pérez, abogados del 
recurrente, en el cual se alegan las violaciones de ·la ley que 
más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licencia
do Ra món Ramírez Cués, abogado del intimado, Señor Félix 
A. Jiménez, comerciante, domiciliadp y residente en la ciudad 
de La Vega, pprtador de la Cédula Personal de Identidad nú
mero 611, Serie 47; 

O~dó al M~lgistr.a¡Jo Juez Relator; - , . 
01do al L1cenc1ado Rafael F. Bonnelly, por s1 y por el LI

cenciado Jorge Luis Pérez, abogados de la parte intimante, en 
su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído al Li!.':enciado Ramón Ramírez Cués ; abogado de la 
parte intimada, en su escrito de defensa y conclusiones; . 

Oído al Magistrado Pi·ocurador General de la República , 
Licenciado Benigno del Castillo S., _en la Ie-<;:tura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de· haber deliberado, y vistos los artí.culos 
87, 405, 407, 409 y 432 -del Código de Procedimi'ento Civil; 648 
del Código de Comercio; 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguiente: 
A), que en fecha treinta de Julio de mil novecientos treinta y 
ocho, la Co rrte de Apelación del Departamento de La Veg:a, 
apoderada ·del conocimiento de toJil recurso de apelación in
tentado por el Señor Juan· de Jesús Henríq.uez contra una sen
tencia dictada, en materia comercial, por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial dé La Vega, en provecho 
del ·s eñor Félix A. Jiménez, falló disponiendo, entre otras 
cosas, autorizar al intimante a pi·ob.ar por testigos, en la au
diencia del catorce de Setiembre de mil novecient0s treinta y 
ocho, a las nueve hóras de la mañana, diversos hechos alega
dos por dicho intimante, y reservó a la parte entonces inti
mada, «la prueba contraria de los hechos alegados por el 
intimante» en referencia; B), que en la fecha indicada, se 
verificó el informativo al cual fué autorizado el intimante; C), 
que el veitüiseis de Setiembre del citado año, el Señor Félix A. 
Jimé nez, elevó por órgano de sus abogados, una ·instancia. a 
la Co rte ya mencionada, pidiendo la fij ~ción de una audiencia 
para practicar el contra-informativo al cual estaba autorizado 
por haberle sido reserN'ada la prueba contraria; D), que en 
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fecha veintisiete de Setiembre del n1ismo año, el Magistrado 
Presidente de la Corte de Apelación de La Vega diCtó UH auto, 
señalando la ·audiencia pública de dicha Corte, del cinco de 1 

Octubre ele mil novecientos treinta y ocho, a las nueve horas 
de la maihma, ((para conocer del contra-informativo· solicita
do»; E), que én la fecha así fijada, el S~ñor Félix A. Jiménez . 
notifkó al Señor Juan de Jesús Henríquez, por minbterio de 
alguacil, un acto en el cual expresaba lo siguiente: ((que debi
dó a urgentes atenciones·.de su negoció comercié)!, no podía 
asistir a la audiencia señalada por auto del Presidente de la 
Corte de Apelación del Departamen.to de La Vega, para la sus
ta\1Ciación del con.rra-informativo que e tá autorizado a pxac
ticar;-que t1l contra-inforn1ativo no tend.rá efecto, y que en 
consecuencia él no · hará us<' del der~cho de practicar tal 
medida de instrucción mientras la aludida Corte. con su so
berano poder de api·ecLaGión en este caso, i1o le ·acuerde una 
prórroga para practicarla en la forma establecida por la ley»; 
F), que en el mismo cinco de Gc;tubre, el Señor Félix A. Ji
ménez dirijió una instancia a la Corte de Ape.lación -varias ve
ces mencionada, en la cual pe€1ía fijar una 1:meva audiencia 
para la realización de su contra-informativo; G), que el seis 

.de Octubn~ del año en referencia, .la Corte a"quo dictó 1 en 
Cámara de Deliberaciones y en atribuciones administrativas, 
una sente1~cia con er siguient~ disposit-ivo: -«Falla: PrimeFo: 
Fijar la audiencia pública que c~lebrará esta Cort~; en at_ribu
ciones comerciales, el día jueves v.ejnte del mes actual, a las 

- nueve de la mañana, pare¡ conocer -del contra-informativo a 
qLie t,iene dere_cho el Señol'félix A. Jiménez, ele conformidad 
con la sentencia d~ esta Corte, de fecha 30 del mes de Julio 
del corriente año, con motivo de la litis eñtre los Seño-res JLJan 
de Jesús Henrfquez, empleado de-comercio, y Félix A. Jiménez, 
comerciante de esta plaza; Segundo: Reservar las costas»; 
H), que el d·ía veinte de Octubre de mil novecientos . treinta y 
ocho~ las partes comparecieron ante la indicada Corte de Ape
laci0n, en audiencia pública, y los Licenciados Rafael F. Bon
nelly y Jorge Luis Pérez, abogados del Señor Juan de Jesús 
Henríguez, leyeron a Hombre de éste, las siguientes 'COnclusi- ' 
nes: ((De manera principal, . decidir por sentencia que no ha
biend<:> Félix A. JiméHez obtenido la autorización p·ara con 
currir hoy a realizar su cqntra prueba, por demanda notificada 
a Juan de Jesús Benríquez~ como era · su obligación, ya que · 
esta Corte no ha resuelto por su propia voluntad, de oficio, la 

.concesión Cle esta prórroga, y no habiéndose en el caso de que 
la solicitud de mayor plazo para su informadón, _ la hubiera 
dirijido regularmente Félix A. Jiménez, p>rorümciádos~- la 
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sentencia que .se le otorgó, en andiencia pública, lo que la hace 
. nula, léJ contra _pt:ueba_que pi·etentk realizar Félix A. Jiménez, 
tio tiéne base legal, vjola ··el derecho de la defensa de Juan de 
Jesús Henríquez, y no puede ser recibida en {;Onsecuencia, 
con denando a Félix A. -Jiménez a pagar los costos del inci-

, dente, lqs males deberán declararse distraidos• en provecho 
<le los abogados infrascritos por haberlos - avanzado eu su to
tal i(iad»;-«-De manera subsidiaria, para el caso muy impro
bable de que la precedente exposición no sea awjiéla, declar~u· 
por sentencia no recibible la .cont~a prueba ofrecida para hoy 
por Félix A. Jiménez, en raz-ón de ne> haber sido· solicitada 
semeja nte prórroga con motivos a~endibles en la audiencia del 
14 de Set-iembre de 1938 fijada por· este Tribunal de Apelación 
para el informativo, ni haber sido discutida ·contradictoriamen-
te por citación al intimante odginario, retr.actando en con
secuencia vuestro fallo del seis de Octubre del año · 1938, -
condenando también en este caso a Félix A. Jiménez al pago· 
de los costos del incidente, distrayéndolos en provecho de los 
abogados infrascritos quienes los han avanzado en totalidad,,; 
l), que en la tnisma audienci;;¡, los abogados del Señor Félix 
A. Jiménez concluyeron oralmente, solicitando un ptazo para 
replicar; -J), que la Corte c0ncedió a las partes plazos para 
rep licar y contrarreplicar; y dichas partes depositaron, opor
tunamente, sus respectivos escritos de réplica y contrarréplica; 
K), que en su réplica, ei Seüor Félix A. Jiménez presentó, por 
G t~gano de sus abogados, cemclusiones tendi~ntes al rechazo 
de las conclusiones del intimante que habían sido notificadas 

· a los abogados del intimado; L), que en fecha cuatro ele No
viembre de mil noveeiento·s treinta y ocho, la Corte de Apela

' ción del Departamento de La Vega dictó la sentencia contra la 
cual se ha recurrido a casaci6n, cuyo dispositivo ha quedado 
transcrito en otra parte del presente fallo; 

Considei-ando, que en . el ~curso del cu;:tl se conoce se 
alega, cotTJ.O medios del mismo, la J«violación de los artículos . 
87, 116, 404, 405, 406, 407, 409, 432, 256, 279 del Código 
de Proc. Civil, 648 del Código de Comercio», y «del derecho 
de la d_efensa»; · 

· Considerando, que la parte intimada opone en primer 
término, al recurso del intimante, un fin de inadmisión funda-
do en la falta de iL1terés de dicho intimai1te en sus pretensio
.nes, por haberle notifi.caclo el intimado, en fecha· doce de , 
Noviembre de mil novecientos treinta y ocho, por ministerio 
2e alguadl, uti acto por el cual renuncia al contra-informativo 
a cuya. realización fué autorizado, y declara . que «tampoco 
hará uso de la sent€m:;ia de la . misma Corte>' (de _la ·Corte de 
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Apelación de La Vega) «_de fel:ha cuatro del cursante mes de 
Noviembre, año actual, que rechaza la demanda incidental del 
requerido del veinte de Octubre de este J:!lismo año, tendien~e 
a que no se sustanciara el referido contra-inforrpativo; renun
ciando, en consecuencia, mi requeriente, a las ventajas que le 
acuerda esta última se·ntencia, y especialmente,a la adjudica
ción de las costas a cargo del Señor Juan de Jesús Hen·ríquez, 
quien, por virtud de esta renuncia, no tendrá que pagarlas; 
bajo la más absoluta reserva de derechos»; pero., 

Considerando, que. en el acto al cual se refiere el intirnado, 
éste, de conformidad con los términos del mismo, renuncia 
«a las ventajas que le acuerda esta última sentencia» (la im
·pugnada ahora en ·casación), <d especialmente, a la adjudica
ción de las costas a cargo del Señor Juan de Jesús Henríquez, 
quien, por virtud de esta renuncia, no tendrá qüe pagarlas»; 
rüás, no ofrece pagar las costas de la parte a quieí1 se dirijía 
la notificación, la que termina con la frase «bajo Id más abso
luta reserva», cuyo alcance no podí<} prever dicha parte; que 
en semejantes c:ondiciones, es imposible adptar que ésta últi
ma hubiera obtenido, como Fesultado del acto que le fué noti
ficado, todo cuanto perseguía con sus conclusiones ante la 
Corte a-quo, las cuales incluían el pedimento de ·que fuera 
condenado, el Señor «Félix A. Jiménez a pagar los _costos del 
incidente», con distracción elr favor de los abogados del Señor 
Juan de Jesús Henríquez, quienes afirmaban «haberlos avanza
do en su -totalidad»; que por todo ello, el interés del hltimante 
ha persistido, y el fin de inadmisión que se le opone, en el que 
se· pretende lo contrario, debe ser rechazado; 

: Considerando,. en cuanto a la violación, al~gada por el 
intimante, de los artículos 87, 405, 407~ 409 y 432, del Código , 
de Procedimiento Civil; del 648 del Código de Comercio y del 
derecho de la defetJSa, todo lo cual puede ser retmido en un 
solo medio, por la relaciún que tienen entre sí, para el presen-
te caso, dichos textos legales, y por la forma en que lo concer
niente a ellos es desenvuelto en el memorial de casación: que 
según el artículo 87 del Código de Procedimiento Civil, «las 
audiencias serán públicas, excepfo aquellas que la ley ·ordena 
sean secretaS>>; que el artículo 648 del Código de · Comercio 
dispone que «las apelaciones de .las sentencias de los tribuna
les de comercio s~ instuirán y juzgarán · en la Suprema Corte 
de J usticiéT» (hoy en las Cortes d.e Apelación) «Como apelacio
nes de sentencias dictadas en materia sumaria», y que al ha
berse tratado, en el presente caso, de una apelación de una 
sentencia dictada en materia comercial, en la cual apelación 
surgió el incidente que motivó el fa.llo ahora impugnado, dicho 
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texto _legal era aplicable; qHe, el artículo 405 del Código de 
. Procedimiento Civil indica que «la~ matcnias. sumarias se juz

garán en la audiencia del tribunal,>; que el artículo 407 pres- . 
cribe, respecto de las' materias,sumarias, que «Si hubiere lugar 
a informaciÓ)l, la sentencia que la ordene contendrá los he
chos, sin que sea menester articu larlos . previamente, y señala
rá el el fa y la hora en que los testigos hayan 'd~e ser oídos en 
la audiencia del trib!.inal>>; qu·e el artículo 409 del Código últi
mamente mencionado, expresa, acúca, también de las infor
maciones testimo¡1iales en materia sumaria, que «Si una de las 
partes pidiere prórroga, el incidente se jlizgará en eí actO>> ; 
que el artículo 432 del mismo Código de Procedimiento Civi l 
dice que «Si el tribLiilal)) (que conozca de uqa materia comer
cial) «Ordenare la prueba testimonial, ésta se practicará del 
modo indicéldo ,para los ipformativos sumarios»; que en pre
sencia de cuanto queda expuesto, es forzoso admitir que, al 
haber estado ligadas las partes por una apelación interpuesta, 
por una de ell as, contra una sentencia dictada en materia co
mercia l, la Corte a-quo no podía acoJer, como lo hizo, un'a 
instáncia de prórroga de plazo para practicar el contra-infor
mativo que deseaba el actual .intimado, si dicha instancia no 
había sido notificada a la otra parte ni és6 se encontraba 
presente; que· tampoco poclía, la Corte de Apelación de La Ve
ga, acojer la instancia en referenda, por una decisión dictada 
«en Cámara de liberaciones)) y «en atribuciones administrati
vaS>> , como lo hizo en fecha seis de Octubre del mil novecien
tos treinta y ocho, y no en audiencia pública, para la cual hu
bieran sido citadas las partes, pues con todo ello violaba los 
textos legales ya indicados, y el derecho de defensa del actual 
intimante; que con.secuencialmente, el fallo' ahora impugnado, 
al haber rechazaC!o las conclusiones del Seño"r Juan ' de Jesús 
Henríquez, tendientes a que se declarara nulo lo que, según 
queda ·establecido, había sido hecho. en violación de los artícu
los del Código de Procedimiento. Civil y del Código de Comer
cio mencionados, y al haóe\. decidido t()do lo contrario, con 
ello incurrió, a su vez, en las mismas violaciones ya indica
das; que 'por lo tp.nto, procede acojer los al·egatos del intiman
te que se ha venido estudiando más arriba, sin que sea nece-
sario estudiar sus otras impugnaciones; . 

Por tales motivos: Primero, casa la sentencia de' la Corte 
de A¡;>elación del Departamento de La Vega, de f~cha· cuatro de 
Noviembre de mil · novecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo 
ha sicto copiado en 'otro lugar del presente fallo, y envía el 
as~nto. a la Corte de Apelación de Santiago, para su conoci
miento; Segundo, tondena a la parte intimada al pago de las 

.< 
t 
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costas, y ordena !a distracción de las del intimante, en favor 
de los abogados de este último, Licenciado~ Rafael F. Bonnelly 
y Jorge Luis Pérez, quienes han afirmado haberlas avanzado 
en su mayor parte. · 

(Firmados): J. Tomás llfejia.---.-Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franr;:o.-Abigail ilfontás.- Eudaldo !rQncoso. de la 
. c._:_ J. Vida! Velázquez .-José Cassá L., Secretario. General 
interino. 

La presente sentencia ha. sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento , en la audiencia pú
blica del día; mes y año en él expresados y fuéleída, firmada 
y publi~ada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
' Firmado): JoSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d~ Jus
ticia , regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día quince del mes de Julio de mil novecien
tos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por losJueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Romá'n, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tylio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigáíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Cóncha, Jaime Vida! Velázquez, asi§..tidos del infr<!scrito 
Secretario General interino, ha dictado, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por él n0rnbrado 
Juan Tor'res, mayor de edad, cas3.do, empleado de la Compa-

. ñía Agrícola D0m'inicarra, domiciliado en Quinigua, Sección de 
la Común de ,Sanliago, contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Santiago de fécha diez y ocho de Abril del año mil 
novecientos treinta y nueve_; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la misrna Cárte, en fecha veintiseis de Abril de mil 
novecientos treinta y nueye; \ . 

Oído al Magistrado Juez Relator; - · ,. 
Oído al Magistrado e rocurador General de la República, 

Licenciade> Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic-
tamen · \ 
' ' 



530 BOLETÍN JUDICIAL. 

costas, y ordena !a distracción de las del intimante, en favor 
de los abogados de este último, Licenciado~ Rafael F. Bonnelly 
y Jorge Luis Pérez, quienes han afirmado haberlas avanzado 
en su mayor parte. · 

(Firmados): J. Tomás llfejia.---.-Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franr;:o.-Abigail ilfontás.- Eudaldo !rQncoso. de la 
. c._:_ J. Vida! Velázquez .-José Cassá L., Secretario. General 
interino. 

La presente sentencia ha. sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento , en la audiencia pú
blica del día; mes y año en él expresados y fuéleída, firmada 
y publi~ada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
' Firmado): JoSÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d~ Jus
ticia , regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día quince del mes de Julio de mil novecien
tos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por losJueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Romá'n, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tylio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigáíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Cóncha, Jaime Vida! Velázquez, asi§..tidos del infr<!scrito 
Secretario General interino, ha dictado, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por él n0rnbrado 
Juan Tor'res, mayor de edad, cas3.do, empleado de la Compa-

. ñía Agrícola D0m'inicarra, domiciliado en Quinigua, Sección de 
la Común de ,Sanliago, contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Santiago de fécha diez y ocho de Abril del año mil 
novecientos treinta y nueve_; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la misrna Cárte, en fecha veintiseis de Abril de mil 
novecientos treinta y nueye; \ . 

Oído al Magistrado Juez Relator; - · ,. 
Oído al Magistrado e rocurador General de la República, 

Licenciade> Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic-
tamen · \ 
' ' 



BOLETÍN JUDICIAL. 531 

La Supr€ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artíc;ulos 

-1 , 

1 y 2 de la Ley No ~051, y 71 de la Ley sobre Procedimiento <-

. de Casación.; 
Considerando, que en el presente caso, constan los hechos 

siguientes: a), que previ<1s la querella corresHondiente presen
tada a la aut01'jdad competente y la tentativa infructuosa de 
conciliación, fué sometido al Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, el nombrado Juan Torres, 
inculpado del delito de no cumplir respecto de sus hijos me
nores José Ramón y José Rafael, ambos de veinte dí-as de edad, 
que tiene procreados con la Señora Mercedes Vásquez, los 
deberes que impone a los padres la Ley No 1051; b), que dicho 
Juzgado, por sentencia de fecha veintic.inco de/ Febrero de mil 
novecie11tos treinta y nueve, condenó al incúlpado Torres a 
sufrir la pena de un año de -prisión correccional y al pago de 
las costas «por su delito de violación _ de la Ley No 1051, en 
perjuicio de dos menores que tiene procreados con la Señora 
Mercedes Vásquez», y fijó en tres pesos mensuales la pensión 
alimenticia que el condenado debía pasar .a dichos menores; 
e), que contra esa sentencia interpuso recurso de apelatióri el 
condenado Juan Torres; d), que en fecha catorce de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve, la Corte de Apelación de La 
Vega conoció de dicho recurso de alzada·, y el día diez y ocho 
del mismo mes dictó sentencia sobre el caso, cuyo dispositivo 
es el siguiente: ((Falla:-1° que debe confirmar y confirma la 
sentencia apelada, dictada po¡; el Juzgado de¡Primera Instan
cia del Distrito JQdicial de Santiag0, en fecha veinticinco de · 
Febrero del año en curso, y en consecuencia: a) debe declarar 
y declara culpable al prevenido Juan torres, de generales ex
presadas, del delito de violación de la Ley No 1051, por corisi- . 
derarlo padre de los menores José Ramón y José Rafael, 
procreados con la. Señora Mercedes Vásquez; b) debe conde
nar y condena a dicho prevenido JHan Torres ,- a sufrir la -pena 
de un año1 de prisión correccional en la cár.cel pública de la 
ciudad de Santiago, por su delito de violación de los artículos 
1o y 2° de la Ley No 1051, en perjuicio de los menores José 
Ramón y José Rafael, procreados con la mencionada Señora 
Mercedes Vásquezi 2° debe condenar y condena a dicho pre
venido Juan Torres, a l pago de las costas de ambas instancias; 
Y 3o debe fijar y fija en la suma de tres pesos rnoneda nacio
nal, la pensión alimenticia que dicho prevenido deberá s,u
ministrar memmalmente a los aludidos menores, para liberarse 
de la pena impuesta»; 

Considerando, que contra la ~upradicha sentencia inter-
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puso recurso de casación el inculpado Juan T>o-rres,, quien lo 
funda en no encontrarse conforme con la misma ' y en los «de
más motivos que serán expuestos en el memodal de casación 
que depositará su abogado en la Suprema Corte de Justicia 
oportunamente» lo que no ha hecho en momemto alguno; 

Consider~ndo, que en la sent~ncia i!11pügnada han sido 
observadas todas las prescripciones legales; 
' Considerando, que es constante en la sentencia recurrida, 
ql!le el prevenido Juan' Torres fué reconocido culpable de no 
cümplir con sus deberes de padre arriba indicadas, para con . 
sus hijos menores José Ramón y José Rafael, procFeados con 
la Señ0ra Mercedes Vásquez; 

1 

· Considerando, que según el artículo primero de la Ley No 
105~, «El padre en primer término, y la madre después, están 
obligados a alimentar, vestir, sostener y procurar albergue a sus 
hijos menores de 18, años que hayan nacido o nó dentro del 
ma'ttimonio, de acuerdo con las necesidades de los menores 
y en rel¡:¡ción con los medios que puedan disponer los padres»; 

·· que ·de acuerdo con el artículo 2° de la misma Ley, «El padre 
o la madre que faltare a esa obligación, o se negare a cum
plirla y persista en su negativa después de haber sido requeri
do a ello, sufrirá la pena de n0 menos de un año 11i ·más de 
dós de prisión correccional»; . 

Considerando, que la sent~ncia impugnada es regular en 
la forma; 'que la pena impuesta al prevenido Juan Torres es la 
fijada po·r la ley para el delito del cual fué f·econocido . culpable 
por los Jueces del fondo, y en consecuencia el presente recur
so debe ser rechazado, por haberse hecho en 11a sentencia im-
pugnada una correcta aplicación de la Ley; · 

Por tales motivos, Primero: rechaz_a el recurso de 'casa
ción interpuesto por el prevenido Juan Torres, de generales ya 
expresadas, contra sente1icia dictada por la Corte de Apelación 
de Santiag0 'en fecha diez y ocho de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve, confirmatoria de la del Juzgado de Primera 
Instancia de Santiago, de fecha veinticinco · de Febrero de mil 
novecientos treinta y nueve, ·cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; SegÚndo: condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R,
Dr. l. Franco Franco.- Abigaíl Montás.'- Eudaldo Tron
coso de la C.-J. Vida/ Velázquez.~José Cassá L., Secretario 
General interino. 

La presente sentencia ·ha sido dada y firmada por los 
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J ueces ' que fi,gura!il en su encabezamiento, en la audiencia. 
pública del día, mes y año en él expresados y' fué leída, fir.

, mada y p,ublicada . por mí, · Secretario General interino, que 
certifico.-(Finlilado): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS. PA TRJ.A Y LIBERTAD. 
1 

REPUBLICA DOMINil:AN~4·~ 

En Notnbi·e de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala ·cton
de celebra sus .audiencias, en Ciud;:\d Truj illo, Capitá l de la 
República, el día .veintiCI!latro del mes de Julio del . mil 'nove
cientos treinta y nueve, año '96° ele. la Indepet~dencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 

.Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ri,cardo Román, Primer Sus
tituto de ~Presidente~ Doctor T.ulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licencja~1os Eudalc)o Tronc,oso de .la 
.Concha, Jaime Vida! Velázquez, Luis Logroi1o Coh~n, asistidos 
. ,€!'el infrascrito Secretari0 General Ü1·terino, lila dictadG, cC0t11@, 
• ,Corte de Casációl], _la ·sigtctiente sent-encia: · 

Sobre el recurso de casació1~ interp~1esto por los Señ0res 
Raf~el E. Polen y. :Juan B. ·folcb, agFicultores., domidliades y 
residentes .e11 Nav·as, jwrisdicción de la comHti de Lu¡;>erón, 
;provjncia de Puerto PlaJa, portadores de las cédulas persona
Jes de identidad t~úmeros 27~6 y 3047, se·rie 37, respectiva
mente; por .el s ·eñoF Gerald N. Hart, ' tnecánico, domiciliade y 
.residente. en la ciudad de. Puerto Plata, portador de la cédula 
persona! de identidad número 8526, ,Serie 37, y por el Licen- , 
:ciado M. Jwstinialilo Martínez, abogado, también domiciliado y 
r-esidente en la .ciudad cle Pmerto Plata, portador de la cédula 
!personal r.Híimero 8459,' Serie 37, contra sentencia de la Corte 
de Apelación Gte l 19epartarnento de Santiago, de fecha veinte de 
~ctubre _de n1il novecientQs treinta y od10, ~LIJO dispositiv,@ 
dtce así: «Falla::- Primero:- Que d·ebe recl~azar y rechaza 
por improcedente y mal fundada, la a¡i)elació'n interpuesta po.r 
los señores Ge rard N. Hart, Licenciado M. Jústiniano Martínez, 
JLiah .B. Folch y Rafael E. Folch, contra sentencia pronunciacta 
c~ntradictoriamente por .el Juzgado de Primera Instancia del 
Dtstrito Judicial me Puerto Plata , en atribuciones civiles, el díá 
diez y nueve de marzo del año ' en curso, que ordena la dis
tra¡:ción; en favor del seiior Luigi Re-vello, de la Hacienda Ro-
sa María, situada en Navas, ·común de Luperón, provincia de 

,, 

/ 
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Puerto Plata, limitada al Norte, con el camino real de El Ma
mey; al Este, con la sucesión González, al Oeste, con la línea 
divisoria de los terrenos de Navas y Marmolejos, y al Sur, con 
varios condueños del sitio de El Mamey, y que pronuncia la 
resolución del contrato de arrendamiento celebrado entre el 
señor Luigi Revello y el señor Rafael E. Folch el día doce de 
novien1bre de mil novecientos treinta y cinco., relativo ·al mis·
mo inmueble, Y EN CONSECUENCIA, debe confirmar · como 
en efecto confirma en .todas Sl!lS partes la sentencia apelada; 
Segundo: que debe J'echaz-ar y rechaza las conclusiones adi
cionares de los ape!ahtes, formuladas en escritos de réplica por 
no ser procedentes; y Tercero: que debe colideriar y coAdena a 

- los apelantes, señores Rafael E. Folch, Juan B. Folch, Gerard 
N. Hart y Lic. M. Justiniano Martínez, en las c_ostas de esta 
alzada. Y por esta nuestra sentencia así se pronuJ.ilcia, man-
da y firma»; . 

Visto el Memo'rial de Casación presentado por _los Licen
ciados M. Justiniano Martínez y R. A. Jorge Ri·vas, abogados 
de los recurrentes, en el cual se alegan las violaciones de la ley 
que más adelante se expondrán; · 

Visto· el Memorial de Defensa presentado por los Licencia
dos Federico C. Alvarez y Leopoldo Reyes hijo, abogados de 
los intimados, Señor Luigi Revello, rentista, domiciliado en la 
ciudad de Nápoles, Italia; la Divanna, Grisolía & Co., Inc., 
compañía comercial organizada de acuerdo con las leyes del 
Estado de Delaware, Estados Unidos de· América, autorizada 
-legalmente a fijar su domicilio en el territorio de la República 
Dominicana, y la Divanna, Grisolía & Co., C. por A., compañía 
comercial organizada de acuerdo con las leyes de la República 
Dominicana, domiciliadas, ambas compañías, en la ciudad de 
Puerto Plata, y representadas por su liquidador común, Li-

. cenciado Carlos Grisolía Poloney, abogado del mismo domici
lio, de cédula personal de identidad número 3564, Serie 37; 

Oído el M-agistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Federico C. Alvarez, por sí y por el 

Licenciado I,.eopoldo Reyes hijo, abogados de las partes inti
madas, eri su escrito de defensa, ampliación y conclusiones; 

Visto el Memorial de réplicas y ampliaciones enviado por 
los Licenciados M. Justino Martínez y R. A. Jorge Rivas, abo
gados de los intimantes; 

· Oído el Magistrado Procurador Gerieral de la Repúbliea, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
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11, 1134, 1165, 1181, 1315 y 1582 a 1593 del Código Civil; 
141 y 480 del Codigo de Procedimiento Civil; 42 del Código 
de Comercio; 29 de la Ley de Registro y Conservación de Hipo-
tecas, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Co nsiderando, qne en ~1 presente caso consta , esencial~ 
mente, lo siguiente: A), que en fecha veintinueve de Febrero 
de mil noveCientos veinticuatro-, el ~eñor Juan N. Folch, pa
dre de los intimantes Juan B. Folch y Rafael E. Folch, consin
tió en favor de la Diva,pna, Grisolía & Co., Inc., una hipoteca 
sobre la hacienda Rosa María, propiedad del primero, para 
garantizar el pago de la suma d.e quince mil pesos oro, que 
debfa ser hecho, sin intereses, en sumas parciales del siguien
te modo: dos mil pesos, el primero de Marzo de- mil novecien-
tos veinticinco; cinco mil pesos, el primero de Marzo d.e mil ., 
novecientos veintiseis; y ocho mil pesos, el primero de -Marzo 

de mi l novecientos veintisiete; 13), que en dicho acto hipote
cario quedó refundida, por convenio expreso de las partes , 
una hipoteca consentida por el mismo Señor Juan N. F_olch, 
también en favor de la · Divanna, Grisolía & Co., Inc., en fecha 
veintiuno de Abril de mil novecientos quince, inscrita en la 
Conservaduría de Hipotecas de P1,1erto Plata bajo el número 
nueve (9), folios 77 al 78 del libro letra D., haciéndose en fa
vor del Señor Antonio Torres, por la suma de cinco mil 
quinientos cincuenta pesos, tal refusión; C), que en ~1 mencio
nado acto hipotecario, del veintinueve de _ Febrero de mil 
novecientos veintiq.Jatro, se convino en que si el Señor Juan 
N. Folch dejaba · de hacer uno de los pagos dichos, en las 
fechas que les fueron señaladas, según queda expresado, cual
quiera de los acreedores hipolecarios ya indicados podría exi
gir inmediatamente el Ngo totaJ de su acreencia y'ejecutar el 
inmueble; D), que en virtud de la cláusula últimamente aludi
da·, la Divann~~ Grisolía & Co., lnc., procedió a la ejecución 
en ella prevista, y el inmúeble hipotecado le fué adjt¡dic~do , 
en pública subasta, por sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha diez 
.Y nueve de Octubre de · mil novecientos veinticinco, debida
mente transcrita en los libros de la Conservaduría de Hipote
cas de Puerto Plata; E), que en fecha diez y seis de Octubre 
de mil novecientos veinticinco, la Divanna, Grisolía & Co., 
Inc., persiguiente de la ejecución , formalizó un convenio ver
bal existente entre dic);}a compañía y el· Señor Antonio Torres, 
coacreedor hipotecario, y reconoció a éste último, por acto 
notarial, «Un derecho de propiedad hasta la concurrencia de 
la cuarta parte, de la finca Rosa María>> , «COnviniendo en que 
·todo beneficio que dicha propiedad prod,uzca, será inmediata-

•· 
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mente liqui!il;:¡do y repartido entre las partes contratantes, pro
porcionalmente a sus · respectivos derechos de propiedad» , 
según expresa el fallo impugnado; F), que en fecha once de No
viembre de mil novecientos veinticinco, la Divanna, Grisolía 
&. Co., Inc., y el Señor Antonio Torres, . celebraron con el Se
ñor Juan N. f olch un contrato que conliene las siguientes 
cláusulas: «1°. Los Srs. Divanna Grisolía & Co. Inc.~ y don 
Antonio Torres, copropietarios de la Hacienda <~Rosa María » 
en virtud de la adjudicacióq por venta en pública subasta en 
la sala del Tribunal el día ,13 de Octubre del 192:J, dan la a@ 
ministración de dicha Hacienda, al Señor- Juan N. · Folch , 
durante un período 'de seis meses a paftir de la fecha quedan 
do a opción de los copropietarios la resCisión o continuación 
de esta cláusula y quedando en libertad ele nomb.rar cualquiera 
otra persona •para que administre la mencionada haciend <t 
«Rosa María». - 2°. En caso de que en el pl<tzo de seis meses 
a partir de la fecha, los copropiet<trlos c'reyesen conveniente 
a ·sus interes~s, nombrar un Administrador según lo previsto 
en .la · cláusula anJ:erior, dicho Administrador estará oblig<tdo a 
rendir un informe de las operaciones de la Hacienda «Rosa 
María» tanto a los copropietarios como <ti Sr. Folch a quien 
se le concede esta gracia. - 3°. Durante I'Os se is meses de la 
Administraéión del Sr. Folch éste - hará todos los gastos de la 
Administración y todos los productos, menos dichos gasto~ , 
deberán ser entrégados a los Srs . Divan 1a, Grisolía. & Co., 
Ino. ,quienes pagrtrán la parte proporcional que le correspon
de a don Antonio .Torres como copropietario.-4°. El Sr. Juan 
N. Folch, como Administrador o quien lo sucedier~ en vit tud 
de la cláusula 1• ·una vez que hay<~n hecho ei1treg<1 de .lasco
sechas de la «Ha.ciencta · Rosa María» y esas cosecha-s hayan· 
alcanzada a cubrir la suma de $20.550, mas los gastos del 

, procedimiento de efl)bargo, los copropiet<Jrios, Srs. Divanna, 
Grjsolía & Co., Inc., y don Antopio·Torres se comprometen a 
ceder todos sus . derechos de propiedad, en favor de dicho 
Señor Juan N. Folch.~5°. Los Señores Divanna, Grisolía ~ 
Co., Inc., como c;;opropietarios se acue'rdan el dered1o de hipo
tecar la hacienda «Rosa María», de la fecha hasta dos años,' 
contaderos desqe hoy.-6°.' El Sr/ Antonio Torres, co¡¡>ropie
tario, se acuerda el derecho de vender o hipotecar ·su . parte Y 
no lo hará antes del mes de Julio de mil novecientos veinti
seis.--70. Los copropietanos 'conceden ,al Señor Juap N. 
Folch la preferencia en caso de que se presentare compra- 1 

dor»; (i), que en feclú veintiuno de Marzo de mil novecientos 
veintisiete, el Señor Anton io Tot:res traspasó a la Divanna, 
Grisolía & Co., In~., todos sus derechos en la finca Rosa Ma-

1 -
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ría; H.), que ·en fecha diez de Marz<¡) de mil novecientos veintio
cho, quedó constituída la Sociedad Divanna, Grisolía & Co., 
C.' por A., bajo las leyes de la República, y dicha sociedad se 
hizo c:;argo de todos los negocios de la Divanna, Grisolía & 
Co., Inc.; 1), que las relaciones entre e!Señor Juan N. Folch 
y la Divanna, Grisolía & Co., Inc., continuaron con la Divanna, 
Grisolía & Co., C. por A., en la misma forma que con aquella, 
«como la misma sociedad» ¡rJ), que al morir, en el año mil no-

r vecie ntos treinta y dos, el Señor Juan N. Folch, sus hijos Juan 
B. Folch y Rafael E. Folch, continuaron en la misma forma 
y condiciones <das relaciones de administración y negoc:;ios» ' 
sostenidas «por su padre c0n Divanna, Grisolía & Co., 
C. por A.»; K), que en fecha treínta de Enero de mil novecien
tos treinta y tres, la Divanna, Grisolía & Co., C. por A., otorgó, 
en favo r del Señor Luigi Revello, una hipoteca sobre v:arias 
propiedades, entre las cuales fué comprendida la finca Rosa 
María, para garantía, y segúridad de un crédito de treinta y 
zm mil, cuatrocientos se.tenta pesos, noventa y cinco centa
vos ($3 1,470,95), y de iritereses a· razón tle ocho por ciento 
anual, la cual hipoteca fué debidamente inscrita; L) , que en 
fecha veintidos de Abril de mil novecientos treinta y tres, los 
Señores Juan B. Folch y Rafael E. Folch concertaron ce>n la 
Divanna, Grisolía & Co., C. por A., y firmaron, un contrato 
por el cual compraban a ésta última la finca Rosa María, por 
la suma de diez y siete mil quinientos pesos ($17 .500',00), pa
gaderos en cinco años · con abonos parciales, e intereses a 

·razón de cinco por ciento anual, el cual contrato quedaba su
jeto a la aprobación deJ acreedor hipotecario Señor Luigi Re
vello, quien no le dió, lu ego, tal aprobación, y por ello lo dejó 
sin efecto; M), que en fecha once de Noviembre de mil nove
cientos treinta. y cinco, la Divanna, Grisolía & Co., C. po_r A., 
hizo en favor del Señor Luigi R'evello una .dación en pago que · 
comprendía varios inmuebles de su propiedad, tentre ellos la 
finca Rosa María, por acto que fué regularmente transcrito; 
N), que en fecha d0.ce de Noviembre d~ mil novecieptos trein
ta y cinco, los Señores Luigi Revello y Rafael E. Folch cele
braron un contrato por el cual el primero daba al segundo, eri 
~rrendamiento, la finca Rosa María adq~Ji_rida por aquel; 
N), que en fecha diez y ocho de Junio de mil novecientos trein
ta y siete, por sentencia, en defecto, dictada por el Juzgado de 
Primera Instanéia del Distrito Judicial de Puerto Plata, los 
hermanos Rafael E. Folch y Juan B. Folch fueron condenados 
a pagar al Señor Gerald N. Hart la suma de siete mil, tres
cientos treinta y un pesos, cincuenta y tres centavos oro 
($ 7.331.53), «por la deuda original de dos mil quinientos pe- . 
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sos oro, de Juan N. Folch, más los intereses de quiilce años 
próximam(/nte, y las· costas distraídas» en favor «del abogado 
M. Justiniano Martínez»; 0), que los Señores Gera ld N. Hart 
y Licenciado M. Justiniano Martínez embargaron Ia finca Rosa 
María, en contra de los J1ermanos Folch, como ejecución de 
la sentencia última rnente· indicada; P), que en fecha veintidós 
de Octubre de mil novecientos- treinta y siete, el Señor Luigi 
Reve ll0 demandó a los Seño¡;-es Gerald N. Hart y Licenciado 
M. Justiniano Martínez, en distracción de la finca Rosa María 
por éstos embargada; y en fecha' veintitrés del mismo mes de 
Octubre, el indicado Señor Luigi Revello emplazó a los Seño
res Juan B. FolclT y Rafae l E. Folch, poniéndolos en causa, 
para qwe oyeran declarar la distracc.ión pedida por el primero, 
así como la ~ance l ación ~el embargo y, si, a e ll <¡> se opo11ían, 
se oyesen condenar al -pago de las costas; Q), que en fecha 
veintiocho ae Oct,ubre de mi l Novecientos treinta y siett, l,a Di
vanna, Grisolía & Co., C. por A. y la Divanna, Grisolía & Co., 

· Inc., notificar0n a los abogados de todas las partes en · causa, 
en la demanda en dist racció n supl'ad icha, un acto de inter
vención en esta última, con sus conclusiones, y adhiriéndose 
a las del demandante en distracción, ~eñor Li.IIgi Re~ello» 
R), q~Je en feclia cuatro de Noviembre de mil novecientos 
treinta y siete, ' tos Señores -Rafael E. Folch y Juan B. Folch 
emplazaron al Señor Luigi Revello, a la Divaqna, Grisolía & 
Co.; Inc !" y a la Divanna, Grisolía & Co., C. por A., para que 
comparecieran ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Puerto Plata, para los fines de una demanda 
en reivindiCación de propiedad de la finca Rosa María, inten
tada por dichos hermanos Folch; S), que e¡ Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial ele Puerto Plata dictó, a 
pedimento de los Señores Folch, presentado en audiencia , al 
cual se adhirieron las demás partes, una sentenc;ia por lacual · 
ordenó la unión de los procedimientos concernientes a todas 
las demandas arriba menci0nadas, por conexidad entre la? 
mismas; T), que, desptiés de lle_naclos los procedimientos le
gales·, e l Juzgado de Primera Instancia del Dist rito Judicial de 
Puerto Plata dictó, en fecha diez y nueve de Ma rzo de mil 
novecientos treinta y ocho, una sentencia con el siguiente dis
positivo: · «1. - que debemos ~dmitir y admitimos la i~lterven
ción de los señores Divanna, Grisolía & Co .. C. por A., compa'" 
ñía comercial org¡mizada de acuei-do con ias leyes de la 
República Dominicana, con su dnmicilio social en esta ciudad 

. de PLierto Plata, representada- por su Presidente el señor Juan 
Grisolía, italiano, comerciante, del mismo domicilio, y los 
señores Divanna, Grisolía & Co., Inc., compélñía comercial en 
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liquidació n, oFganizada de acuerdo con las leyes del Estado de 
Delaware, Esta,dos Uriidos de Norte América, autorizada a fijar 
su domici lio en la República, con su domicilio real en esta 
ciudad de Puerto Plata, representaaa por su li'quidador el se~ 

· ñor Carl-os Grisolía Poloney, en la demanda en distracción de 
embargo inmobiliar pendiente_ entre los señores Luigi Revello 
y los señores Gerard N. Hart y Licdo. M. Justiniano Martínez, 
emba rgantes, y Juan B. Folch y Rafael E. Folch, como· em
bargados, por considerarla útil, nec_esaria y bien fundada; 
2.- que debemos ordenar y ordenq mos la distracción pedida 
por el señor Luigi Revello, italiano ,. representado por su apo
derado especial el señor Antonio Oliva, italiano, domiciliado y 
residente en la ciudad de Puerto ·Plata, 'de la Hacienda Rosa 
María,· situada en Navas, sección rural de la común de Lupe
rón, provincia de Puert0 Plata, indebidamente embargada por 
los señores Gerard N. Hart y Licenciado M. Justiniano Mar
tínez, según acta de embargo levantada por el alguacil de es.:. 
tractos, señor Arturo Castel·lanos, el día cinco del mes ·de 
agosto del _ año mil novecientos - treinta y siete, y en conse
cuencia ordenamos también sea cancelado el embargo de di.., 
cho inmueble en los registros de la Conservaduría de Hipote
cas de la ciudad de Puerto Plata, en que ha sido transcrito, y 
se haga. mención de . nuestra sentencia al margen de los actos 
y actas del procedimiento de embargo; 3.- que debenios 
condenar y condenamos a los señores Juan B. folcl). y Rafael 
E. Folch a entregar inmediatamente a su verdadero propieta
rio, señor Luigi Revello, el .inmueble descrito, denominado 

·Hacienda Rosa María, situado en Navas, común de Luperó_n, 
' provincia de Puérto Pli=tta por considerar que después fle ejer
cer la acción en reivindicación el señor Rafael E. Folch, ha 
manifestado su negativa irrevocable de cumplir las obligacio
nes que ponía a su cargo el aludido contrato de arrendamiento, 
y por tanto, declaramos resuelto el mismo contrato que es de 

. fecha doce del mes de noviembre del año mil novecientos 
treinta y cii1co; 4.- que debemGs .rechazar wmo rechazamos 
las co'Hclusiones J}resentadas por los señores Juan R. Folch, 
Rafael E. Folch, Gerard N. Hart y Licenci~do M. Justiniano 
Martínez, en las diferentes calidades que figuran en la presen
te liti~, por considerar in1procedentes. y mal fund?dos los ale
gatos invocados por éllos de simulación, fraude y reclamación 
de valores, sobre los aCtos mencionados y únicos que estable-· 
c~n los derechos de propiedad de la Hacienda Rosa María, 
Situada en Navas, común de Luperón, provincia de Puerto 
P_lata, en provecho del señor Luigi Revello, y por consecuen
Cia de la Divanna, Grisolía & Co., lnc. y de la Divanna, Gri-

" 
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solía & Co., C. por A.; 5.- que debemos condenar y conde- , 
namos a los señores Juan B. Folch, Rafael E. Folch, Gerard 
N. Hart y Licenciado M. Justiniano Martínez, al pago de las 
costas originadas por el señor Luigi Revello, como por la Di
vanna, Grisolía & Co., lnc., y la. Divanna, Grisolía & Co., C. 
por A., por haber sucumbido en todas sus pretensiones en la 
presente litis»; U), que en fecha siete de Abril de mil novecien
tos treinta y ocho. los Señores Licenciado M. Justiniano Mar
tínez y Gerard N. Hart hicieron notificar, a las demás partes en 
causa, s1:1 apelación cont1:a el preinclicado fallo, y las emplaza
ron para el conocimiento de dicho recurso; y en la misma 
fecha, tambiéii apelaron contra dicha decisión los Señores Ra
fael E. Folch y Juan B. Folch, mediante los emplazamientos 
correspondientes; V), que en fecha nueve de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho, la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santiago, apoderada del caso, dictó una sentencia 
por la cqal ordenó la unión, por causa de conexidad, de las 
dos demandas en apelación que quedan indicadas; sobreseyó, 
para los fines de tal unión el conocimiento del asunto, y re
servó las costas; W), que . dicho conocimiento se efectuó en la · 
audiencia pública de la mencionada Corte, de fecha ocho de 
Julio, de mil novecientos treinta y ocho, en la cual fueron pre
sentadas las conclusiones que figuran en. la sentencia ahora 
impugnada; X), que, previo dictamen del Ministerio Público, 
la Corte de Apelación de.l Departamento de Santiago dictó, en 
fecha veinte de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, la 
senteFJcia contra la -cual se ha recurrido a casación, cuyo dis
positivo ha sido ya co~iado; 

Considerando, que los intimantes invocan en su recurso 
los siguientes medios: rrPrimer medio: (Violación del Art. 
141 del Código de Procedimiento Civil en varios aspectos», 
rr5_egundo medio: (Violación der Art. 1315 del Código Civil, 
por desconocimiento evidente de los principios y reglas cqn
cernientes a la materia de la prueba, y por desnaturalización 
de hechos esenciales de la causa)»; rrTercer medio:· (Violación 
de los Arts. 42 reformado del Código de Comercio, combinado 
con el 1315 del Código CivH)»; ((Cuarto medio: (Violación de 
los arts. 1134, 1315 y 1582 y ss. del Código Civil)»; rrQuinto 
medio: (Viotación del a-rt. 1165 del del Código Civil, combina
do con el art. 480, apartados Jo y 4o del Código de Procedi
'miento Civil)»; y «Sexto medio: (Violación de los arts. 29 de 
la Ley de Registro y Conservación de Hipotecas y 1165 del 
Cód'igo CivH, por lo que concierne en interés de los embargan-

• tes Lic. M. Justiniano Martínez y Gerald N. Hart)»; · . 
Considerando, que en el segundo medio, el cual estima la 
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Suprema Corte de Justicia, debe ser examinado en primer 
té rmino, por su alcance con respecto a los .otros: ·que los inti- 
man tes alegan, en esta parte de su recurso, que la Corte a-quo 
incu rrió en la violación del a!'ticlllo 1315 del Código Civil, «·pbr 
-desconocimiento evidente de l~s principios y regl-as-concernien
tes a la materia de la . prueba, y por desnaturalización de_ he
chos esenciales de la causa)); pero, ' 

Considerando, · en cua·nto a la pretendida desnaturaliza
ción de los hechos de la causa: 1°, que respecto de la adjudi
cación de la finca Rosa María, pronunciada en fayor de la 
:Divanna, Grisolía & Co., Inc.., por sentencia del Juzgad0 de 
Primera Insta!Jcia del Distrito Judicial de Puerto Plata, y so-· 
bre el alegato, de los intimantes, de que en ello había habic;lo 
simu lación , la sentencia impugnada presenta, clara y suficie¡;¡
temente, en su considerando tercero, las razones po r las cua-. 
les dicha adjudicación, que fué el resultado de un procedimien
~o regu lar !!le embargo inmobiliario., no podía ser tachada de 
simu lada; y en tales consideraciones, que son . las qu_e se 
~·efieren al punto aludido, no existe <;lesnaturalición alguna, y 
sí una correcta y soberana apreciación de los hechos; 2°, que 
la circunstancia de alegar los iritimantes que el contrato inter
·venido, en fecha once de Noviembre de mil novecientos veinti
dnco; eatre la Divanna, Grisolía & Co., Inc., y el finado Señor 
Juan N. Folch, y toma<llo en consideración en el fallo impug
nado, fué desna,turalizado por este último, éonduce a la 
Suprema Corte ~e· Justicia a examinar dic\m acto; que en los · 
términos de éste· se encuentra evidencia:do: a), el rec0noci
miento expreso . del derecho de propiedad en favor de · la 
Divanna, Grisolía & Co., Inc., y del Señor Antonio Torres 
sobre la hacienda Rosa María, adquirido en vi'rtud de la adju
dicación pronunciada el trece de Octubre de mil novecientos 
veinticinco; b), la subsistencia c;le ~se derecho de propiedad, 
después ele firmado el contrato, pues sin ello no hubiera tenido 
calidad la comp;;tñía y el Señor Torrés, para dar al Señor Juan 
N. FoJch la administración de dich'a finca; para limitar a seis 
n~eses tal administración; para reservárse, la facultad, que se 

, reservaron, de retirar al último la administración en referen
-cia; pa·ra com Jil rometerse a ceder al Señor Folch· «todos sus 
d.erechos ds propiedad>,, cuando las «Cosechas hayan alcaf!za- --: 
<Jo a c~brir la suma de $20,550, más los gastos del 'proce-
di't11iento d~ embargo>,: para comprometerse a no vender ni 
hipotecar la finca durante cierto plazo, ni para otorgar al citado 
Señor Folch, como l€ otorgaron en el acto del cual se trata, 
«la preferencia en caso de que se presentare comprador»; e), 
qure la cesión de «tocios sus derechos de propiedad)), sólo la 

' ' 
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prom~tieron la compañía y el Señor Torres, · en favor del s~ñor 
Folch, para cuando se hubieFa cun1pli<lio ' la condición de que 
la-s co'sechas alcanzaran a cubri-r 'la smna de ve inte I)ilii quinien
tos cincuenta pesos, «más los g3st0s de·! procedimiento de 
eq¿bargo» , lo (;}Ue ponía, implícitamente, a cargO' de dicho 
Seño,r Folch y de sus herederos , el hacer la prueba, que no 
aparece hecha, de -que se había cumpl ido íntegrameHté tal 
c0nd idón suspensiva (cumplimiento ya , imposible, por la 
acción de los intimantes), y de que,..por~ello debiera surtir ~fec-
to la obligación de ceder, de conformidad con lo dispuesto J?Or 
_él segundo párrafo del artículo 1181 del Código Civi·l, y po.r el" 
artículo 1315 del rnismo Código; d), que como CO'nsee::uencia 
de todo lo expresado ; la Gorte a-quo no desnaturalizó el con
trc;~to aludido y sólo, hizo uso de su pod€r de intttrpretación de 
cláusulas que lo 'necesitaban, y de Sl;l facultad de - apreciar los 
bethos. de la causa, derivando de ellos las consecuencias legí
timas, q,l recohocer en favor de la Ojvanna, Grisolía & Co., lnc. , 
y de .sus éausa~habientes, la' subsistencia del derecho de pro-

. p.i~dap sobre' la hacienda R<:>sa María, y al atribuirl'es, conse
cu-encia! mente, <dos producte>s de 'las . cosechas», que pertene
cen al dueño· 

' ' 
Consid~rando, que aún cmando hubiera habido un en;or 

de derecho en la sentéqcia impugnada,' al can:ticarlde «prome
sa .. unilateral de venta)), no ac.:eptada por la otra paFte, por 
r.nedio del compromis0 de comprái·, 1a condicional obligadón 
de ceder, contraída p.or la · Divan.na, . GJ:isolíá & Co., h1c., y el 
Sefior Antonio Torres, tal error no oambiaría la nat'ura.l·eza de 
Jos derechos reconocidos a los mismos y sus causa-habientes, 
nV ¡wr lo tanto, dejaría sin justifiéadón el dispositivo del fallo, 
al cu-al le basta, para su correcta fundamentación en este as
pecto del asunto, cuanto queda · eipresado, cuyos elemen.tos 
están con.tenidos en los términos del mismo fallo; 
. · CoJ1Sid_ei-and@, que la lectura de las cartas diriJidas por la: 

compañía, varias veces alud'ida, al Señor Juan N. Folcli, cuya 
presenta'cióm se alega haber sido hecha a la Corte a-quo,. y 
que· a1J.óra son sometidas a la Suprema C.:orte de Justicia por 
los i.ntimantes, como pretendida prueba <ile la desnaturaliza
cióN i11y.ocada, no l)ace intervenir, e¡;¡ el caso, ningúm elemen
to que varí'e la naturaleza de los- 'derechos de los inítimados, y ' 
al co.nt'rario, confirrnari el criterio que queda sentado, clejalldo 
inexistente la desnat~Jmilización alegada; '_ ~ · · 

. Considerando, que h~b'iendo · salido del pa.trimonio del 
Se~or.Juan N. Fol'ch, y no habieqde vuelto a entrar eH el Alis
mo, la propiedád de la -haciend'a Rosa María, Jos acnteclores 

· de los herederos de dicho Señor J~Jan N. Folcb no tenían 
1 ' 
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derecho alguno para embargar, contra los mencionados here
deros (Rafael E. Folcb y Juan B. Folch) la hacienda ~n refe 7 

rencia, perteneciente a terceras personas; que, en consecuen
cia, la aceptación de la demanda en distraccióq interpuesta 
por el Señor Luigi Revello, estaba y está justificada, como 

-también lo están la aceptación de la interve'nción de las com
~ a ñías intimadas, y el recl1azamiento de la der:panda en rei-
vindicación intentada por los hermai1os Folch; , 

C.onsiderando, respecto de la violación del artículo 1315 
del Código Civil y del pretendido desconocimiento. de las re
glas de la prueba: que ello ·se refiere a hechos posteriores a 
los que quedan indicados, que no modifican estos últimos; y 
habiéndose compro.bado la existencia de los que bastaban 
pa ra la fund¡~mentación de la sentencia impugnada, es decir, 
la existencia del fallo de adjudicación en pública subasta , 
oportunamente transcrito, que despojó definitivamente al Se
ñor Juan N. F,olch de la propied,ad de la finca Rosa María, y el 
nó reingreso de tal propi·edad . en el patrimonio de dicho Se
ño r Folch ni en el de sus herederos, los intimantes no tienen 
calidad ni interés para alegar que tales hechos post€riores, ,\ 
sin trascendencia sobre su situación jurídica, hubieran sido, 
o nó; probaclps ·ante los Jueces del fondo; que como conse-
cuencia de lo que queda dicho sobre esta parte del segundo 
medio y de lo que más arriba se expresa sobre la invocada 
desnaturalizadón de hechos, tal segundo medio debe ser re-
chazado; · 

Considerando, en cmmt:o al . primer medio, en el cual se 
alega la violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil, en varios aspectos: 1°, que n0 habiendo presentado lqs 
intimantes, ante la Corte a-quo, conclusión alguna que ata
cara la existencia legal de la Divanna, Grisolía & ~o., lnc., co
'mo persona jurídica, la sentencia impugnada no tenía que dar 
motivo alguno sobre este punto, máxime cuando los intiman
tes alegaban, precisamente, haber celebrado, su · causante _ 
Juan N. Folch, un contrato con dicha compañía, en el cual 
pretendían las mencionados intimantes , fundamentar sus pre- ' 
tef!siones; 2°, que los motivos de derecho expresos o suplidos 
por la Suprema Corte de Justicia, que justifican la decisión de 
la Corte a-quo; según lo que ha quedado sentado al exami
nar el segundó medio del recurso, dejan eontestadas las con

'clusiones de los intimantes ante la jurisdicción de apelación, 
~n toflos los p,untos en los cuales dichos intimantes tenían 
mterés; que al estar en causa la Divanna, Grisolía & Co., lnc., 
Y reconocer ésta los derechos por ella aportados ·a la Divanna, 
Grisolía & Co. , C. por A., y trasmi·tidos, po r. ~sta última, al 
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Señor Luigi Revello, la calidad de dicho Señor Revello y 'Sus 
d·erechos, frente a los intimantes, eran inatacables por éstos. 
ültimos, los cuales sarecen de calidad·e interés para oponerle 
sus pretensiones frente a un título-el de I~evello_:_debidame!l
te transcrito; que por ello, aún cuando el Señor Juan B. Fol€h 
no fuera firmante del contrato de arrendamiento intervenido 
en fecha doce de- Noviembre de mil novecientos treinta y ciq
co, entre el Señor Luigi Revello y el Señor Rafael E. Folch 
(circunstancia alegada por los intimantes), ello no hacía ad
quirir título alguno a dicho Señor Juan B. Folch, ni menosca
baba los derechos del Señor Revello, que no estaban fundados 
en : tal contrato de arrendamiento, sino en títu!Qs anteriores, 
oponibles al Señor Juan B. Folch, lo mismo que a Jos demás 
intimantes; que por todo lo expuesto, los motivos superabun
dantes que baya podido dar la Corte · a-quo para su fallo, no 
necesitan ser examinpdos, y el primer medio, concerniente al 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, debe ser re-
chazado; · 

Considerando, -respecto del tercer medio del recurso , 
concerniente a la pretendida violación del artículo 42, reforma
do, del Código de Comercio, combinado con el 1315 del Códi
go Civil: que· acerca de «la constitución legal que debía ha"cer 
la Divanna, Grisolía & Co., Inc., para poder tener existencia 
legal y contratar válidamente», lo cual es suscitado por pri
mera vez en casación, por parte de los intimantes, ya se ha 
expresado, en el examen del primer medio, que sobre este 
punto nada alegaron, ante la Corte a-quo, dichos intimantes, 
lo qHe hace irrecibible su actual pretensión; que aún cuando 
se tratara de formalidades concernientes al orden público, ta
les formalidades sólo se refieren a las compañías de comercio 
que se constituyan en el país, y no ·una compañía organizada 
de acuerd o con leyes extranjeras y autorizada a fijar su 
domicilio en la República Dominicana, de conformidad con el 
artículo 11 del Código Civil, calidad con la cual aparece la 
Divanna, Grisolía & Co., Inc., en la causa; que al no _haber 
sido impugnada ante los Jueces de.! fondo su calidad ele per
sona j,urídica, dicha institución comercial no tenía ' que pre
sentar prueba alguna sobre ello; que en cuanto «a la trans
formación estatutaria» de tal compañía en la Divanna & 'co., 
C. por A., a lo cual también se refiere este .medio, y a la 
alegada falta de' publicidad de dicha hipotética transformación , 
los · intimantes ~arecen .;de interés en alegar lo gue no les 
afecta, ya que se trata ele hechos posteriores a la salida de
finitiva, del patrimonio del Señor Juan N. Folch, ele la ha
cienda Rosa María,_ y ya que la intervención y las conclusio-
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nes de la Divanna, Grisolía & Co., lnc., cuyos derechos 
subsistirían cuando los de sus causa-habiente no hubieran 
nacido, cubrirían, sobre esto, la hipotética irregularidad de la 
situaci &n de tales cáusa-habientes; que por todo lo expuesto, 
el" te rcer medio deby ser rechazado; , 

Considerando, acerca del cuarto medio, en el cual se ale
ga la viol ación de los artículos 1134, 1315, 1582, y siguientes, 
del Código Civil: que las razones expuestas en el presente 
fa llo, al examinar los medios anteriores, dejan sin fundamento 
algu no lo que en éste se pretende, ya que la verdadera natu
raleza del contrato del once de Noviembre de mil novecientos 
veint icinco, tal c-omo ha quedado reconocida, establece lo que 
fué convenido por las partes en aquella época, lo cual fué res
petado, en realidad, por la sentencia impugnada (art. 1134); 
que .cuanto tenía que ser probado lo fué (art. 1315); que en 
el co ntrato en referencia no existían los elementos necesarios 
para caracteri·zar lá venta que pretenden los intimantes haber 
sido hecha al finado Señor Juan N. Folch (artículos 1582 y 
siguientes); que, en consecuencia, dicho cuarto medio debe 
ser re chazado; 

Considerando, en cuanto al quinto medio, en el · cual se 
pretende que la sentencia impugnada incurrió en la viol~ción 
del artículo 1165 del Código Civil , combinado con el artículo 
48Q, párrafos 3° y 4°, del Código de Procedimiento Civil: que 
los intimantes alegan que el primero de dichos textos legales 
fué v iol ~do , tanto por el Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto Plata , cuanto por la Corte que conoció de la apelación 
in terpuesta contra el fallo de aquel, porque las razones toma
das en cuenta para rescindir el contrato de arrendamiento 
intervenido, el doce de Noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco, entre los Sefiores Luigi Revello y Rafael E. Folch, 
fuero n opuestas al Señor Juan B. Folch, quien era extraño a 
dicho contrato; pero, 

Considerando, que según ha sido expuesto al estudiar me
dios anteriores, el fundamento del derecho del Señor Luigi 
Revello, como causa-habiente de las compañías intimadas, no 
lo situó la Corte a-quo en · tal contrato de arrendamiento, 
aunque aludiera a él como un indicio, sino en los títulos opo
nibles a todos los intimantes; que po rr ello, el indicado artículo 
1165 no ha sido violado; 

·Col'lsiderando, en . lo que concierne a la segunda parte 
del mismo quinto medio: que el artículo 480¡ párrafos 3° y 4°, 
del Código de Procedimiento Civil , sólo atañe al recurso de 
revisión civil, y nó al <ile casación , cuando en lo que se alegue 
no se encuentre involucrada alguna violación de la ley, caso 
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q~Ie no es· el J:l·esente; que por ello., y por lo dicho en la con
sideración inmediatamente anterior a la presente, el quinto 
medio debe ser rechazado íntegramenJ~; 1 

" 

Considerando, en cuanto al .sexto y último medio, concer
niente a la pretendida violación del artículo 29 de la Ley de 
Regist1·o y Conservac.ión de Hipote·cas, y del artículo 1165 del 

~ Código <:;ivil , respecto de los embargantes, Señores Licencia
do M: J'ustiniano Martínez y Gerald N. Hart: que en este me- . 
dio se alega que «lo's actos posteriores al embargo de fecha 5 
de Agosto de 1937, y su .trancripción; no eran oponibles a los 
embargantes y persiguientes Lic. · M. Justin ia no Martínez y 
Ge,rald N. Hart, ·y. n1uy especialmente el acto de tardía ratifi
cación de veata -de ese inmueble denominado hacienda Rosa 
María, hecha el 19 de _pctubre de 1937 por la Di-vanna, Griso
lía & .Co., Inc., por la mediación dé su Liquidador Carlos 
Grisolía Poloney, en favor de la Divanna, Grisolía & Co. , C. 
por A.»; que la Corte a-qua se limitó, fren-t.e a ~las conclusio
nes de los intimant.es sob re éste punto, «a exponer y' con
sagrar la tesis de que esa ratificación y transcripción tardías 
no perjudi-can en nada al iB.terés de- los embargantes», y que 
así, · «no sólo violó las reglas que no permiten formarse una 
prueba ae ese modo irregular, que constituye indiscutiblemen
te la p.rocuración de un título a sí misHlO, sino también el art. 
29 de la €itada Ley' de Registro y Conservación de Hipotecas y 
consecuencial!1lente el art. 1165 del Código Civil ; pero, 

Considerándo, q~1e tal como lo estableció la Corte ,a-qua, 
los _hechos aquí alegados <ÚlO perjudican en nada el interés de 
los embargantes>>, una vez que, para exclu ir tal interés, bas
tan las razones, que ya han sido expuestas, para deh1ostrar 

.q1!Je el inmueble embargado era, por defecto de la transcrip
ci0'n de la sentencia 'de adjudicación de fecha diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos veinticinco, y por la nó exis
tenda de acto alguno contrario, extraño al patrimonio de los 
embargados ·Rafael E. Folch y Juan B. Folch, al que no reingre
saron jamás, a lo cual se agrega la 'circllnstancia de la presen-

- ,cia, en causa, de la Divanna, Grisolía & Co. Inc., que adquirió 
'el inmueble e11 referencia, y las colidusion~s - de ésta última 
ante los Jueces del fondo; que por todo ello, las violaciones de 
!¡:¡. ley señaladas 'en este medio no existen, y dicho medio debe 
ser rechazado, lo mismo que los anteriores; . 

Por tales m0tivos, Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los Señores Rafael E. Folch, Juan B. Folch, 
Gerard N. Hart y Licenciado M. Justiniano Martínez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, · de fecpa veinte de Octubre de mil novecieptos ,treinta y 
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ocho , ~u yo dispositivo ha sido .copi;¡¡do en otro . lugar del pre
sente fa llo; Segwzdo, condena a dichos intimantes al pago de 
las costas. · 

(Firmados): - J. Tomás Mejía.-•~Miguel Ricardo R.
Dr. T .. Franco Franco.-Eudaldo Troncoso de la C.- J. Vi
da! Velázqurz. -Luis Logroñe C.- José _[:assá L., Secretario 
Gene-ral interino. · 

La presente sen,tencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
de l díc;~, mes y año\ en él expresados y fué leída , firmada 
y püblicacla por mí, Secretario· General interino, que certi
fico.-( Firmado): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en aud iencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en .Ciudad Truji1lo, Capital c!e la .Re
pública, el clia veinticuatro del mes de Julio del mil novecien
tos treinta y nueve, año 96° ele la Inclepenclencia y 76° ele la Res
tauración .. integrada por los Jueces Licencié}clos Juan Tomás 
Mej íª, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presicl~n te; LicencJados Abigaíl Montás, Eudaldo TrQncoso de · 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez1 asistidos del i11frascrito Se
cretario General interino, ha dictado, como Corte de Casación, 
la siguiente senten~ia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto, frente al Señor 
Zacarías Peralta; p0r la Señora Leticia Ari~ty de Jiménez Ló
pez, domicilíada en la sección de Yuri)a, común de Higüey, 
provincia del Seybo, como tutora del interdicto Señor Juan 
Bautista Jiménez López, su ·esposo, contra sentencia del Tri
bunal Superior ele Tierras de fecha doce del mes ,de Diciembre 
del año mil novecientos treinta y ocho, «respecto de la parte de 
su dispositivo 'que orde¡;¡a el registro de seiscientas tareas (600) 
de terreno y su~ mejoras en provecho del predicho Señor Za
carías Peralta, en la ¡.:¡.arcela No. 278 del Distrito Catastral No. 
1 1¡7, sitio de Baiguá, Común de Higüey, provincia del Seybo>>; 

Visto el M.emorial de Casación presentado por el Licencia-
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Bautista Jiménez López, su ·esposo, contra sentencia del Tri
bunal Superior ele Tierras de fecha doce del mes ,de Diciembre 
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su dispositivo 'que orde¡;¡a el registro de seiscientas tareas (600) 
de terreno y su~ mejoras en provecho del predicho Señor Za
carías Peralta, en la ¡.:¡.arcela No. 278 del Distrito Catastral No. 
1 1¡7, sitio de Baiguá, Común de Higüey, provincia del Seybo>>; 

Visto el M.emorial de Casación presentado por el Licencia-
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do Carlos Gatón Richiez, abogado de la recurrente, en el cual 
se alegan las violaciones de la ley que más adelante se expon
drán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licencia
do Aníbal Sosa Ortíz, abogado del intimado, Señor Zacarías 
Peralta, propietario y agricultor, domiciliado y residente en Hi
güey, común de la provincia del Seybo, pórtador de la cédula 
personal -de identidad número 4384, Serie 28; 

Oido el Magistrado Juez Relator; ' 
Oido el Licenciado Juan Valdez Sánchez, en representa

ción del Ucenciado Carlos Gatón Richjez, abogado de la parte 
- intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones ; 

Oido el Licenciado AníOal Sosa Ortíz; abogado de la parte 
intimada, en su escríto de defensa y conclusiones; · 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del CastilloS., 'en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, én funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
464, 489, 505 y 1421 del Código Civil; 5 de la Ley sobre Proce
dimiento d~ Casación, y 29, párrafo 2, de la Ley de Organiza
ción Judicial; 

Considerando, que en el prt>sente caso consta, esencial
mente, lo siguiente: A), que el Tribunal Superior de Tierras, por 
su Decisión No. 3 (tres), del veintiuno de Diciembre de m·il no
vecientos treinta y siete, Expediente Catastral número once (11 ), 
séptima parte, Parcela número 278, si·tio de Baiguá, común de 
Higüey, provincia del Seybo, ord~nó un nuevo juicio en la 
porción reclamada ·por los Señores Juan Bautista Jiménez Lo
pez y Zacarías Peralta; B), que el Juez del nuevo juic_io dictó, 
en fecha cinco de Abril de mil novecientos treinta y ocho, so
bre la porción de terreno litigiosa, su Decisión número dos (2), 
por la cual rechazó la re"«larriación de Zacarías Peralta sobre 
doscientas tareas que adquirió de Santiago Alvarez, pero· le re
conoció, como suyas, las mejoras de dicha porción de terre
n-o, y 'le adjudicó la cantidad de veinticinco hectárea~, quince 
áreas, cuarenta y cinco centiáreas, veinte decímetros cuadrados 
equivalent~s a cuatrocientas tareas nacionales, coA_ todas sus, 
mejoras; C), que la Señora Leticia Aristy de Jiménez Lópei, 
tutora de su esposo, el interdicto Señor Juan Bautista Jiménez 
López, apeló de dicha decisión, en cuanto ordenó el registro, 
en provecho del Señor Zacarías Peralta, de la cantidad de cua
tr:ocientas (400) tareas nacionales y sus mejoras, que ella re
clamaba; D), que el Tribunal Superi_?r de Tierras dictó, en fe
cha doce de Diciembre de mil novecientos treinta· y ocho, su 
Decisión número cinco, cuy_o dispositivo, en lo que concierne 
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a las pretensiones de la intimante que -son objeto del actual 11-
t igio, se expresa así: ((Falla: 1o.-Que debe rechazar por in
fundada, como al efecto rechaza, la apelación interpuesta por 
la Señora Leticia Aristy de Jiménez López, tutora dativa de su 
esposo Juan Bautista Jiménez López; 2.-Que debe modificar, 
<omo al efecto modifica, la Decisión No. 2 (dos). ele fecha cin
<:o de l mes de Abril del año en curso, mil novecientos treinta y 
ocho, del Juez de jurisdicci.ón original, Distrito Catastral No. 
11j7a. parte, sitio de «Baiguá>>, Común ·de Higüey, provincia 
del Seybo, Parcela No. 278, cuyo dispositivo se leerá del si
guien te modo:-«Falla:-Que debe ordenar, como al efecto or
<lena, el registro de la Parcela No. 278 del Distrito Catastral 
No. 11f7a (once, séptima parte), sitio de «Baiguá>>, Común de 
Higüey, Provincia del Seybo, en la forma siguiente:-b)-Una 
porción de terreno de 37 hectáreas, 73 áreas, 18 centiáreas 
(equ ivalentes a 600 tareas nacionales), con todas sus mejoras, 
en favor del señor Zacarías Peralta, de 38 años, tasado con la 
señora Silvia Rodríguez, dominicano , domiciliado y residen~e 
·en la Común de Higüey, Provincia del Seybo; Se· ordena al Se
o-etario del Tribunal de Tierras que,. una vez irrevocable esta 
Decisión, y después de .recibidos por él los planos definitivos 
preparados por la Dirección General de Mensuras Catastrales, 
según los términos de esta Decisión, expida el Decreto de R~
gistro de Título correspondiente. Y por esta sentencia defini
tiva, así se pronuncia, manda y firma>> ; 

Considerando, que contra dicha sentencia, y acerca de sus 
disposiciones que quedan transcritas, es contra la que se ha 
Interpuesto el presente recurso de casación, en el cual se in
voca n los siguientes medios: «PRIMER MEDIO: Violación del 
art ículo 13-~1 del Código Ci'vil y del artículo 67 de la Ley de Re
gistro de Tierras.-Exceso de poder; SEGUNDO MEDIO: Vio
lación del artículo 480 del Código de Procedimiento CiviL-Ex
ceso de Poderi.-TERCER MEDIO: Violación del artículo 144 
de la Ley de Registro de TierraS>>; · 

Considerando, que el Magistrado Procurador General de 
la Re pública opina, en su dictamen, que el recurso sea deses
timado, porque la parte intimante no ha presentado, entre los 
documentos que debía anexar a su memorial de casación , de 
acuerdo con el artículo 5 ele la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación, la copia auténtica de la sentencia del nueve juicio sobre 
cuya apelación falló la decisión ahora impugnada. ni la copia 
auténtica de la sentencia que orclerió dicho nuevo juicio, a pe
sar de que a ambas decisiones se refiere el fallo que es objeto 
de l presente recurso, en el cual-aprecia el mencionado die-, 
tamen-, hay adopción de los motivos de la decisión apelada ; 

. \ 
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Cons·id erand~, ,que la Suprema "Corte qe Ju~ti.~ja ha sen
tado j,urisprudencia el) el sen'tido de que, cu ;;u1do la sentencia 
cont'r:a la ,qye se recurra ante Glla, haya adoptado pura y sim
plemente, sin reprodLJGirlos, los motivos de fallo ~obre cuya 
apelación haya decidido aquelJa, es 1 ndispensabl~, para llenar 
el· voto de la ley·,. que el recurrente deposite er¡ S~cretaría, no 
solamente la copia auténtica de la seiÚenda impugnada en ca
sación, sino también la de la sentencia q¡yos motivo_s hayan 
sido/aooptádos; peró, . · · · · ; 

, Consi{lerando, que la lectu ra del f<! llo .imp11gnado en casa
ción', ·-poned~ maoif¡esto .. que la adopdón,, pura y simple, de 
motivos , que contiene dicha decisión, se refi~re a puntos extra
ños al presen>t~ litigio; que, sobr,e ks deL último, . la sentencia 
impugnada contiene SHS· motivqs .propios 'y expresos; ·que ade
m ás; la parte intirp.ada ha deposHado; etil Secretaría, una .copia 
auténtica de la decisión del JLleZ del nuevo juicio, de feclFt cin
co de Abril d€ mil novecientos treinta y frcho, y con eHo ha 
puesto a .la · Suprema Corte-de Jmsticia en ~condi.ciones de exa
minar dicho fallo; que por tqdo. ,lo :expuesto, no prpcede decla
q¡~ r, sobre el' fuNdamento di~qo, la .in~dmisibi)iqad del recurso ; 
· / Considerando, que la ,parre .intímada opone, a la .acción 
de la Señora Leticia .Adsty d~ Jirr¡énez López otro medio de 
iri ad misión, fundado e,n la circ(mstar.Jda de q1,1e .dicha Señora , 
<;~LactlJa r ei'l su calidad de tutora del inte~dicto Señor Juan BaH
tistá Jiménez López, necesitaba, por virtud. d~l artículo 464 del 
Código Civil·, aplicable al tut<i> r de un .interdicto, la autor ización 
ct'el Consejo S)e Familia para intentar el presente recurso de ca
sq.ción, autorización que no ha demostrado paber obtenid0; 

. c;ons,iderando, que la , parte iqtimante respopde a dicho 
' medio de inadmisión, alegando, ·esencialn]e: to, que. ella obtu

vo del c;=onsejo de Familia d'el·interdicto en referencia, ui'la au
te>rizaciór.J general <(par.a perseguir por la vía jud.kial, la read
qu i,sicióp . de. los. bienes -inn16bilia.rios d~l interdicto y para 
ejerce¡: todos I'Os actos de admini~traé:ión»; 2°, qwe <<el artículo 
464 del Códido Civil precitado, prescribe .esa. prohibición» 
(contra el tutor, ,para q)Je no pt¡eda entabl;'lr, sin la autoriza
ción del CotJsejo de f'amilia, ciertas d·emándas) «para l/os 
derechos íninobiliari"os del 'menonJ, pero' que ~mo se trata en · 
l a especie, de derechos inmobiliarios .de la propied;;¡d del. inter
dicto , sinq de . derechos. d'e la . pmpiedad .de la comunidad 
matrim,onial constituída por el interdicto Juan ea~tista Ji-m,é
iiez .Lópe;z; y ·S:u esposa doñ.a Leticia Aristy de jjménez L@pez, 
su tutora»; - , , - .. 

Co¡]siclerando, en c-u~nto-· at lo señalado co.n .el ordinal 
primero: qu,e está admitido qu,e el , recurso. de .casación, . po'r 
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su naturaleza, no puede estar eomprendidd en una autoriza
ción general, dada por el Co 1~sejo de Familia' a un tutor, para 
{<entablcrr demandas Felativas a los bienes inmobiliarios ,del 
menor» (del interdicto, en este caso), y que para tal recurso 
de casación es necesaria ·una aut0rización especial; que a,de
r.nás, el-hécho de que la · tutora intiman te haya sido investida 
de un derecho genera l de administración, no· modifica lo que 
queda dicho, pues el tutor tiene · esa administración, d.e con
fo rmidad con el artícu lo · 450 del Código Civi l, y necesita, sin 
embargo, la autorización indicada en el artículo 464 del mis
mo Código; que por lo que · queda expuesto, procede recha
za r el m.edio de defensa de 1·a iútimante, que ha sido seña lado 
con el "ordinal primero; · r 

<;:onsiderando, ep lo que conciern~ al ordinal segundo: 
que los términos del artículo 1421 del Códig-O Civi l, dan al 

, marido, sobre los bienes que entren,_ en la comunidad matri
monial, -los atributos de único dueño de los mismos, rhien~ras 
tal comunidad no sea disuelta ¡ _que j!>Or el lo , él ·tJuede intent~r 

' las accio'nes de la comunidad en su propio norpbre, como 
concernientes a cosa suya; y si -tal marido cae en la interdic
ción prevista en los artículos 489, y siguientes, del Cócdigo 
Civil, el -tt¡tor que le sea nombrado tiene, de acuerdo con el . 
artículo 505 del mismo Código, que sujetarse · «a las reglas 
prefijadas en el título de la Menot Edad, de. la Tutelrz'y de la ' 
emancipacion)); que como consecuencia de cuanto queda es
tablecido, no puede ser acojido, como en efecto no sé acoje, el 
medio de defensa de la intinu1nte, . arriba indicado; 

Considerando, que aún cuando la fa lta de cumplimiento 
de las formalidades légales, establecidas para la protección de 
los intereses de los nienores y de los i'nterdictos, sólo sea in
vocable por éstos o sus reptesentantes legale , para impugnar 
los actos realizados sin tal requisito, la1Jarte contra quien se 
intente 'Lma acción, en · esas condiciones irt·egul:ares, tiene el 
derecho de pedjr y obtener el sob.reseimiento .del juicio, mien
tras no se ll ene.n las fon'nalidade$ omitidas, con el fin de evitar 
las complicaciones jurídicas · que pudieran presentarse, más 
ta rde, en su perjuicio; que si bien lo propuesto, e.n el presen
te caso, por. la parte intimada, es' L!n medio de inadmisión, la 
Suprema Corte de Justicia estima comprendido ~n el pedi
mento de ina'dmisión, ·el de menor alcance, pero tcmdiente al 
mis.mo fin de exigir el cumplimiento de la ley sobre este p.un
to, que consistiría en pedir un simple sobreseimiento; 

Considerando, que no .se podría dar a la intimante la fa
cultad de m-antener indefinidamente, en suspenso, los posibles 
d~rechos de . su contraparte, por lo cual es necesario fijar un 
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plazo dentro del cual deba dicha intimante llenar las formalida
des cuyo cumplimienlo ha omitido; 

. Por tales motivos: Primero, fija el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la notificación d@ esta sentencia , 
pa¡¡a que la Señora Leticia Aristy de Jimédez López obtenga la 
autorización del Consejo de Fanülia del interdicto Juan · Bau
tista Jiménez López, para el recurso de casación que como 
tutora: ha · intentado, contra el fallo del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha doce de Dicien;¡bre . de mil novecientos treinta 
y ocho, en la parte del dispositivo de di.cha decisión que en 
otro lug~r ha sido copiada; Segwido, sol;>resee la continuación 

· del presente juicio, hasta cuando se haya vencido el plaw asf 
fijado, o hasta cuando, en cualquier feeha anterior a dicho 
vencimiento de plazo, la intimante presente la prueba de la 
autorización especial que para el caso obtenga; tercero, re-
serva las costas. ' · 

(Firmados): J. Tomás ¡lfejíq.-Miguel Ricardo R.:_Dr. T. 
Franco Franco.- Abigaíl Montás.~ Eudaldo Troncoso de 
la C.-J. Vida! Velázq¡¡ez.- José Cassá L. , Secretario Ge
neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en lá aud·i_encia pú
blica del día, mes y año en él expr:esados y fu~ leída, firmad a 
y publicada por mí; Secretario General interino,, que certifi
co.- (Firmado): JOSÉ CASSÁ L. 

DJOS,(i~ A TRIA .Y LIBERTAD~ 
"' 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, 'la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia públ.ica, ·en I:a Sala 
donde celebra sus audiencias, en .Ciudad Trujillo, Capital ·C'Ie la 
República, el día veintiseis del mes de Julio del mil novecien-

, tos treinta y nueve, año 96" de la Independencia y i6o dé la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licerndaí!los Abigaíl Montás, Eudaldo 
T!"oncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, asjstidos del 
·infrascrito Secretario General interino, ha dictado, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: . 
' Sobre el recurso de casación· interpuesto por los Seño~es 
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Cochóri Calvo y Cía. S. en C., comerciantes, domiciliados en 
Ciudad Trujillo, contra sentenéia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, .de fecha cu·atro de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo dice así: «FALLA: 
1°. Que debe modificar y modifica la sentencia apelada de. fe
cha veintitrés de · Diciembre del año mil novecientos treinta y 
siete, dictada por el Juzgado de Pdmera Instancia del Distrito 
Judi cial de Puerto Plata, y EN CONSECUENCIA, debe conde
nar y condena a los señores Cochón Calvo y Co., al pago de la 
suma representada por el pagaré suscrito por ellos en fecha 
cinco de Noviembre de mil novecientos· ve intinueve en favor del 
señor Juan Brugal y transferido por éste en favor del señor Ma
nuel .Bermúdez. ordenando la compensación entre dicha suma 
y la de DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ORO ad~udados por 
el seño r Manuel Bermúdez a dichos señores Cochón Calvo & 
Co., condena ndo por consecuencia a los señores Cochón Calvo 
& Co., al p·ago inmediato de la suma de QUINIENTOS TREfN
TA Y CINCO PESOS CINCUENTA CENTAVOS ORO, diferencia 
resultante entre ambas sumas.- 2°.-,-- Que debe declarar y 
declara relevado de la d-emanda en garantía al señor Juan 
Bruga l; 3°. Que debe condenar y condena a los señores Co
chón Calvo & Co., al pago de los intereses de la expresada 
suma · a partir de la fecha de la demanda; 4°. Que debe re
chazar y rechaza la apelación Incidental intentada por el señor 
Manuel Bermúdez; 5°. Que debe compensar y compensa en su 
totalidad las costas entre los litigantes señores Cochón Calvo & 
Co . y Man uel Bermúdez; 6°.- Que debe condenar y condena 
a dic\1os Señores Cochón Ca'lvo & Cci. y Manuel Bermúdez al 
pago de las costas ocasiónadas por el procedimiento por el 
señor Jmll1 Brugal, debiendo soportarl·as ambos en la propor
ción de un cincuenta por ciento cada u,no.- Y por esta nues
tra se ntencia, así se pronuncia, manda y firman; 

. Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen-
ciados Temístocles Messina y Vetilio A. Matos, abogados de 
dichos recurrentes, en el cual se alegan las violaciones de la . 
ley que más adelante se expqpdrán; . 

Visto el Memorial de ' Defensa presentado por el Licencia
do R. A. Jorge Rivas, abogado del intimado Señor Manuel 
Bermúdei, comerciante, domiciliado y residente en la ·ciudad 
de Santiago de los Caballeros, portador de la cédula personal 
de identidad número 105; Serie 31; 

pído el Magistrado Juez Relator; · 
Oído el Licenciado Vetilio A. Matos, por sí y por el Licen

ciado Temístocles Mt>ssina, abogados de la parte intimante, en 
su escrito de alegatos, ampliación ·y conclusiones; 
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Oído el Licenciado R. 'A. Jorge Rivas, abogado de la parte 
' iHtimada, en su escrito de defensa, ampliación y conclusiones; 

Oído ~1 Magistrado Procurador General de la República, 
Li,cenciado Benigno del Castillo S., en la lectmra ele su dictamen; 

,La Suprema Corte ele eJusticia, en funciones de Corte de 
Casación, después de habe.r delioérado, y vistos los artículos 

- -6, pán:afo 2, d.e la Constitución de la· República promulgada 
en el año 1924; 6, 1131, 1133, 1134 y '1599 del Código Civil; 
BO, 1-31,141 y-464 .del Código de procedimiento Civil, y 71 
de la Ley sobre Prqcedimiento de Casación;. ~ -
· Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 

. siguiente: A), que" en fecha veintit~és de Diciembre de mil no
vecientos treinta y siete, el .Juzgado de Primera lnstalíl~ia del . 
Distrito Judicial de Puerto Plata, apoderado de tma demanda 
comer~ial en c~bro de pes0s, incoaaa . p0r el Señor Manuel 
Bermúdez contra los áctua les intimantes, en la cual fué citado 
el Señor Juan B,rugal, 'en calidacl de cedente del pagaré en el 

· ctial constaba la deuda , cuyo pago ·se 'reclama,ba, didG una 
S,entencia con el dispositivo siguiente:· , «·1°.. Que debemos 
condenar y condenamos a los señores Cochón. Calvo & Co., al 
pago inmediato de la .st1ma de OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS MONEDA AMERICANA, al señor Manuel Bermwdez 
~alor que adeudan por concepto de un paga·ré sustrito en fe
·coc¡ ciiKe> del mes de Noviembre clel año mil ·riovecientos vein
tinueve, a favor del s~ñor Juan J3rugal y .el c~al tué tras·pasado 
por éste, señor Brugal, al .señor Manuel . Bermúdez, e:N fecha 
siete del mismo mes de Noviembre y año. mil novecientos veinte 
y. nueve; 2° .. Q'ue debemos cond'enar y conden,amos a los se
ñGr~s Cochón Calvo & Co., .al pago de los intereses de la suma 
mencionada de ochocientos· veinticii~CO pesos, moneda alineri
cana., a contar de la fecha del acto de puesta en Mora; 3°. Que -
debem.os declarar y como . ei1 efecto declaramos, relevado de 
esta. demanda al señor Juan Brugal, .por las tazones explicadas 
eg nuestms coAsidetandos; declarando I~ecesdria y útil la de
manda eq inten~ención debido a la. inststente negativa de p~1go 
de los deudores Cochón Calvo " · Co.; 4°. Que debemos con
-denar y condenamos a los mismos ' señores Cochón Calvo t?<. 

Co., · al pago -~e las costas de la present~ litis, originadas JDOr 
el intimante Manuel Be·rmúdez y el 1intim.ado Juan Brugal, 
distrayendo las correspondientes al primero., señor .Berínúdez, 
a favor del Licenciado ·R. A. Jorge 'Rivas, ·abogado, por afirmar 
haberlas avanzado en1 ~u mayor 'parte>>; B), ·que los Señores 
Coctión Calvo & Co. interpusieron recurso de apelación contra 
dicho fallo, mediante los emplazamientos correspondrieqtes, 
dirijidos al Señor Manuel · ~ermúdez y el Séñor Juan BrtJgal; 
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C), que, después de llenados los proc_edimientos del caso, la 
Co rte de Apelación del Departamento de Santiago, apoderada 
del conocimiento del. recurso preindicado, dicto en ftcha ma
tro de Agost9 de mil novecientos treinta y ocho la sentencia 
que es objeto del presente recurso de casac.ión, cuyo· disposi-
ti vo ha sido ya copiado; . 

Cons_ideramdo, que en did10 recurso se invocan los si- · 
guien tes medios: «Primer medio.- Vjolación del art. 6, acá
pite 2°. de la Constitución del Estado del año 1924 y de los 
artícu los 6, tBt y 1133 _del Código Civil»; «Segundo medio.
Violación del art. 141 del Cód. de Pr. Civil por contradkción, 
oscurid;:!d y ambigüedad en los motiv·os y falta de base lega l» ; · 
«Tercer medio.- Desnatunilización de los hechos y, conse
cuencialmente, violación de los artículos 1134 y 1599 <:lel Có
digo Civil»,¡ «c;uarto medio.- V)olación del art. 18 de la Con
vención de ' Des ti !adores, desnaturalización de la obUgación 
suscrita por Cochón Calvo & Cía. en favor de la Convención de 
Destiladores y del acto de cesión o venta de esta obligación, 
hecha por Juan Brugal en favor del Sr. Manuel Berm¡j_dez, y 
consecuencialmente, violación del art. 1134 c;lel Código Ci·vil>>; · 
y «Qtiinto medio.- Violación de los artículos 141, 464 y. 130 
del Cód. de Pr. Civil»; · 

Considerando, en cuanto aL primer medio: que en éste se" 
alega que la sentencia impugnada viol6 el artículo 6, acápite 
2°. , de la Constitución del Est-ado del año 1924, vigente cuando 
se firmó, el · quince de. Diciembre de mil novecientos veil)tiseis, 
la coilvención de destiladores que, pretenden; los intimantes, 
regía el paga1'é por éllos otorgado en favor del Señor Juan 
Brugal, tesorero de dicha convención, y endosado por éste al 
actual intimado Señor Manuel Bermúdez, y violó también los 
artículos 6, 1131 y 1133 del Código Civil, porque no obstante 
haberse alegado ante la Corte a-quo que dicha «Convención 
ele Destiladores es inexistente o nula como contraria al princi
pio de la libertad del . comercio ·y de la industria; y en C9nSe
cuencia, al ·amparo de . dicha convención no se pueden pre
tender derechos ni exigir obligacio'nes», la CQrte mencionada 
sr.ntó, «Como cuestión de principio, ·que ningún acto celebrado 
por particulares que tienda a eliminar la competencia entre 
éllos o·que ponga trabas a la libre concurrencia, es inexisten
te, por ilícito, de acuerdo con la Constitución del Estado y de 
los artículos 1131 y 1133 del Código Ciwil, y que solamente 
cuando la competencia resulte eliminada por efecto de un acto 
del poder público en favor de una , persona determinada, es 
cuando dicho acto es inexistente, por constituir un privilegio 
ilícito, en pugna con la Constitución y con la ley»·, según ex-
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. .¡ 
pres~ el memorial introductivo de los intimantes en re{eret1Cia, 
quienes !'lgregan, en su memorial de ampliación, que la aludid~ 
Corte decidió «que la Convención de Destiladores no era Hí
cita, por contraria a la libertad del comercio y de la industria»; 

Considerando, en primer término, que cualesquiera que 
fuesen los hipotéticos . errores jtJrídicos que contuviera la 
«Cuestión de principiO>> que, según el memorial introductivo 
de los intimantes, hubiera sentado la Corte a-quo, tal «Cues
tión de principio>> no puede· dar lugar a casación, si ella no es 
un fundamento del dispositivo dél fallo; que aún cuando, lue
go, hayan alegado dichos intimantes que la Corte aludida de
cidió, sobre tal base, «que la Convención de Destiladores no 
era ilícita>>, la lectura de la sentencia impugnada evidencia que 
e·l verdadero fundamento de la misma es que el pagaré, motivo 
del litigio, no fué otorgado «en favor de la Convención de · 
Destiladores que no tiené personalidad jurídica sino personal
mente en favor del Señor Juan Brug~l, Tes.or€ro de .dicha 
Colivención», y «que si esta determinación significa que era 
en razón de operaciones realizddas p0r cuenta de la comuni
d{ld de intereses lo más lógico que se infiere es que los seño
res .Cochón Calvo & Co., pusieron en común la suma entrega
da a Juan Brugal como Tesorero de dicha Comunidad· y de . la 
cual formaba parte dicho pagaré, en virtud de una disp~osición 

- -de la misma Convt>nción, y por consecuencia el acto por el 
cual Juan Brugal cedió sus derechos en el expresado pagaré, 
parte .de los bienes comunes, al coasociado Manuel Bermúdez 
para el reglamento de los negocios comunes, constituye de 
acuerdo con la jurispruelencia una partidón y no una venta; 
que habiendo el seño~ Juan Brugal adquirido la propiedad del 
pagaré por consecuencia de su entrega, como Tesorero de la 
Convención-Gerente para el caso-estaba en actitud para 
transferirlo de uno o de otro modo al participante Manuel Ber
múdez, sin perjuicio de rendir cuenta en oportunidad a los 
demás participanteS>>, «aunque se admitiera que la Conyención 
de Destiladores fuese nula . . o inexistente por contraria a la 
libertad del comercio y de la industria, como se alega·>>, tal 
como lo expresan de un modo claro, él considerando cuarto, y 
el quinto, de la decisión de la cual se trata; que además, en 
las consideraciones, del fallo, que preceden a las que quedan 
aludidas, la Corte de Apelación de Santiago, lo que hizo fué 
usa·r de su poder de apreciación de los hechos de la causa, 
sin desnaturalizarlos, para señalar el verdadero carácter, no 
ilícito, de la Convención de . Destiladores, si bien no hizo de
pender de ello el dispositivo de su sentencia; que aún si se 
admite que la jurisdicción de casación tenga ingerencia en la 

/, 
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ap reciacwn, qüe hagan los Jueces del fondo, del carácter no 
, ij\ ícito/ de la cal!lsa de una obligación, y no obstante lo indiscu

.tible de que tal ingerencia procede en las cuestiot~es de or

.den público, las razones que da la Corte a-quo, sobre eJio, en 
·el presente cas0, justifican su apreciaciót~; que en las condi
-ciones expuestas, la decisión · impugnada no ha incurrido <m 
las violaciones indicadas , en el primer. medio, y. éste debe se!: 
•rechazado; -

Considerando, respeéto del .segundo medio, en el cual se 
t acha al fallo im'pugnaclo, de .«la violación del ar.tículo 141 del 
·Cód. de Pr. Civil por contradicción, oscuridad y ambigüedad 
.en los motivos y falta de base legal>>: que de modo contrario 
.a lo que alegan, en este medio, los intimantes., lo que hace la 
Corte a-quo, en su cuarto considerarido, es afirmar lo que le 
,puso de manifiesto. la lectura del pagaré litigioso: que éste ha
;bía sido otorgado «en favor de Juan Brugah> y constituía una 
·o'bligaci0n personal, denominación indiscutible, ésta última, ya 
que se .trataba• de un 'tazo creado entre d0s ·personas , y ~:~ue 
·nada tiene que ver con el objeto al cual fueran destinados los 
;fon dos··representados por tal pagaré, a lo cual no se refiere 
.dicho considerandG> cuarto; que en el considerando quinto, la 
Co rte reafirma lo mismo, y examina la hipótesis de que la ex
·;presión «Tesorero de la Conven€ión de DestiladoreS>>, agregada 
al no mbre del Señor Juan Brugai; signifique que la obligad&n·· 
-personal de los ~ctuales intimaiJtes eón su contraparte, fuera 
;((en razó.n de operaciones r~alizadas pot cuenta de la comuni
<dad dé intereseS>>, para expresar los motivos por los cuales • 
.aún en ese caso, el Señor Brugal estaba capacitado para ha.:
·cer, en favor .del Señor.Manuel Bermúdez, actual intimado, el 
endoso que real-izó; que en el considerando sexto de la deci
.sión de lacual se trata, la Corte a-quo, reafirmando siempre 
-q ue el pagaré había sido «libradq por los Señores Cochón Cal
vo & Co. en favor de Juan Brugal, Tesorero de la Convenció.n·,,, 
se refiere a la causa de la obligación, expresada e n dicho pa- , 
-garé con las palabras «Valor pÓr concepto de liquidación de 
alcohol mes de octubre de mil novecientos veintinueve>>, para 
ex presar que ello «demuestra 'que el Señor Juan Br'ugal al re
·cibir el págaré y al transferir su valo.r a un ¡;>articipante dé . la 

· Convención de Destiladores hacía un cobrO>> (a Cochón Calvo 
.& Co.) «Y un pago>> (a Manuel Bermúdez) <1en virtud de la 
!facultad de hacer los cobros y pagos que le están atribuí
~ os por dicha Convención, que al no tener ésta pe-rsonalidad 
JUrídica, no podía ser acreedora ni deudora>>; que . por cuanto,. 
·queda yStt1diad0, que es a lo que se refiere el segundo medio, 
.se hac.e evidente 'iJ.Me 110 existen cootradicción ni ambigüedad 
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algunas, en los motivos dadqs en las consideraciones del fallo 
aludido, que dejen sin base la~ dos circunstancias afirmadas. 
constantemente por la Corre, y suficientes para JUstificar el 
dispositivo, de que el pagaré fué librado a favor del Señor Juan, 
Brugal, y. de que éste ten•ía capacidad para efectuar la transfe
rencia que del mismo efectuó, en beneficio del intimado; que 
~m consecuencia, la -violación del artjculo . 141 del Código el e_ 
Procedimiento Civil, en el aspecto presentado en este mtdió , 
no existe; que en. cuanto a la falta de base .legal, también ale
gada en el mismo medio. nada de lo expresado en los tres. 
considerandos que han . sido exatnin.ados en el presente; y que 
son 1~ aludidos por los intimantes, evid.encian qué existan en 
la sentencia impugnada los eleme1ilos.. wnstitutivos de tal vi- -
cio; que por todo lo expuesto, el segundo medio · de~ recurso 
debe sér rechazado; • . . , 

ConsiderEtndo, en Io que concierne al tercer Ened.io; en el 
que se alega la·. !4desnaturaJjzación cle los hechos y, consecuen
cia! mente, violación de los artículos 1.134 y 1599 del . Código 

· Civil>>; que el fundamento de la sentencia impugnada fué, se
gún se ha establecido más arriba, que el pagaré litigioso estaba 
librado a favor del Señor Juan Brugal, y que éste se hallaba 

,. capacitado para endosarlo; que ambas circunstancias se ell
·cuentran sufi<:ientem.ente justificadas en dicha decisión; que 

. las ra~ones de ésta para considerar que la Convención de Des
tilador-es, al no tener personalidad jurídica, nb podía ser acree
dora ni deudora, no destruyen el. hecho, comprobado por la 
Corte a quo, de que sólo se otorgó la ooligación en favor del 
Señor Juan Brugal, y nó de la coNvención dicha ni de sus 
miembros; que la api-eciaciciirv de . los hecho.s qné probaban . 1? 
acep~ado por los Jueces del fondo, entr::tba en el poder de es
tos; que de la mera posibilidad de que una comunidad de in
tereses tenga bieJles, · para cuya trasmisión fuera. hipotética
mente _hablando, necesario el consentin:¡iento de todos los 
miembros de tal comunidad, no se infiere que ese fúera el ca
so presente; que la desnaturalización invocadapor los intiman
tes, no aparece en parte algunp de la sentencia, como tampo
co aparece que quien endosó el pagaré .estuviera obligado, con
vencionalmente, a nó endosarlo, ni que se tratr1ra de la cosa 
CUJ9 pertenencia se hubiera probado que correspondía a otro, 
circunstancias a las cuales se · alude con la invocación de los 
~rtículos 1134 y.1599 del Código Civil; que por> todo lo dicho, 
el tercer rnedio debe ser rechazado; 

Considerando, en lo que al cuar.to medio se refiere: que 
los intimantes alegan, en esta parte de su rec11rso, que la sen
tencia contrq la cual han recurrido a casación, incun'ió en la 
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(cviolación del art. 18 de la C0nvención de Destiladores, desna- .. 
turalizáción de la obligación susc rita por Cochón Calv0 y Cia. 
en favo r de la Convención de Destiladores y del acto de cesión 
o venta de esta obligación, hecha por Juan Brugal en favor del 
Sr. Manuel Bermúdez y consen•encialnÍelite, violación del art. 
1134 del Código Civil»: que de los puntos suscitados en. este 
medio, sólo f3Ha por examinar él concerniente al artículo 18 
tle la Convenció n aludida,, pues las razones para rechazar los 
alegatos ··sobre los otros puntos, están contenidas en l.as ante- , 
riores consideraciones ·del presente fallo; que en cuanto al ar
tícu lo"1-8, ahora citado, la sentencia de la Corte a quo alude 
expresamente. en su considerando sexto, a la faculta! que di
cho artícu lo 18 otorgaba al Tesore1;o, que lo era el Señor Juan 
Bruga l; para «hacer. los cobros y pagos qu,e le están atJ:ibui
dos», y en ello se fundamentó dicha Corte para apreciar que, 
.aunque se .tratara de fondos de la comunidad de intereses, es 
<lecir, de los miembros de la misma, el Tesorero en referencia 
estaba capadtado para hacer el pago qué considera hecho la ' 
sentencia, con el endoso del pagaré al intim~do Señor Bermú
<lez; que un pago puede hacerse por medio de un efecto de co
mercio, si así es aceptado por quien lo reciba, salvo la g<.~ran
tía que pudiera cleberse; que la facultad, atribuida al Presiden
te de la Convención de Destiladores, de «autorizar los pagos y 
demás erogaciones que d~ba efectuar el Tesorero», scJ!o con
cierne a la responsabilidad de .éste, cuan-do efectúe un pagó ú 
ot ra erogació n, y se pruebe que no estaba' autorizado para ello; 
pero, no puede invalidar semejante pago. sin la pmeba de que 
.carecía de causa legítima; que además, el considerando cuarto 
qe la' decisión impugnada h'ace resaltar el reconocimiento, pos- . 
teriQr a la fecha del pagaré, que de parte de los intimantes 
s ignifican las peticiones de espera . puestas. en varias ocasio
nes, al respaldo de tal efecto de crédito por dichos intiman.tes 
( domi-ciliados en Ciudad Trujillo ), circunstancia 1 que debe 
unirse a la de que el endoso del pagaré está fechado en Puerto 

r Piata ~ d0s días, solamente después del libra.miento del mismo, 
hecho en «Santo Domingo)), y a la de que tal pagaré tiene, 
también, una nota de endoso, firmada por el Señor Bermúdez 
·en favor de The Royal Bank of Canada, fechado, a sw vez, d0s· 
<lias después del transferimiento hecho en favor de dicho Se
ñor Bermúdez, todo lo cual pudo hacer inferir a los Jueces del 
fondo, que el reconocimiento que significaban las peticiones,de 
espera ~ludidas, era dirijido a The Royal Bank ot Canada, co
mo cesionario que era del Señor Bermúdez; que por cuanto 
queda sentado. se debe rechazar el cuarto medio, al no existi.r 
l.os vicios que en él se pretenden; 
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Considerando, en cmmto al-quinto y último medio del re 
curso: que segú n los intimantes, la Corte a quo violó los ar
tícu los 141, 464 y 130 del Có9igo ge Procetiimiento Civil. por
que a pesar d.e haber considerado que la sentencia de primera 
instancia, de cuya apelación se conocía entonces, debió habev 
condenado al ,Señor Manuel Bermú{lez al pago de las costas de 
su demanda origh1al contra el Señor. Juan Brugal. como deu
dor conjunto o solidario, del pagaré otorgado en favor de dicho· 
Señor Brugal por los Señores Cochón, Calvo y Cia., y endosad o 
por aquel al citado Señor Bermúdez, porque dicha demand a 
era «mal fundada é improcedente>>; sin e1~1bargo condenó ell a 
(la Corte) a los indica,dos intimantes a pagare! cincuenta por 
ciento (le las costas en referencia, creando así una contradic
ción entre los inotivos y el dispositivo de ~u fal.lo (violación del 
art. 141 invocado); porque no puso íntegramente esas costas 

, a cargo del Señor Bermúdez, y las dividió entre este y los in
timantes, no obstante no habu tenido, los últimos, .participa
ción ~n la aludida demanda (violación del art. 130 del Código· 
de Procedimiento ~Civ il), y porque admitió que el actual inti
mddo introdujera, en apelación, una demanda nueva, al cam
biar su demdnda original en otra en .garantía (violación del ar
tículo 464 del mismo Código); pero, . 

Considerando, a), que la novena consideración de la sen
tencia .~mpugnada, expresa los motivos que tuvo la Corte a quo 
para apreciar que la culpa de los intimantes, por su ob-stina
ción en no pagar, había hecho necesaria la demanda en garan
tía introducida en apelación; que en esas condiciones, la Corte 
mencionada podía, como 1P hizo, reunir las costas de la de
manda en primera instancia contra Brugal y las de apelación 
contra el mismo, y dividir su conjunto entre las dos partes (ac
~uales intimantes e intimado) que estaban en falta, pues las 
conclusiones · de los Señores Cochón 'én apelación, sobre este 
punto, fueron contra el Señor Juan Brugal, quien triunfó acer
ca de elio; .que, en consecuencia, ni existe, la contradicCión 
entre motivos y dispositivo, alegada por los intimantes 9 como 
violación del artículo 141 por ellos citado, ni tampoeo incu
rrió, la decisión impugnada, en la violación del artículo 130, 

. igualme11te invocado; b), que en cuanto a la violación del ar
tículo 464 del Código de Procedimiento Civil, la lectura de la 
sente ncia atacada evidencia que los intimantes, no sólo no se 
opusieron, ante la Corte a quo, a la admisión de la demanda 
en garantía, sino que presentaron conclusiones expre.sas con
tra el Señor Juan Brugal, llamado entonces eq garantía; que 
en este punto se trata, consecuencialmente, de un medio nue
vo, presentado por primera vez en casación y que, al no ser 
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de orden público, es inadmisible;: que por todd lo dicho, el 
quipto y último meclio debe ser rechazado; 

Por tales motivos: Primero, rechaza el recurso de casa-
' ción inJerpuesto por los Señores Cochón Calvo y Cia., S. en C., 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha cuatro de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo, condena a dichos intima,Fltes al pa
go de todas las costas; y distrae las del intimado, en favor del 
abogado del mismo, Licenciado R. A. Jorge Rivas, quien ha 
a·firmado haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados):- J. Tomás Mejiá.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Francq FranCo.-Abigail Montás.-Eudá!do T.ron.coso 
de la C.-J. Vida/ Velázquez.-José Cassá L., Secretario Gene
ral interino. 

. La presente sente_ncia ha sido dada y firmada por los Jue-
. ces que figuran en su eQcabezamiento, en la audie.ncia pública 

qel día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General interino, que certifico.-
(Firmaeo ): JOSÉ CASSÁ L. . r 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de lq. República, la Suprema Corte de Justi
cia', regularmente constituída en audiencia pública, en la Salá 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el dia veinte y siete del tnes de Julio de mil nove- · 
cientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustitu
to de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de la Concha, y Pablo M .. Paulino, Presidente d~ la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, llamado 
para completar esta <.;.orte, en virtud de lo <dispuesto por la Ley 
No. 926, publicada en la Gaceta Oficial No. 4807, asistidos del 
infrascrito Secretario General interino, ha dictado, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 
· Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia

do Valentín Giró, abogado, domiciliado y residente en Ciudad 
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Trujillo, Distrito d'e Sattüo Domingo, portador d:e la cédula per
sonal de-ident-idad l'IÜJJllero· 880, Ser.ie 1, expedi·da el ~1 de Fe
·brero de 1932, €ontra semtemci;:t de l.a Corte de Apelación Jiel 
Departament0 de ta Vega', de fecba veintidos de Dicier.nb·lie de 
m il n0vecientos treint'a y)ocho, €uy0 €l'isp0sitiv0 'dice así: «Fa
Ha: 'PRIMERO: Red:zaz'Clr, por infundado, el rentrso de apela
ción inte•rpuesto por el· Se·ño~: Li.<renciado Valentín Gi ró, W>tílt ra 
se!iltei:Icia !ile· fec.h:a· veiatitrés de Diciemb-re <ilei ·nüi: noveciei~ttos 
treint" y cinco, dictada por la Cárna r.a Ci•vil y Comerc::ial del 
Juzg:a ~l'e}¡ de P liimera l'nstancia: del Distrito· Judicial de •Santo 
Domingo en favor de la S.eñota Mercedes Sánchez Alardo·, cw
yo dispositivo · figura. copjado, en otro Iu.gar de ·¡a presente sen
tenci-a; ..::_SEGUNOO: Confirmar., en tal virtud, la mencionada 
senteacia en toclas sl!ls. pa•rtes;-TER'CERO: Condenar a!· Señor 
Li~en<riado ' Valentín Giró, p.arte i;nti.rnarjte, al pago de todas 
las c0stas causadas en este recurso y las causadas también :i'lil- . 
te la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin-

, go, t::11ya detrisión fué '<mul1acla por l'á Suprema Corte de J usti
cia en fuad0nes clé Corte ;de Casación;~CUARlXj: Ordenar 
ra clJstr ac«ión cle, esas costas ep piiOY.ccl10 del Ucen'ciad.o Fede
ric0 Nina hijo, quien afiTma haberl'as a:van·zado en su totali
dad.-Y por esta nuestra seQ¡tencia, así se pronun-cia , manda ~ 
firma»; · . - ,, . 

Visto el Memorial de Casación presentad@ por el llí)ismo 
Licen'ciadp V~lcmtín Giró, c®mo s11· propi0 abogado, en el cual 
se alegan las violaciones de 'la ley que más adelante se expon-
clrán; ~ · '. · . 

Visto el Memorial de De fe f.i·sa presentado por ei Licenciado 
Ee.deliic0 Nina hi,j0, ;rp.0gad~ de la intünaeja , ·Señ·ora Mercedes '
S.áAehez Ala,rd0, de ocupaci@f:l s tis quelil a:c.eres do,Iilil:éstkos, do
micjJiada y r;esid~nte en Ciudad Trt~jillo ; 

' Qi'dp el l\fa,g,isttado J11.ez R,elat@,v; 
: · .-Qid'o el, Licenci,acl'0.• Valen'.tiín·Giró, abogado de1 sí mism•@ to~ 

mo' imtirna.mte,. en su :escrito de alegatos, amp!iatión y con-
clusiones; ; · • 

Oid0 e!l Lic,enciad,o Federico Nina hHo, abogad0 de la par- · 
te intirnad·a,. ern sl:l. esu ito·de . Defensa y conclusiones; 

Oido el Magistrado P(ocuradoE Gen·eral d,e: la Rep.ública, . 
.4i~enciado Benigno del Castillo S .. , en la lectura de su aictamen; 

· L.a .Supr.ema €orte d1e J l!lstida, eL1 f!Jnci0nes de· Corte de 
Casación, después d,e: l)ab~l'i del.ib.e r;ado, y vistds ]'@S artículos 
544, 54;7, 54.9,, 550, 5.55, 584, 1165, y, 1.351 del· C6:d1igo Civil; 
141 del Cq{l·igo de P~bcedi¡nie.m:to Civil, y, 71 de- la Ley s0bre 
Proced·im:iemto. de. Casaci<!>:n; 

C:on5i.deran.<li0·, que. en la séntenda impugnada consta, 
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' . 
esencialmente, lo siguiente: A), que en fecha ocho de Agosto 
de mil. novecientos treinta y cinco, el Regi~trador de Títul9s 
del Tribunal de Tierras expidió, en favor del · Licenciado Valen
tío Giró, el cerHficado de título que en seguida se copia: «CER
TIFICA DO DE TITULO NUM. 104.-PROVINCIA O I)JSTRI
TO-DISTRITO NACIONAL. - COMUN-CIUDAD:-SANTO 
DOMlN GO.-'-PROPlETARIO;-VALENTIN GIRO.- CARGAS ' 
Y GRAVAMENES:-Véase al dorso.--DESIGNACION DEL IN
MUEBLE:-Decreto No. 2502 (DOS MIL QUINIENTOS DOS) 
del 8 de Agosto del 1935.-SOLAR NUMERO 13 (trece),-de
finit ivo, de la MANZANA NUMERO 230 (DOSCIENTOS TREIN
TA) Distdto Catastral número 1 (uno) del DISTRITO NACIO
NAL.~(Antiguó D. C. No. 26), ciudad d.e Sailto Domiógo, Dis
trito NacionaL-SE DECLARA A VALENTIN GIRO, mayoT de 
edad, casado, domiciliado ~n la .ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Naciona l, in'vestido con el derecho de pr.opiedad de 
este SQ.LAR, con una extensión superficial de: UNA AREA 
VEINTI UNA CENTIAREAS, SETENTINUEVE DEClMETROS . 
CUAD RADOs: y con los siguientes linderos actuales:-'-Al Nor-· 
te: JOS E MARIA BONETTY B.; al Este: calle Duarte;.:_al SMr: 
calle La Noria;;-al deste~: FELLITO GOMEZ; de acuudo con 
la certificación .anexa del Director General de Mensuras Catas-

. trales, e investido también con el derecho pe propiedad de las 
mejoras existentes en el ·mismo, consistentes en una · casa de 
madei-~ y zinc, actualmente marcada con el n.úrriero 64 (sesen
ta y cuatro) ·de la calle Ouarte, esquina La Noria.-Inscrito en 
la Ciudad ·de Santo D0min.go,. Distrito Nacional, RE.PUBLTCA 
DOMINICANA, hoy dia 8 del mes de Agosto del año 1935, a 
las 8 y 5 de la mañana.-EXPEDIDO en Santo Domi ngo, Dis- 1 

trito Nacional, REPUBLICA DOMINICANA, a los 8 días del 
mes de Agosto del año 1935.-Fdo. F. E . . RAVELO DEL:\. 
FUENTE, Secretario.-Hay un sello que dice:-tribunal de 
Tierras.-REPUBLICA DOMINICANA.-TRANSCR1TO el dia 
12 de Agosto del 1935. EL REG.ISTRADOR .DE TITULOS:
(Fdo) PEDRO P. PEGUERo'»; B), que en fecha veinte de 
Agosto del mi~mo año, el L.icendado Valentfn Giró emplazó a 
la Señora Mercedes Sánchez Alartlo y al Señor Ernesto Hún
gría, ante el Juzgado de Primera Instancia del actual Distrito 
de Santo . Domingo, Cámara de lo Civil y Comercial, para que 
dicha Señora Mercedes.' Sánchez oyera pedir y declarar que e
ll a,. no tenía caLidad ·para ce!:ebrav el contra,to de arrendamiento 
que haqía celebrado, con el Señor Ernesto Hungría como in
quilino, sobre la casa número 64 de la calle Duarte, de la ciu
dad de Santo Domingo (hoy Cil!ldad Trujillo) por .ser dicha casa 
propiedad del intimante; y para que el Señor Hungría oyese 

. \ . 
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que era en rnanos del mencionado intimaNte, en las que de
bería pagp.r las mensualidades vencidas y por vencer clel con
trato de .arrendamiento ·en referencia; C), que en fecha vein
titrés de Diciembre de mil noveciei:J,tos treinta y cinco, la Cá
mara Civil y Comercial. del .Juzgado de Primera Instancia pre
dicho, dictó sentencia por la ~ual- rechazó las conclusiones del 

' intimante, Licenciado Giró , y lo condenó al pago de las costas, 
distrayendo éstas en favor del abogado de los demandéldos; 
D), que el Licenciado Valentín Giró apeló contra dicha deci
sión, y la €orte de Apelación del, Departamento de Sant0 Do
mingo falló sobre dieho recurso ; ac0giendo las conclusiones 
del intimante; E), que en fecha quince de Mayo de. mil nGve
cientos treinta y " iete, el Tribunal Superior de Tierras dictó 
una sentencia con este dispositivo: «1o.-Que debe rechazar, 
co_mo al efecto ' rechaza, por improcedentes, las conclusiones 
principales r~ferentes a la litis pendencia:-20.-Que debe re
ehazar, como al efecto rechaza, por improc;.edentes, las con
clusiones s0bre .daños ,y perjuicios.-3~.-Que debe revocar , 
como al efecto revoca, la decisión de jurisdicción ' original, y 
hacer constar que la casita c<mstruida por la Seño.ra Mercedes 
Sánchez . Alardo en el solar No. 13 de la nranzana No. 230, 
Distrito Catastral No. 1 del Distrito d€ Santo Domingo ( anti 
guo D. C. número 26) éiudetd Truji!lo, queda regida por el 
artículo 555., última parte, del Código Civil»; P), que la Supre-

- roa Corte de Justicia, .apoderada de ún recm;so de casa«:ión de 
la Señora Mercedes Sánchez Alardo; casó la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, ya indicada, y envió el 
asunto, para su conocimic?n to, a la C0rte de Apelación del De-

0 . 

partamento de La Vega; G), que esta última Corte dictó, en fe-
. cha veintidós de Diciembre de mil novecientos treinta· v"' ocho, 

el fallo cuyo dispositivo ha sido ya .. copiado, contra el-cual ha 
sido interppesto el presente recurso de casación; 

Cor1siderando, que el intimante alega, comp medios de su 
recurso, que la_Corte a quo ha violado «la au.toridad eJe la co
sa definitivamente juzgada, definida por el: Art. 1351 del Códi
go Civil» , y que ha violado, también , los artículos 544, 547, 
549', 550, 484 y 1165 del Código Civil, y 141 del Código de Pro
cedimiento Civil; 

Considerando, en .cuanto a la violación de la cosa juzga
da, definida por el · artículo 1351 del Código Civil, 10 oual debe 
ser examinado comó un primer medio: que el intimante alega 
que según el tercer considerando de la , sentencia impugnada, 
«habiendo el Tribunal Sl!lperior de Ti.erras oecidido de, una ma
nera definitiva en fecha quince de Mayo del mil 110V@cientos 
treinta y siete que la Señora Mercedes Sánchez Alardo es la 

. J 
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{t nica propietaria de la casa No. 64 de la calle !Juarte de Ciu
·Dad Trujillo»·. <<por haberla cOnstruído €le buena fé, ella tenía 
;perfecto derecho y calidad para dar en inquilinato dicha casa 

.. así como percibir los frutos de ese inquilinato»; pero, qlle la 
-decisión del Tribunal Superior de Tierras, a la cual se hace 
alusión en lo que queda transcrito, lo que dijo, en el ordinal 
¡tercero de su dispositivo, fué q1:1e «hace constar que la casita 
.construída por la Señora Mercedes Sánchez Alardo en el So~ 
lar No. 13 de la Manzana No. 230, Distrito Catastral No: 1 del 
Distrito de Santo Domingo, queda regida por el artículo 555, 
última parte, del Código Civil»; que en consecuencia, el fallo 
·contra el cmíl recurre en casación ha violado la autoridad de 
lo juzgado por el Tribunal Superior de Tierras, porque reconoce 
.a la Señora Mercedes Sánchez Alardo la calidad de propietaria 
~ue este último le negó. y le atribuye, en esa calidad, los fru
ios y el derecho de dar en inquilinato la casa litigiosa; ·pero, 

. Considerando, que la tercera con'sideración de la senten
<Cia impugnada, arriba aludida, debe descomponerse en dos 
vartes: la primera, por la cual se iRterpreta el alcance de la 
decisión del Tribunal Superior de Tierras , a la que se refiere; 
la seguncla, que contiene un verdadero dispositivo, por la que 
:se declara que la Señora Mercedes Sán~hez Alardo «tenía per
-fecto derecho y calidad para dar en inquili.nato dicha casa así 
·como percibir los frutos de ese inquilinatO>>; que en la primera· 
parte, que ' queda indicada, hay un error de la Corte a-quo, 
por cuanto la situación jurídica reconocida, a la actual intima
.mada, por el Tribunal Superior de Tierras, no era la de propie
.taria, sino la de constructora de buena fé, . no condenada a 
restituir los frutos , prevista en la última parte del artícu:to .55» 
-del Códi·go Civil; pero, que tal error no influye en lo decididG 
por los Jueces del fondo, pues al constructor de buena fé. a'l 
-cual se refiere el citado canon legal, le es reconocido, por los 
principios que rigen la materia, un deresho de retención, mien
tras el propietario del suelo no le, haya pagado «~1 valor de los 

· ~1atériales y de la mar.10 de obra>> (obra de mano), o «Una can
tidad igual al mayor valor adquirido por la finca», lo cual era 
el sentido legal de la sentencia del Tribunal Superior de Tie
rras, y es el efecto del fal'lo ahora impugnado, ·atmque éste le 

. haya dado un fundamento errado, que la S1:1prema Corte corri
je, supliendo el motivo correcto; que lo reclamado ante la Cor
te a quo por el ·intimante, no era el reconocimiento de su ca
lidad de propiet-ario, sino el de ciertos atributos que, en virtud 
de tal calidad, alegaba ttmer dicho intimante, frente a su con
t raparte, constructora de buena fé é investida, según se .ha es-

. 1able.cido., de u11 derecho de retención, que sólo podía ser ejer-
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cido útilmente, en el caso del cm¡! se trata , ,por la contir.wación 
del estado de cosas .existen,te, esto es., de la posesión retenible , 
mientr.as el propietario no pa.gara lo que .debiera pagar, pues 
lo contrar.io haría ilusorio el derecho de retención señalado; 
'que ,por cum1to queda seBtado, el . fallo de la Corte ,de Apela- ' 
ción de La Vega "no ha incurrido en la pretendidá ,violación de 
·la cosa juzgadf1 ni, consecuencialníente, eH ,la de·l artículo 1351 
del Código Civil, y la parte,. de'! recurso que a ello se refiere, 
debe ser rechazada; 

Considerando, respecto de la violación de los artículos 
544, 547 y 549 d~l Código Civil: que los dos primeros textos, 
concernientes a la definición del derecho de propiedad y a la 
atribución ordinaria de los frutos, no ·destruyen la atribución 
excepciónal de frutos que, en favo1· d~l poseedor de buena fé , 
consagran los artículos 549 y 555, úl,tima parte, del J1lismo 
Código, ni el derecho c;le retención, u]y·o alcance ha sido esta
blecido más arriba, reconocido al constructor de buena fé; que 

. , por tales r<Jiones, la sentencia impugnada aplicó con:ectamen
L.'. te los. dos_últimos texto$ ltga les, en' su verdadero .sentido; no 

., ipcu rrió, por lo tanto, en ninguna de las tres violaciones de 
las CLI'ales· ahora se trata, y el recurso .deUntimante debe ser 
rechazado en este aspecto; ' J 

Considerando,' acérc-a de la violación del art(culp 550 .del 
-Código Civil: que cuando la última parte de dicho canon le-

• gal ~xpresa que ~ deja de ser de buena té» (él p,oseedor que, 
originalmente, ·tenía esa _calidad), udesc;le el momento e.n que 

· le sean conocidos aquello.s vicios» .. (los de st.i ... título), con ello 
no podía tratar de dejar, de antemano, sin efecto, lo que el 
mismo Código dispone,, , ltiego, en la última parte del artículo 
555, con la transcendencia establecida en las anteriores consi
deraciones d.ei presente fallo, en fa .,¡or del c0nstructor de bue
na fé, quien, según lo que ha sido eX'plicado más arriba, tiene 
un derecho de reteoción mientras no se haya hecho el pago 
que se le debq; que, por todo lo dicho, no ex iste la violación 
sobre esto alegada, y la parte del recurso concerniente a ello 
debe s.er rechazada; · · · · , 

Consid~rando, eri cuanto a la pretendida ·violación ~elar
tículo 584 deJ ·mismo Código Civil; que dicho texto legal se li
mita a definir los frutos civiles, y. 'en nada ha sido v.iolado por 
la decisión impugnada: que, cons.ec~:~encialme.ñte, el recurso 
debe ser rechazado en este 'aspecto; 1 · • · 

Considerando, sobre la .vfolación del artículo 1165' del Có
digo arriba cita.dÓ, el cL¡al, según el intiinante, «ha sido falsk
mente aplicado por ra Corte de La Vega» ; cuando ésta decla
ra, en la cuarta CQnsideración de su semtencia, «que el Licen-
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dado Valentín Giró, en su calidad de tercero, no tiene calidad 
ni interés que justifique 'su acción a los fines de que se decla
re por sentencia qqe Mercedes Sánchez Alardo no tenía calidad 
a su vez para déjr en inquilinato. en virtud del contrato inter
venido entre ella y Ernesto Hu·ngría; la casa No. 64 de la calle 
Oua rte, referidél, ya qüe· se op·one» (op.onen) «él -ello las dispo
siciones del artículo 1165 del Código Civil))·; pero, 

Considerando, qae !0 aludido así por el intimante, deoe 
ser apredad·o· com0• ·Un motiVO SU'~~erabundé'nte, innecesario 
para la just'i,ficación del failo, al cHal le bastan sus otros mo'ti
vos que qtiedan y·a estudiades; que por' el.lo; el recurso debe 
ser rechazado, también~ eFJ ·este aspecto; · · 

CoFJsidlerando, .en cu'élnto a la viola<::ión del artículo 141 
del Código cle Pmcedimie'nto Civil, por insuficieneia de motivos, 
co n .lo· c'Mal se ag0tan los medios de casación invocados por el 
in ti mante: que el examen de la sentencia imp~:~gn'ada, y las con
sideracioFJes ql!lé <'JUedan hechas, en la presente d~cisión , acer
ca de las e>tras pretensiones del recurso, ponen de manifiesto· 
que dicha sentenGia i'mp,ugnada está suficienter'nerlte justifica
da, por -sus n)otivos y por el que, al est~id'iar el alegato con
cerniente a' Iá: cosa·juzgada, h·a supl-ido la Suprema Corte de 
Justicia;;· q1t1Je, en cwnsecuencia, esta últír'na· patte del recurso 
debe ser rechaZ'acla, lo mismo · q~:~e . las · anteriores; 

Por tales• mofiv<'>s, p¡;iin~rm· rech-aza el recurs'o· de casación 
interpuesto pOI' el• LiCeli§.iado Valen'tín Giró, con'tra lá sentencia 

:de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-
cha veintidós de Diciembre del mil novecientos Érein'ta y ocho, 
cuyo dispositivo · ha sido copiad·o efl otro rugar del prese'nte 
fallo; Ségundo: conclena a cliche> inffmante a'l pago de Ias cos..: 
tas, y· d-istrae las-de la parte intimada, eH favor del abe>gado de 
la misma, Lfcenciado-. Federico Ni na hijo , quien lia afirmado 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): J . .Tomás Nejía.---;tlfiguel Ricardo R.-D1:. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Éudaldo Trona~so de la 
C:-Pablo M-. Paulino:-José Cassá L., Secretario General in
terino. 

La p,resente senten,cia ha sido dada-y firmada por los 
Jueces qHe. figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y ·año en él expre.sados y fué leída, 1firmada, 
Y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Fi rmado): Jo~É €A.ssk L. · 

/ 
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cu rrente expresa, en su memorial ampliativo, que hace aban
don o de dicho nJedio por considerar que carece d~ fundamen
to; que, por lo tanto, no proced·e examinar su •fundamento; 

Por tales motivos, Pliinero: Rechaza el recl:lrso de casa
ción interpu·esto por el Licenciado Vll lentín Giró contra la sen
tencia di ctada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha · 
veinticuatro de Agost0 de mil novecientos treinta y ocho, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito en otro lugar de la preseqte,. y 
Segundo: Cond.ena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- 1.. Tomás Nejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl Nontás.- Eudaldo Tron- . 
coso de la C.-J. Vida! Ve.fá zquez .-José Cassá L. , Secretario 
General interino. 

1. 1 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
públ ica del día, mes y año en él · expresados y fué leída, fir
mada y publicada pqr mí; Secreta rio General interino, que 
certifi co.-(Fi.rmado ): JosÉ CASSÁ L. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' ' 

REPUBLic;A DOMINICANA • 

.. 
Eli. Nombre de la República ~ la Suprema Corte de Justi

cia, re,gula;rmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República , el día veintinueve del mes de Julio de mil novecien
tos treinta y nueve, .. año 96° de la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Ju'eces Licenciados Juan . To
.más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abig,aíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha , ·Jaime VIda! Velázquez, asistidos del 
infrascrito Secretario General it1terino, ha dictado, c0mo Corte 
de Casación , la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciad0 
Valentín Giró, propietario, may@r de edad, domiciliado en 
Ciudad Trujillo, y entonces residente en la ciudad de Bogotá, 
República de .Colombia, portador de la cédula personal de 
identidad No 880, Serie -1 , exped·ida el 21 de Febrero de 1932, 
contra sentencia dictad~! por el Tribunal Superior de Tierras, 

• 
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en fecha catorce de Diciembre de mil novecientos treinta y 
siete, y en prov~cho del. Señor Manuel Velázquez Fern.ández; 

Visto el Memorial .de Casación presentado por los Licen
ciados Joaquín E. Salazar hijo y J. Arce Meclina, abogados del 
recurrente, en el cual se alegan las violaciones de la ley que 
más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licenciado 
F. S . . Ducoudray, abogado del intimado, Señor Manuel Veláz
quez Fernández, comerciante, domiciliado y residente en 
Ciudad Trujillo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Joaquín E. Salazar hijo, por sí y .por el 

Licenciado J. Arce Medina, abogados ·del recurrente, en la 
lectura de su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído el Licenciádo M. Campillo Pérez, en representación 
del Licenciado F. S. Ducoudray, abogado del , intimado, en 
la lectura ele su escrito de defensa<y conclusiones; 

Oído el Mag·istrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic-
tamen; · 

La Suprema Corte de Jus·ticia, en funcione;; de Corte de. 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1351 del Código Civil; 4, 70 y 80 de la Ley ' de Registro de 
Tierras y to y 71 dda Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, q1.1e, . en el presente caso, consta lo que a 
continuación se expone: A), que, en el año mil' novecientos 
treinta y dos, fué inscrittcen la Conservaduría de Hipotecas 
de Santo Domingo, en perjuicio del Señor Rafael Alardo y 
Teberal 'Yí en provecho del Licdo. F. S. Ducoudray una hipoteca 
judicial sobre todos los inmuebles de aquel, entre los que se 
encontraba l.a casa entonces marcada con el número 23 o sea 
la correspondiente al Solar No 28 antiguo No 7, de la Manzana 
No 433, inmueble cuya propiedad fué tr.asmitida, después, por 
el tutor de Al ardo Teberal, en provecho del Señor J. M. Bo
netti Burgos; B), que, en ejecución de hónorarios obtenidos 
por condenaciones dictadas contra el Señor José María Bonetti 
Burgos, el Licenciado Valentín Giró, acreedor de éste por 
dicho concepto, embargó, entre otros inmuebles «pertenecien
tes a dicho deudor», el referido inmueble, el cual fué. adjudi
cado al embargante por sentencia rendida por la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del en
tonces Distrito Nacional, en fecha treinta de Abril de mil 
novecientos treinta y cinco; C), que, como la sentencia .d~ 
.adjtldicación . no había sido transcrita y como el Licdo. Giro 
persiguió el saneamiento del referido s9lar por ante el Tribunal 
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<\e Tierras, el Licenciado Rafael Alburquerque C., en calidad 
de causa-ltabiente del Licenciado F. S. Ducoudray, reclamó 
.en dicho procedimiento de saneamiento que, al registrarse el 
;indicado solar, se hiciese figurar sobre éste-, ~n su favor, la 
hipoteca Judicial que rabia sido inscrita en provecho qe! 
mencionado Lkdo. Ducoudray; D), que, el catorce de Enero 
<le mi l novecientos treinta y seis, el Tribunal de Tierras, en 
Jurisdicción Original, dictó una Decisión N• 1, c0ntra la que 
ijnterpuso apelación el Licenciado Valentín Giró, y, en once de 
Noviembre de mH novecientos treinta y seis; por su dedsión 
N• 1, defi-nitiva. dictada sobre dicho recurso de apelación, el 
Tribunal Superior de Tierras dispuso; <(1•,---Que debe rechazar, 
como al efecto rechaza, la apelación del Licenciado Valentín 
Giró, p<'n infund.ada.-2•-Que debe confirmar, como al efec
tó confirma, la Decisión N• 1 (uno), de jurisdicción origina l, 
.rendida en fecha 14 del nies de Enero del año 1936, s0lar 
N• 7 de la Manzana N• 433~ Distrito Catastral N• 1 del Distrito 
de Santo Domingo (antiguo D. C. N• 26), Ciudad Trujillo, é'u
.yo dispositivo se leerá así;-«FALJ..A:-1•-Que debe señalar 
y señala con el N• 7 (siete), el solar objeto de este saneamien
to, en la Manzana N• 433 del Distrito Catastral N• 1 del Dis
trito de Santo Domingo (antiguo Distrito Catastral N• 26) , 
Ciudad Tr ujillo, para que esa sea su designación legai.-2•-Que 
<Jebe rechazar y rechaza , por improcedente, el pedimento del 
Señor George Abbes, y debe ordenar y ·ordena, el registro, en 

· propiedad, del ~olar referido, en la Manzana y Distrito Catas
tral ya dichos, en favor dei Licenciado Valentín Giró, abogado, 
casado bajo el régirnel!l de la comunidad de bienes, . con la 
Señora Blanca Eugenia Cahoreau, ambos residentes en esta · 
ciudad, con el área y colindancias determinadas en el plano 
catastrai.-3•-Que de~e ordenar y ordena, el registro de u~a 
inscri pción hipotecaria judicial que pesa sobre la propiedad a 
que se refiere esta Decisión, por la suma de TRECE MIL PE
s.os ($131000), MONEDA AMERICANA, en favor del Licencia
do Rafael Alburquerque C.----,4•-La propiedad queda sometida 
a cualesquiera de los gravámenes que puedan subsistir sobre 
ella, de los enumerados en el Art. 80 de la Ley de Registro 
de Tierras>>.-Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras 
que, una vez irrevocable esta Decisión, y después de recibidos 
por él los planos definitivos preparados por la Dirección Ge
neral de Mensuras ·Catastrales, según los términos de esta 
D.ecisión; expida el. Decret<;> de Registro de Titulo correspon
diente»; E), que, · de acuerdo con la Resolución del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha quince de Enero de mil nove
cientos treinta y siete, los derechos del Licenciado Rafael 
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t 
AlburquerqHe C., fueron transferidos en favor del Señor Manuel 
Velázquez Fernández; F), que, el día tres de Setiembre de mil 
novecientos treinta y siete, el LiG:enciado Antonio Edmundo 

·Martín, actuando" en · nombre del Licenciado Valentfn Giró , 
depositó ; e1i la Secretaría del Tribunal de Tierras, una instancia 
dirijida al Tribunal Superior . de Tierras y que termina así: que, 
en virtud de los artículos 717 y 750 del Código de Proce ... 
'dimientá Civil y 1 de la Ley No 1231, «Ordenéis al Registrador 
de Títulos anote seguido a la inscripción hipotecaria judicial 
efeCtuada a favor del Señor Ledo. Rafael Alburquerque C., y 
transferida por éste al Señor Manuel Velázquez Fernández, que 
ha quedado cancelada por la transcripció!1 de la sentencia de 
adjudicación, o cualquiera otra fórmula que creáis pertinente» ; 
transcripción aquella que se realizó el dos de Enero de. mil no
vecientos treinta y siete; G), que"'el cuatro d~ Octubre de mil 
noveoientos treinta y siete, el Señor Manuel Velázquez Fernán
dez hizo trabar embargo sobre el. stlsodicho solar No. 7 de la 

· Manzana No. 433 («hoy solar No 28») y sus mejoras. embargo
que fué denunciado al Ledo. Gi,ró en fecl:ja ocho del mismo 
mes e inscrito, en el registro correspondiente del Convervad·or 
de Títulós del Departamento Sur, tres d.ías mas tarde; H), que, 
en veintidós de Noviembre de mil novecientos treinta y si·ete, 
fué también depositada, en la Secretaría del Tribunal de Tie
rras, una instancia suscrifa por el Licenciado Valentín Giró y 
por la cual' éste ·dirijió, al Tribunal Superior de Tierras el si ~ 
guiente pedimento: «que os dignéis designar un Jue;¡r¡ de Juris
dicción Original que cono;oa y falle sobre la validez del embar
go trabado por el Señor Mam1el Velázquez Fernández en fecha 
cuatro de Oct\:1bre del año actual, sobre el solar No 7, hoy 28, 
Manzana No 433, Ciudad Trujillo, y en caso· de que se declare 
improcedente ese embargo se ordene por la misma sentencia 
al Conservador de Títulos proced'er a su ·radiación»; · 1), que, 

· por escrito de fecha trece de Diciembre de mil novecientos 
treiFJtá y siete, depositado en la Secretaría del Tribupal de Tie-

. rras ese mismo día, el Señor Manuel Velázquez Fernández· pi
dió al TribLmal Superior de Tierras que rechazara, las preten
siones sometidas a éste por el Licenciado Valentín . Giró, me-" . 
diante las,dos instancias a que se pa hecho referencia; J), que, 
el catorce de Diciembre de mil novecientos treinta y siete, el 
Tribunal Superior de Tierras, dictó sentencia cuyo dispositivo 
es el que será copiado inmediatamente: <<Fa//a:-1 o.-Que de
be rechazar y rechaza; por contener un pedimento . contrario 
a la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, la instan
cia, súscrita por el Licenciado Antonio 'Edmundo Martín, ac
tuando en nombre d_el LicenCiado Valenfín Giró, depositada en 



BOLEtiN J\9DICIAJ... 583 

la Secretaría de este Tribunal de Tierras, en 'feeha 3 del mes 
de septiernbre del año 1937 .- 2o.- Que debe rechazar y re- · 
chaza, por no ser de ,¡a competencia de este Tribunal de Tie
rras el asunto propuesto, la instancia suscrita por el Licendado 
Valentín Giró, depositada en la Secretaria de este Tiibunal en 
fech a 22 del mes de noviembre del año .1937~•; 

Considerando, que el Licenciado Valentín Giró funda en 
los medios que a continuación se exponen, el recurso de ca
sación '<!Ue ha interpuesto con~ra la sentencia cuyo dispositivo 
<tcaba de ser .transcrito: 1 o.) Falsa apl icación del artícu lo 13'51 
del Código Civil y 2o.) Violación del artículo 4 de la Ley de 
Registro de Tierras; 

Consi'cterando,' en cuanto al primer medio de casadón, 
que por éste sostiene el recurrente que el Tríbunal Superior 
de Tie rras ha .hecho, en la sentencia impugnada, una falsa 
<lplicación de la regla que encierra el artícu lo 1351 del Código 
Civi l, al estatuir como queda expuesto; que ello es así, ~grega 
el intiman te, porque dicho Tribunal Superior rechazó la ·instan
cia suscdta por el Licenciado Antonio EdmuQdO Martín, en nom
bre y representación del Ledo. Giró, tomando c,omo fundamen
to, para ese rechazo, que la referida instancia contiene un pe7 

dimento c0ntrario a la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada por la decisión que había pronunciado el once de No 
viem bre de mil novecientos treinta y seis, y és~o a p'esar de 
que, al entender del mencionado recurrente, el pedimento que 
fué juzgado por esta decisión y el que fué fallado por la que 
ahora se impugna en casación, esto es, la del catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y siete, no tuvieron la mis-
ma causa ni el mismo objeto; · 

Considerando, qu€ la parte intimada alega, contr9· el pri
mer medio del recurso, que es inadmisible debido a su carác
ter de medio nuev0; que, para sustentar su afirmación, el Se
ñor Manuel Velázquez Pernández expresa que, mediante su es
crito de defensa tontra la instan5=ia que fue sometida al Tribu
nal Superior de Tierras por el Ledo. Martín, en nombre y 
representación del Ledo. Gi.ró, · op.uso a ésta la excepción de ' 

. cosa juzgada por la sentencia de fecha once de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis, que admitió "-definitivamente el 
registro de la hipoteca en provecho del susodicho Velázquez 
Fernández, excepción éontra la cual no presentó ninguna ale
gación el Ledo. Giró; que en esas condiciones, sosti<me la par-
te int¡mada, no pued·e ser propuesto, por primera vez, ante la _ 
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casa
ción, el medio -derivado .de que no procedía awger, como lo 
hizo el Tribuaal a quo, la excepción de cosa juzgada y de que, 
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al acogerla, como resulta evidentemente de la sentencia im
pugnada, en ésta se violó el iüdicado utícul€1 1351 del 'Códig() 
Civil; 

Considerando, que, ciertamente, en materia civil, el · me
dio deducido de la violación de la e0sa juzgada no es de orelen 
público y no puede, por lo tanto, ser propuesto por primera 

.vez ante la Corte· de CasaCión; pero, considerando que. wn
trariamente a lo alegado por M~nuel Velázquez Fernández. co
mo base de su aludido medio dt: inadmisión, el pedimento que 
el Ledo. Valentín ·Giró presentó al Tribunal Superior de Tie
rras, en la instancia suscrita por el Ledo. Martín, se fundó en 
que lo juzgado por dicho Tribunal, el once de Noviembre de 
h1il novecientos treinta y seis, no podía opoherse a que, al ha
ber el expresado Ledo. Giró hechó transcribir la referida sen
tencia de adjudicación, con posterioridad a aquella decisión 
del once de Noviembre del mil novecientos treinta y seis, «Y 
en acatamiento» de las disposiciones de · ésta, se ordenara al 
Registrador de Tí.tulos que ano!ara, seguido a la ilrscripción 
hipotecaria efectuada en favor del Ledo. Rafael Alburquerque 
C. (quien la transfirió al Señor Manuel Velázquez 'Femández), 
que ésta «ha quedado cancelada por la transcripción de la 
sentencia de adjudicación o cualquiera otra Jórmula» que se 
creyera pertinente; que, en. presencia de tal pretensión, Veláz-

. quez Fernández pidió al Triburf;y Superior de Tierras que re- . 
chazara la instancia que había presentado a éste el LicenCiado 
Giró, ·como ha sido expuesto, por el motivo, eFJ primer lu
gar de que la autoridad· de la cosa i'rrevocablemente juzgada 
por la mention·ada sentencia del ·once de Noviembre de mil 
nove~ientos treinta y seis il)lponía, de manera definitiva y de-

. cisiva, tal rechazo, pedimento. que fue acojido por el , referido 
tribunal; que, en las condiCiones así · señaladas, resulta com
pletamente desprovisto · de fundamento el medio de in admisión 
a que ~e hace referencia, puesto que la tesis jurídica sustenta
da, ante el Tribunal a quo, por el actual recurrente, destans0, 
como descansa todavía, en el criterio del · Licdo . . Giró con re
lación a la naturaleza y al alcance de lo juzgado por la suso
dicha sentencia del once ·de Noviembre de mil novecientos . 
treinta y seis; que, por lo tantQ, procede determinar si, como 
·Jo sostiene el intimante, la sentencia impugnada ha incurrido 
en el vicio que se indica en el primer medio del recurso; 

Considerando, que, por su decisión rendida en fecha once 
de Noviembre de mil novecientos treinta y seis, confirmativa 

. de la que, en catorce de Enero de ese mismo año, había sido 
dictada en Jurisdicción Original, el · Tribunal Superior de 
Tierras, al ordenar el regist'ro, en .propiedad, dtd inmueble de 
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que se trata, e.Q- favor del Licenciado Giró, ó'rdenó igualmente 
el reg istro de una inscripción hipotecaria judicial sobre dicho 
jnmueble, en favor del Licenciado Rafael Alburquerque C.; que, 
a virtud de lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley de Registro 
de Tierras, todo f<~llo de registro tiene una autoridad de cosa 
juzgada absoluta, terminante y erga omnes, salvo las excep
ciones que en dicho texto legal se indican; esto es, la prevista 
po r ese artículo para el caso de fraude y las indicadas por los 
cuatro párrafos del artículo 80 de la misma Ley de Registro de 
Tierras; que, en consecuencia, al no tratarse, en la especie 
que se encuentra sometida al examen de la Corte de Casación, 
de ninguna de las situaciones excepcionales así previstas, el 
ordi nal del dispositivo de la referida sentencia de fecha once 
de Noviembre de mil novecientos treinta y seis, mediante el 
cual fué ordenado el susodicho registro de la inscripción hi
poteca ria, presenta, de m anera indiscutible, el carácter abso
lu to, ·ya irrevocable y erga omnes a que se acaba de hacer 
referencia; 

Considerando, que, .por la instancia que el Licenciado 
Giró elevó al Tribtmal Superior de Tierras por mediación del 
Ledo. MarUn, fué pedido · a dicho Tribunal, .como ha sido ex
puesto en Qtro lugar de la presente sentencia, que fuera orde
nado al Registrador de Títulos que anotara «seguido a la ins
cripción hipotecaria judicial efectuada a favor del Señor Ledo. 
Rafae l Alburquerque C. y transferida por éste al Señor Manuel 
Ve lázquez Fernández», que ésta habia quedado cancelada por 
la transcripción de la sentencia de adjudir;ación; que procede 
ahora investigar si, como l·o pretende el recurrente en casa
ción, el alcance jurídico de ese pedim~nto es tal que, en cuan
to a éste, no existe cosa juzgada por la mencionada decisión 
del once de Noviembre de mil novecientos treinta y seis; 

Considerando, que resulta del estudio realizado por la 
Suprerna Corte de Justicia que, mediante su aludida instancia , 
el Ledo. Valentín Giró pidió implícitamente al Tribunal Supe
rior de Tierras que declarara extinguida la susodicha hipoteca 
judicial, puesto .que era precisament~ tomando por fundamen
to el efecto extintivo de la transcripción de la sentencia de 
adjudicación, como el actual recurrente pretendía que el Tri
bunal a-quo ordenara que se. anotase que esa hipoteca · ((ha 
quedado cancelada)); que así, como correctamente lo expresa 
la parte intimada, aún en la hipótesis de que dicho Tribunal 
hubiera acojido el pedimento referido y se hubiera limitado a 
ordenar al Registrador de Títulos que efectuara la anotación so
licitada, lo que hubiera sido fallado de esa manera se . hubiera 
encontrado en conflicto con lo decidido por la sentencia del 
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once de N0viembre de mil ~ovecientos treinta y seis, porque la 
orden de que se procediera1a esa anotación hubiera tenido que 
ser efecto de la 'decisión virtual o implícita sobre la extinción 
de la expresada hipoteca, extinción ésta- cuyo reconocimiento 
fué el objeto perseguido por el Ledo. Giró en la litis que ter
minó con la decisión del once de Noviembre de mi'l novedentos 
treinta y seis ya citada'; 

Considerando, que, por último, de acuerdo. con el carácter 
que presenta la cosa juzgada en la materia, según las disposi
ciones del artículo 70 de la Ley . de Registro de Tierras, el re- · 
conocimiento de la,hipoteca judicial en favor del Ledo. Albu r
querque fué hecho, en la sentencia a que se acaba de aludir , 
no de manera temporal, pasajera o condicional-es dec::ir, 
mientras el Ledo. Giró no hubiera tran~crito la sentencia de 
adjudi.cación,-sino de modo absoluto, definitivo, ~on respecto 
a todos los interesados y, especialmente, con relación al Ledo. 
Giró en provecho de quien aquella misma dedsión ordenó ' el 
registro, en propiedad, del inmueble de que se trata; que, por 
consiguiente, suponiendo el casó cle que, en la segunda litis , 
el hecho invocado como base del pedimento del recurrente 
-(es decir, la transcripción de la sentencia de adjudicación, 
realizada coq poste-rioridad al'fallo de 1~36)-tuviese el carác:- ' 
ter de causa distinta, y no simplemente de medio diferente, con 
relación al 'hecho invocado como base del pedimento presen
tado en la prim~ra litis (esto es, la exisYencia de la adjudica
ción), sería también necesário reconocer y, declarar que el Tri
bun~l Superior de Tierras no hubiera podid0, sin violar la 
autorid-ad de la- cosa irrevocablemente juzgada, a<.:;oj~r la ins
tancia presentada por el Lcdd. Antonio Edmundo Martín, en 
nombre y representación del Ledo. Giró, puesto que, de con
formidad con el alcance de la decisión del <mee de Noviembre 
cle mil novecientos tn~inta y seis, tal cambi.o de causa hubiera 
siempre carecido de eficacia jurídica; 

Considerando, .que, en virtud .de los desarrollos que pre
ceden, debe ser expresado que el artículo 1351 del C0digo Ci
vil no ha podido ser violado por el Tribunal Superior de Tierras, 
en la decisión que es objeto del presente recurso, . porque' no 
es dicho texto legal sino el artículo 70 de la Ley de Registro 
de Tierras el que debía ser aplicado, como lo fué, al caso qtJe 
fué res_uelto p·or dicha decisión; que, por otra: parte, lejos de . 
haber violado, por falsa apli;cación, la regla concemiente a la 
autoridad de la cosa juzgada, el Tribunal a-quo ha hecho de 
esta· regla, tal como resulta del mencionad0 artículo 70 de la 
Ley de Registro de Tierras, una correcta aplicación~ razón por 
la cual, proc::ede rechazar el primer medio del recurso; 
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Considerando, en cuanto al segundo y último medio de 
casación, que por ,éste afirma el Licenciado Valentín Giró que . 
el artículo 4 de la Ley de Regis~ro de Tierras ha sido· violado 
por la sentencia recurrida, porque ésta no contiene motivos 
que justifiquen su dispositivo; · · 

Considerando,'que el Tribunal Superior de Tierras, des
pués de transcribir, en la clecisión impugnada, la instancia 
suscrita por el Ledo. Martín y el escrito de réplica del Señor 
Man uel Velázquez Fernández, y de copiar, al comienzo de sus 
consideraciones de derecho, el dispositivo de la sentencia dic
tada en fech a once de Noviembre de mil novecientos treinta y 
seis, ex presa, para justificar el rechazo de aquella instancia, lo 
siguiente: «que la primer~ de las instancias que motivan la 
presente Decisión , propone a este Tribunal Superior la modifi
cación del dispositivo de su sentencia definitiva del 11 de No
viem bre del áño 1936, pedimento este qoe debe ser declarado 
inad misible por cuanto su acogimiento conlleyaría una viola
ción al principio de la irr-evocabilidad de la cosa juzgada,· y 
ello así, especialmente, CHando el presente caso no es uno de 
aquellos en los cuales, excepcionalmente, p.or expresa dispo
sición del artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, este 
Tribunal está autorizado a ordenar una revisión por causa de 
fraude»; 

Considerando, que el artículo 4 'de la Ley de Registro de 
Tierras dispone que: ~<En la resolqción de las causas todas 
las sentencias o decretos se darán por escrito, y contendrán 
en una forma sucinta pero clara· los ·n¡Iotivos en que se fun
den »; que 1~ decisión que se encuentra actualmente sometida 
al poder de verificación de la Suprema Corte de Jl!lsticia, con
tiene una motivación suficiente para justificar su dispositivo, 
·puesto que, a pesar cjel laconismo qe las transcritas conside
raciones de derecho, 1éstas encierran, en síntesis, para el 
mantenimiento del fallo, el fundamento que constituye el sis
tema jurídico que ha sido expuesto con motivo del rechazo del 
primer medio del ¡;>resente recurso de casación, es decir, el ca
rácter absoluto, definitivo, ·irretractable, erga omnes de la cosa 
juzgada, tal como resulta de las prescripcio-nes del artículo 70 
de la Ley de Registro de Tierras; que, por consecuencia , tam
bién;debe ser rechazado, por infunda,do, el segundo medio del 
recurso que ahora se ·examina; . 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Licenciado Valentín Giró contra sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 
catorce de Diciembre de mil novecientos treinta y siete, cuyo 
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dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la presente, y 
·Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejia. - Niguel Ricardo R.- Dr. 
T. Franco Franco.- Abigail Montás. - Euda/do Troncoso~de 
la C.- J. Vida/ Ve!ázquez- José Cassá L., Secretario Ge
neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en Sl,l encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico.-
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de· Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en· la Sala 
donde celeb¡¡_a sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
Repúbliqt, el día veintinueve del mes de Julio del mil nove
cientos treinta y nüeve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciado Miguel 
Ricardo Rornán, Primer Sustituto de Presidente, en funciones 
de Presidente, por i!lhibición del titular Ledo. Juan Tomas 
Mejía; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de Pre-

. sidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de la 
éoncha, Luis Logroño Cohen, y Pablo M. Paulino, Presidente 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
llamado para completar esta Corte, en virtud de lo dispuesto 
por Ia Ley No. 926, publicada en la Gac@ta Oficia_! No. 4807, 
por inhibición y ausencia justificada de algunos Magistrados, 
asistidos del infrascrito Secretario General interino, ha dicta
do, corno Corte de Casaci'ón, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaciórr interpuesto por la Comercial 
e Industrial, O. por A., sociedad comercial, domiciliada en 
Ciudad Trujillo, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departarnentq d~ Santo Domingo, de fecha cinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis, dictada en provecho de The Na
tional Cit·y Bank of New York; . 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. F. 
S. Ducoudray, abogado de la parte intiman te, en el cual se 
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dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la presente, y 
·Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejia. - Niguel Ricardo R.- Dr. 
T. Franco Franco.- Abigail Montás. - Euda/do Troncoso~de 
la C.- J. Vida/ Ve!ázquez- José Cassá L., Secretario Ge
neral interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en Sl,l encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico.-
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de· Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en· la Sala 
donde celeb¡¡_a sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
Repúbliqt, el día veintinueve del mes de Julio del mil nove
cientos treinta y nüeve, año 96° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciado Miguel 
Ricardo Rornán, Primer Sustituto de Presidente, en funciones 
de Presidente, por i!lhibición del titular Ledo. Juan Tomas 
Mejía; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de Pre-

. sidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de la 
éoncha, Luis Logroño Cohen, y Pablo M. Paulino, Presidente 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
llamado para completar esta Corte, en virtud de lo dispuesto 
por Ia Ley No. 926, publicada en la Gac@ta Oficia_! No. 4807, 
por inhibición y ausencia justificada de algunos Magistrados, 
asistidos del infrascrito Secretario General interino, ha dicta
do, corno Corte de Casaci'ón, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaciórr interpuesto por la Comercial 
e Industrial, O. por A., sociedad comercial, domiciliada en 
Ciudad Trujillo, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departarnentq d~ Santo Domingo, de fecha cinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis, dictada en provecho de The Na
tional Cit·y Bank of New York; . 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. F. 
S. Ducoudray, abogado de la parte intiman te, en el cual se 
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alegan contra la sentencia inpugnada las violaciones que más 
adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de def~n~a depositado por el Ledo. Ma
nuel V. Feliú, por sí ·y por el Ledo. Julio .F. Peynado, abogados 
constituídos por The National City Bank of New Yoi-k; 

Oido el ' Magistrado-Juez Relator; 
Oido el Ledo. Domingo A. Estrada, en nombre del Ledo. 

Manuel Vicente Feliú, en la lectura de su réplica, ampliación 
y conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República , 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Jústi~ia, en funciones de C<>rte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1319, 1351 del Código Civil; 141, 557, 563, 565 y 567 del Ce
digo de Procedimiento Civil, y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Con~iderando, que son hechos constantes eñ la especie: 
1), que entre el Señor Emilio G. Montes de Oca y la Cristóbal 
Colón, C. por A., intervino, en fecha veintiuno del mes de Mar
.zo del. mil novecientos veinticuatro, un contrato de usufructo 
por quince años de los terrenos propiedad de dicha Compañía 
en que están radicadas las colonias de caña . «Montes de Oca>~, 
y «Tolerancia>>, contrato por el cual el primero se obligó, en
tre otras cosas, a entregar a la segunda y a permutar, por el 
mismo lapso de quince años, todas las cañ<Js de dichas colo
nias, por azúcar a razón de 85 libras por cada tonelada de ca
ña; 2), que el Señor Olegario Riera Cifuentes, a quien le fué 
adj udicado el usufructo a que se refiere el aludido contrato, 
tomó posesión de las mencionadas colonias de caña y proce
dió a cultivarlas y a enviar las cañas al Ingenio Cdstóbal Co
lón , C. por A., a cambio del azúcar qu(;! estia Compañía debía 
entregarle, en ejecución del mencionado contrato; 3), que con 
fecha veinticinco de Enero del mil novecientos veintiocho, The 
National City Bank of New York, cesionario del 'Fhe Interna
tion al Banking Corporation , en su calidad de acreedor inscrito 
en primer rango por la suma de $55.000,00 ( cincue.nta y cinco 
mil pesos oro moneda americana), sobre los bienes del Señor 
Olegario Riera Cifuentes a que se refiere la expresada adJudi
cación, y como acreedor, por concepto de la refacpión, notifi
có un acto al Ingenio Cristóba(Colón, C. por A., oponiéndose 
a que ésta entregara al Señor Olegario Riera Cifuentes o a 
cualquiera representante o causa-habiente de éste, los azúca- . 
res que hayan producido o produzcan las referidas colonias 
d.e, caña, mientras no .fuera pagado el precio de 1la adjudica
Cion y de las sumas debidas por concepto de refacción; 4), 
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qu~ la Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., atendió a esa noti
fjcación y debido a· ello, cada una de la_s notas semanales de 
caña- recibida y azúcar liquidada, expedidas al Señor Riera 
'Cifuentes, CQntiene al respalde una observación que dice así: 
((La cantid~d de azúcar que consta en la .pr~sente liquidación 
ha sido embar'gada a requerimiento de The National .City Bank 
of New York, según · notificación de fecha veinticinco de Enero 
de 1928»; 5), que el Señor Olegario Riera Cifuentes vendió los 
azúcares producidos por las susodichas colonias de caña, . a la 
(:omefcjal e Industrial , C. por A., antes de recibirlos de la 
Cristóbal Colón, C. por A.; 6), que la Corner<;ial e Industrial , 
C. por A., dfl mandó, püJ' ante el Juzgado de Pr'imera Instancia 
del Distrito 'Judicial de Santo Domingo, a la Cris~óbal Colón , 

. C. por A., ·en entrega inmediata, de la cantidad de 2290 sacos 
de azúcar, de 320 libras cada uno, más 202 l-ibras del mismo 
productq; 7). que el referido Juzgado, por su sentencia del dos 
de Octubre de . mil novecientos veintiocho, resolvió condenar 
a !'a Cristóbal 'Colón, C. por A., a entregar inmediatamente a 
la demandante, la Comercial é Industrial, C.por A., ta dicha 
cantidad de azúcar; a pagdr a la misma la indemnización que 
se justificad~ por estado , por los daños y perjuicios que · le ha 
causado. el retardo en ~la entrega del azúcar; autorizar a la Co
mercial é Industrial, C. por A., a procurarse la referida canti
dad · de azúcai·, en ejecueión de la sentenéia; reservar a esa 
compañía el . derecho de pedir la éorrespon'diente Indemniza-
1ción por daños f perjuicios, para el caso en que tampoco, .por 
la vía indirecta , pueda ella obtener de la dema11dada la entrega 
del azúc~r; condenar a la parte demandada al pago de las cos
tas y ord.enar la ·ejecución provisional y sin fianza de la sen
tencia, -no obst"nte apelación; 8)., que con fecha tres de Di
ciembre del mil novecientos veintiocho, apeló la Cristóbal Co
lón ·C. por A., de esa sentencia, la eual fué confi-rmada, en 'to
das sus partes, por la Corte de Apelación de Santo DoR1ingo, 
apoderada del caso, en fecha veintitrés de Octubre del mil no
vecientos treinta· y condenada la apelante a una multa de dos 
pesos y pago de costos de ambas instancia~; 9), que la CriStó
bal Colón, C. por A., interpuso recurso de casación contra la 
expresada sentencia, y la Suprema Co~te de Justicia, por su 
fallo del veintinueve de Junio de mil novecientos treinta y dos, 
casó dicha sentencia y envió el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago, la cual por, su 9ecisión ,del siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres, dispuso esencialmen
te: Primero: declara buenos y válidos en cuanto a la forma, 
tanto el acto .de apelación notificado a 'requerimiento de la 
Cristó.bal Colón, C. por A., a la Comercial e Industrial, C. por 
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A., en fecha veintiocho de .Diciembre de mil novecientos vein
tiocho ,_ así como los actos de proced)miento que le han subse
guido; Segundo: revoca en todas sus partes la sentencia ape
lada, ·y en consecuencia descarga a la Cristóbal .Colón C. por 
A. de las condenaciones pronupciadas contra ella, y estatuyen
do de nuevo y por ·contrario imperio dispuso: a) condenar a 
la Comercial é Industrial, C. por A., a devolver a lá Cristóbal 

·. Colón, .C. por A., las cantidades de azúcar seca y húmeda in
dicadas en ella, y que fueron tomadas por la primera, en vir
tud de la ejecución provisional de la seótencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Santo Domingo, ele fecha do.s de Ocwbre 
de 'mil novecientos veintiocho; 'b) ordenar, que en el cas0 ele 
que dentro de las veinticuatro horas que sigan a la notifica
ción de !a sentencia, no h'ubiese la Comercial é lndustr.ial, en
tregado en los depósitos de donde fueron tomadas, mediante 
la ejecución provisional, las cantidades mencionadas de az(i
car, la condenación de entrega se convertiría, ipso facto, en la 
condenación de pagar inmediatamente a la Cristóbal Colón, 
C. por A .. !asuma de diez_y siete mil quinientos cincuent¡I pe
sos con cincuenta y cinco centavos oro, ($17 .550,55 ), a la cual 
ascendía el valor del azúcar, y a pagarles intereses -legales 
contados desde el veintisiete de Octubre de mil· noV"ecientos 
veintiocho; e) condenar a la 'C0mercial e Industrial, C. por A., 
al pago' de la suma de seiscientds· setenta y un pesos con sesenta 
centavos oro que recibió ind.ebidamepte, en pago de las costas 
de primera instancia, más los intereses legales sobre dicha su
ma; d) condenar a la Comercial e Industrial a todas los daños 
y perjuicios que se justifiquen por estado, incluyendo los daños 
por concepto de dif~rencia de precio; Tercero: condenar a la 
Comercial e lndust'rial, C. por A., al pago de las costas de am
bas instancias, y (i)e la instancia de envío; 1(:)), que contra esa 

. sentencia, inté~puso recurso de casación la Comercial e lndus-
/ tria!, C. por A., y la Suprema Corte de Justicia por su fallo 

del treirlta de Marzo del mil novecientos treinta y cinco, dis
puso: a), casar'la referida sentencia, en cuanto a la condena
ción .de la suma de $17,550,55, (diez y siete mil quinientos 
cineuenta pesos con cincuenta y cinco centavos oro moneda 
a~1eri$ami), en conversión de la entrega de los azúcar_es, lo 
mismo que a la condenación de los intereses legales de esa su
ma y 'a la de los daños y perjuicios; b ), enviar 1el asunto ante 
la Corte .de Apela.cióH de La Vega; y e), compensar los costos; 
1.1), que La Corte de Apelación de La Vega, por su 'fallo del die
Ciseis de Noviembre del mil ·novedentos treinta y cinco, deci-

, dió esencialmente: Primero: Rechazar los pedimentos de la 
ComerciaLe Industrial, C. por A., tendientes a obtener la in-

- t 
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competencia de la Corte. para conocer Ge la demanda en res
titución y daños y perjuicios intentada por la Cristóbal Colón . 
C. por A. , y a que se sobresea el corwcimie.nto y juicio del 
asunto; Segundo: Revoca la sentencia del dos de Octubre de 
mil novecientos veintiocho, dictada por el Juzgado ·de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo en sus a
partados 2 y 4; Tercero: Rechaza los pedimentos de la Cristó
bal Colón, C. por A. , tendientes a obtener daños y perjuicios 
contr a la Comercial e Industrial, C. por A., y compensa las 

· costas; 12), que interpuesto recurso de casación ·contra esta 
sentencia, fué rechazado por decisión de fecha trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho; 13), que en fecha siete de 
Agosto de mil novecientos veintinueye, el Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de M<~corís, dictó sentencia cuyo dis
positivo se resurne así: Primero: ordenar q\le sobre el precio 
de adjudicacion del usufructo por quince. años de las parcelas 
66 y 134, adjudicadas al Señor Olegario Riera Ciftu~ ntes , por 
la suma de veinticinco mil pesos moneda americ<Jna y sus in
tereses, The N<~tional City Bank of New York sea pagado con 
preferencia a cualquier otro acreedor inscrito, h<~sta donde 
ese precio extinga su crédito de cincuenta y cinco mil pesos oro 
aníericano, más sus intereses al 12% an~Jal; Segundo: que 
mi~ntras ese pago no se realice , no se efectúe la transcripción 
del de recho· de propiedad en la Oficina del Registrador ele Tí
tulos, ni se radien las inscripciones tomadas en interés de di
cha institución bancaria; Tercero: condena al clemanclante Ole
gario· Riera Cifuentes al pago ele los costos; 14), que esta de
cisión llegó a ser definitiva por confirmación ele la Corte de 
Apelación de- Santo Domingo, de fe-eh<~ ocho a e Abril de mil 
novecientos treinta, y por haber S·ido rechazado el recurso de 
casación interpuesto contra esta sentencia; 15 ), que en fecha 
veintitrés de Setiembre de mil novecientos treinta y cinco, la 
Comercial e Industrial, C. por A., emplazó a The National 
City Bank of New York, para que compareciera ante el «Con
sulado de Comercio del l)ist fito Judicial de Santo D(i)mingo)), 
el día veintiseis de Setiembre del mismo año, a fin de que oye
ra pedir a11a jurisdicción opoderad<J: «que, cua.I que sea el ca
rácter de l_a oposición del 25 de enefo de 1928, que él hizo 
notificar a la Cristóbal Colón, C. por A., se declare dicha opo
sición nula o inoperante o infund<Jda; que-se ordene el levan
tamiento del embargo, si tiene carácter de embargo la oposi
ción; q l.! e se declare que el banco no tiene actualmente nin
gún derecho sobre el azúcar dicha, y que por lo tanto, debe 
declararse, que él -no tiene ninguna reclamación que hacer a 
la Cristóbal Colón C. por A . . en caso de que esta' entregue el 
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azúcar a la reqüeriente; que se condene a pagar a la reque
rien te la suma suficiente para indem.niiarla de los perjuicios 
que él le ha causado con su oposición; que se le condene al 
pago de los costos»; 16), que en fecha diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cinco «el Consulado de Comercio 
de Santo Domingo», dictó sentencia cuyo dispositivo se resu
me así: Primero: declar·a que el acto de oposición de fecha 
veint icin co d-e Enero de mil novecientos veintiocho, notificado 
por The Nati.onal City Bank of New York a la Cristóbal Colón, 
C. po r A., en perjuiciq de Olegario Riera Cifuentes y sus cau
sa-ha bientes, es nulo como embargo retentivo, por no haberse 
denunciado en el plazo establecido por la Ley, ni en ningún 
ot ro plazo; Segundo: en consecuencia, ordena el levantamien
to de la expresada oposición; Tercero: declara que The Natío
na! City Bank of New York, no tiene derecho a mantener re
ten ido el azúcar, a cuya entrega se opuso por medio de la .re
ferida oposición, por cuanto es nula p0r no haber sido denun- · 
ciada, y por consiguiente la Cristóbal Colón, C. por A., puede 
en lo que r~specta al Banco, sin incurrir en ninguna responsa
bilidad frente a éste, pr.oceder a la entrega del azúcar de la 
Comercial e Industrial, C. por A., o dejarl<! en manos de ésta 
si antes la ha entregado; Cuarto: Rechaza la demanda en da
ños y perjuicios a justificar por estado, por no haber la parte 
dema ndante demostrado la relación de causa a efecto entre la 
oposición de The National City Bank of New York y la negativa 
de entrega por parte de la Cristóbal Colón, C. por A.; Quinto: 
condena a The National City Bank of New York a pagar los 
costos de esta instancia, cuya distracción se ordena a favor del 
Lic. Félix S. Ducoudray, quien afirma h<;1berlas avanzado en su 
totalidad; 17), qJe contra esta sentencia interpuso apelación 
de manera principal The National City Bank of New York por 
acto notificado a la Comercial e Industrial , C. por A., en fecha 
ocho de Enero del mil novecientos treinta y seis; el cual acto 
fué notificado además a la Cristóbal Colón, C. por A.; que la 
Comercial e Industrial, C. por A., interpuso ap~Jación inciden
tal, en lo que respecta al ordinal cuarto pe la sentencia ya 

· mencionada; 18), que la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
apoderada del caso, en fecha cinco de Agosto de mil novecien
tos treinta y' seis, dictó sentencia cuyo dispositivo dke así: 
«Falla: Primero: Que deb'e revocar y en efecto revoca la sen
tencia apelada dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, en sus atribuciones comerciales, de fecha diez y siete 
de Diciembre del año mil novecientos treinta y cinco, cuyo 
dispositivo 'ha sido transcrito en · otro lugar de la. presente; Se-

j 
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gunclo: Que debe rechazar y rechaza por falta de interés la 
acción fallada en la sentepcia revocada; y consecuencialmente 
rechaza 1~ apelación inci~ental·; 'Tercero: Que debe compensar 
y en efecto compensa los costos en partes iguales,,; 

Considerando, que contra esta última seQtencia, recurrió 
a casación la Comercial e Industrial, C. por A.~ quien funda su 
recurso, en los si.guientes medios: En ·· cuanto a la decisión 
e('presa sobre la falta de interés.- Primer medio: Violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Primer 
aspecto: Ausencia completa de motivos; Segundo aspecto: 
Motivos impertinentes; Segundo medio.- Violación del ar
tículo 1351 del Código Civil; Tercer medio: Falta de base legal , 
y violación por ello, de las ·disposiciones d.e Ley que la sen
tencia considera, y de la del artícul.o 1319 del Código Civil; E.n 
cuanto a la decisión implícita sobre la oposiCión del Banco. 
~rimer medio: Violación del artículo 141 del Código de Pro
cedimiento Civil.- Primer aspecto: Ausencia ce>mpleta de 
motivos.- Segundo aspecto: motivos contradict0rios.- Se
gundo medio: ,Violación del artículo 557 del Código de Proce
dimiento Civil, y d~ los artículos 563 y 565 del. mislino Código; 
En cuanto á una y otra decisión: Violación de los artículos 
557, 565 y 567 del Código de Procedimiento Civil, de la máxi
ma no hay interés sin acción y del artículo 1319 del Código Civil; 

·Considerando, que por el primer medio, en cuanto a la 
.decisión expresa sobre la falta de interés, · se pretende que la 
Corte de Apelación a-quo violó e~ artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, porque, la sé'ntencia recurrida adolece de 
ausencia completa de inotivos, ly de motivos impertinentes; en 
razón, de ,que no ha expresado por qué motivos carece de in
terés actual: a) la demanda tendiente a .que se d·eclarara que 
aunque la oposición no fuera un embargo reteNtivo, el Ba¡11co 
no tenía derecho para hacerlo (lo cual era la base para la 
acción en daños y perjuicios); b) la demandá tendiente a que 
se declarara, que en lo atinente al Banco, la Cristóbal Colón 
.podía entregar el azúcar sin incurrir en ,ninguna responsabili
dad; e) la demanda tendiente a que se condenara al Banco a 
pagar daños y perj'uicio's a la Comercial e Industrial, en razón 
de la falta corrretida por él al efectuar aquella opo'sición, fuera 
o no fuera ésra un embargo retentivo,>, en el primer aspecto; 
y por la circunstancia de que el motivo externado sería imper
tinente, por una u otra de estas razones: <<() p0rq11e, 'si el fin 
del levantamiento de 1a oposjción era exclulr la posibilidad de 
que se obligara a la exponente a devolver el azúcar, expresar 
que,.ese levantamiento carecía de i_nterés, porque esta última 
Compañ·ía se negaría siempre a entregarla, es absurdo, ya que 
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la entr.ega se había efectuado anteriormente; o porque, si el 
título cle Olegario Riera está registrado desde el seis de Febre ... 
ro 1de mjl novecientos treinta y tres, probado ello con títulos 
auténticos, y si lo que se discute actualmente por ante el_ Tri
bunal de Tierras es si ese registro debe o no mantenerse, la 
Corte de Apelación no podía referirse a la conducta de la Cris
tóbal Colón basatlct en la falta de Registro, ya qt~e este existía, 
o porque en el caso ocurrente, no se discutía el usufructo»; 

Considera-ndo, en cuanto a la ausencia completa de moti
vos: que, en prin1er término, la Suprema Corte de Justicia de-
be declarar, que en la demanda iritroductiva de instancia de 
fecha veintitrés de Setiembre de mil novecientos treinta y cin
co, no figura con el earácter de demanda. distinta, la pretensión 
de que «aunque la oposición no fuera un embargo retentiNo, 
el Banco no tenía derecho para hacerla», pues la fórmula em
pleada, «que se ordene el levantamiento del embargo, si tiéne 
carácter de embargp la oposición», así c0mo las conclusiones 
producidas ante los jueces del fondo, implican necesariamente -
la nulidad de las demandas en levantamiento de la opos'ición y 
nulidad de embargo, tanto porqye, la referida oposición, es 
nula, si constituye un embargo retentivo, cuanto, porque, ella 
es improcedente e infundada, cuando no tenga ese carácter; 
que, por otra parte, el anáHsis de esas peticiones, · conduce ló
gicamente a decidir, que la nulidad del embargo o ~1 carácter 
improcedente o infundado de la oposición, no eran sustancial
-mente otra cosa; qu'e alternativas distintas, destinadas a obte
ner el levantamiento de la oposición, y qué ~e de<,:larara que la 
Cristóbal Colón, C. por A. podía, sin incurrir en responsabili
dad frente a The National City Bank of New York, «entregar el 
azú~ar o dejarla en manos de la Comercial e Industrial, C. _por 
A., si la ·había entregado», como fin principal y útil de la de-
manda; ' 

, Considerando, que la sentencia recurrida expresa en uno 
de sus motivos_: «que tales argumentos glosados de la defensa 
d ~ The National City Bank · of New York, conducen a las si
guientes consecuencias: «que declarado nulo el acto de oposi
ción de que se trata, la Cristóbal Colón frente a la sentencia 
que así lo consigne, se negaría a la entrega de esos azúcares, 
porque es cosa definitivamente juzgada, entre ella y la Comer
cial e Industrial, que mientras no esté registrado el acto de 
adjudicación de Olegario Riera, éste no tiene ni.ngún derech0 
sobre el usufructo»; después de haber dicho, «que la demanda 
de la Comercial e lncdustrial contra la Cristóbal Colón ha sido 
definitivamente rechazada por un medio distinto e indepen
diente de la oposición de The National City Bank of New York 

'· 
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etc.; y más adelánte, «que ese medio consiste en un vicio subs
tancial del título que Olegario Riera pretende tener sobre el 
usufructo de las parcelas 66 y 134 del Distrito Catastral No 6, 
1ra. parte, y reside en la falta de Registro del acto de adqui
sición del usufructo, por Io cual ese título es jnoponible a ter
ceros»; que, el estudio de tales consideraciones, así como .de 
otras consignadas en la sentencia recuirida, conducen a la 
Suprema Corte de Justicia a admitir, que la C0rte a-quo, al 
rechazar la demanda de la Comercial e Industrial, C. por A. 
por falta de interés, no ha querido limitar únicamente su de
cisión, a la hipótesis de la nulidad del embargo retentivo, sino 
que se ha referido necesariamente a cualquiér otro carácter 
que pudiese presentar la oposición de The National City Bank 
of New York, así como a la entrega del azúcar por parte d.e 
la Cristóbal Colón, C. por A.; porque, decir, «que la demanda 
ha sido definitivamente re,chazada por un medio distinto de la 
oposición», es ·afirmar ideológicamente, que cualquiera que 
fuere la suerte de este último acto, subsistirá siempre el moti
vo substancial que se opone a la entre·ga de los azúcares por 
parte de la Cristóbal Colón, C. por A.; que, los motivos exter
nados, e0nstituyen motivos implícitos para rechazar .la deman
da en daños y perjuiCios. incoada contra The National City 
Bank of New York, porque como el rechazo de la demanda 
por falta de interés, está fundado en que existía una causa in
dependiente de la oposición del Banco, es claro que esta últi
ma, no ha podido ser fuente de daños y perjuicios, . ni podría 
servir tampoco de base para establecer la necesaria relación de 
causalidad entre ese acto y los perjuici'os alegados por la Co
mercial e Industrial, C. por A.; 

Considerando,. en cuanto a los motivos impertinentes; que 
ante todo, procede decidir, que cuando la Corte a-quo habl;i 
de que glosa los argumentos de The National City 'Bank, ha 
querido apropiarse tales razonamientos; según se induce del 
conjunto de su sentencia; que, estudiados los Considetandos 
expresados y muy especialmente el duodécimo, cuando infie
re la consecuencia: «que declarado nulo · el acto de . oposición 
de que se trata, la Cristóbal Colón frente a la sentencia que 
así lo consigne, se negaría a la entrega de esos azúcares» etf; 
que esos motivos no tienen nada de impertinentes, aún daoá 
la circunstancia, puramente material, de que los ·azúcares es
tén en manos de la Comercial, e Industrial, C. por A., porque 
en este caso, tendría idéntico fundamento, la defensa de la 
Cristóbal Colón, C. por A., frente a la pretensión de la deman
dante: «proceder a la ~ntrega del azúcar o dejarla en manos 
de ésta, si antes la ha entregado»; pues, como la ausencia de 
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registro se opone del inismo modo a una y otra hipótesis, la 
inexistencia de un interés legítimo y actual, reconocida por la 
Corte a-quo, comprende las dos alternativas presentad_as po¡¡. 
la Com pañía demandante; que, por otra parte, la Corte a-quo 
debía referirse a la situación jurídica creada por la sent.encia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha siete de Octu
bre de mil novecientos treinta y tre~, que ordenaba la restitu
ción de los azúcares, y de acuerdo con esta decisión, lo normal 
sería, que tales productos estHviesen hoy en manos de la Cris
tóbal Colón, C. por A., pero como no estaba apoderada de 
ninguna demanda con motivo de la retención ilegal de los 
azúcares, por parte de la Comercial e Industrial, C. por A., la 
Corte no tenía por qué dar motivos especiales acerca de ese 
hecho; que tampoco son impertinentes los motivos, con rela
ción al· registro, porque es evidente, que un título o registro, 
(el de 6 de Febrero de 1933 ), sujeto a confirmación o a revo
cación por parte del Tribunal de Tierras, no existe definitiva
mente, y car.ece de toda eficacia desde el punto de vista jurídi
co; además, pa ra decidir la falta de interés en hacer juzgar la 
oposición, basta la consideración de que había sido" l·a ausen
cia de registro, , lo que había determinado, el rechazo de las 
demandas de la Comercial e Industrial, C. por A.; que, del 
mismo mod'o son pertinentes en cuanto al usufructo, porque 
si 9ien este no era objeto de controversia, se discutían los 
azúcares que son sus frutos, y si Olegario Riera no tiene nin
gún derechb sobre el usufructo, mientras su título no . esté , 
registrado catastralmente, mal podría tener su causahabiente, 
la Comercial e l11dustrial, C. por A. , derecho algl!lno sobre esos 
azúcares; por consiguiente, este medio se rechaza; 

Considerando, que por el segundo medio, en cuanto al 
juicio explícito sobre la falta de interés, se alega, la violación 
del artículo 1351 del Código Civil, porque la Corte a-quo tuvo 
en cuenta lo decidido ·por la Corte de Apelación de Santiago el 
siete de Octubre de mil novecientos treinta y ·tres entre la Co
mercial e Industrial y la Cristóbal Colón, no obstante -la auto
ridad relativa de la co'sa juzgada; o porque tuvo en cuenta 
para admitir el medio de inadmisión prop'uesto por The Nario
nal City Bank of New York, lo resuelto por el Juzgado de Pri
mera Instancia de San Pedro de Macorís , en fecha siete de 
Agosto de mil novecientos veintinueve, con motivo de la litis 
e~_tre el Banco y Olegario Riera Cifuentes; o porque , descono
CIO la sentencia de la-Suprema Corte de Justicia del veintinu€
ve de Junio de mil novecientos treinta y dos, y no tuvo en 
cu~nta lo que había juzgado la Suprema Corte de Justicia el 
tre1nta de Marzo de mil novecientos treinta y cinco; 
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Considerando, qtJe, la relatividad de la cosa juzgada, no se 
opone a que un tercero invoque una sentencia que le es ex
raña, no para deriva~ derechos, sino para establecer una si

tuación juríclica, y por lo tanto, cuando la Corte a-quo admi-
"" tió la sentencia de la Corte de Apeladón de Santiago, «como 

evidencia para demostrar la falta de interés de una de las par
tes que figuran en la sentencia frente a un tercero», no ha 
violado el artículo 1351 del Cópigo Civil; en efecto, The Natio
nal City Bank of New York, no invocó aquella sentencia, sino 
para demostrar la situación jurídica existente entre ~a Comer
cial e Industrial, C. por A., y la Cristóbal Colón, C. por A., que 
servía de fundamento a la alegada falta. de interés en el juicio 
sobre el valor de la oposición, del veinticinco de Enero de mil 
novecientos veintiocho; porque si aquella sentencia, había juz
gado definitivamente que Olegario Riera Cifuentes no tenía 
derecho al usufructo, miedtras no registrara catastralmente su 
título, ¡;esultaba inútil decidi·r, que la oposición ya mencionada , 
no constituía obstáculo a la entrega de los a~úcares, pues en 1 

tal caso, la Cristóbal Colón, prevalida de la autoridad de la co
sa juzgada, frente a su contra parte, podría negarse siempre, 
a proceder a esa entrega, o a dejar los azúcares en manos de 
la Con1ercial e lndustri~, C. por A.; que tampoco, existe la 
violadón señalada, al tener en cuenta lo decidido entre el Ban
co y Olegario Riera Cifuent~s, _por el Juzgado de Primera Ins
tancia de San Pedro de Macorís, en fecha, siete de Agosto de 

· mil novecientos veintinueve, porque la áutoridad de la cosa 
juzgada permite que esta senté'f1cia pH~da ser opuesta, por The 
National City ,Bank of New York, a la Comercial e Industrial, 
C. por A., como causahabiente de Olegario Riera Cifuentes, a 
título de · compradora de los azúcares de la zafra de mil n,ove~ 
cientos veintiocho, pues en tal calidad, aquella no podía tener 
mejores y m<\s amplios derecHos que su causante; en cuanto 
a lo juzgado por la Suprema Corte de Justicia, en fecha treinta 
de Márzo de mil novecientos treinta y cinco: que, cuando la 
interpretación de esta sentencia pudiese ser causa de dudas, 
porque la frase «que esa negati-va de aquella Compañía (.a lude 
a la Cristóbal Colón, C. por A.,) tuvo por base la notificación, 
de fecha veintidnco de Enero de mil novecientos veintiocho», 
consignada en uno de sus Considerandos, tanto puede ser in
terpretadq eri el sentido de que tal oposición tué el fundamen
to de la negativa de la Cristóbal Colón, corno en el de que, tal 
acto fué el punto de partida de aquella actitud, ·interpretación 
esta última, por otra parte, más en consonancia con los diver
sos des.arrol los de la misma; pero, en cambio, la deciSión pos
terior de fecha trece de Agosto de mil novecientos treinta Y 
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ocho, reconoce que el fallo de la Corte de Apelación de San
tiago, ·del siete de Octubre de mil novecientos treinta Y. tres,- se , 
fundó, ·€n lo que concierne a la negativa de la Cristóbal Colón, 
en dos motivo~ independientes, cada uno. de los cuales era su
ficiente para su justificación legal: a) «la Úotificación)1echa a 
requerimiento de The Natiomil City Bank of New York, por la 
cual éste se oponía a la entrega de los .susodichos azúcares, y 
b) el hecho de que Olegario Riera Cifuentes ni sus causaha
bientes habían registrado su pretendido derecho de usufructo»; 
y el Considerando siguiente de la ya citada sentencia, está 
destinado precisamente a dei:nostrar, que la decisión del trein-
ta de Marzo de mi L nove.cientos treinta y cinco, había recono
cido la existencia de los dos alwdidos fundamentos distintos e 
independientes, en el fallo del siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y tres; además, aquella decisión (13 de Agosto 
de 1938). ,expresa: que el fallo recurrido (de la Corte de Ape
lación de Santiago deL2 de Marzo de 1936), expone: «que el 
motivo decisivo que tu.vo la Corte a-quo para 0rdenar la· en
tre·ga ·del azúcar, obtenida por ejecución de la sentencia de 
fecha dos de Octubre de mil novecientos veintiocho, fué una 
irregula ridad substancial que vicia de manera absoluta, por 
ausencia de registro, el título de Riera Cifuentes», considera
ción· que la Suprema Corte aprobó y r'eprodujo para mayor el a 
ridad de su de~isión; p.or tanto este medio debe ser rechazado; 

· Considerando, que' en el tercer .medio de la primera parte, 
se alega en un primer aspecto, que la sentencia impugnada 
carece de base legal, porque la falta de interés a los fines de · 
que se anulara la ,oposición, ha sido decidida por el error de 
creer la Corte de Apelación «que un tercero p\]ede invocar .co-

, mo defensa o .medit> de inadmisión, la autoridad de la cosa 
juzgada, y que por ello el Banco_ podía invocar ' ¡a sentencia de 
la Corte de Santiago, dictada entre la Comercial. e Industrial y 
la Cristóba l Colón C. por A.; pew como se ha visto, con moti
vo de la violación del artículo ,1351 del Código ·Civil, la Corte 
a-quo ha invócado esa circunstancia ; i.ínicamente como de
mostradora de wna situación jurídica existente entre esas par
tes , y ello no constituye ningún error; 

Considerando, que en un segundo aspecto, se alega, que 
la sentencia recurrida carece de ba~e legal. al decidir que no 
había interés en la demand~ a fines de nulidad de la oposición, 
porque aún después de esa anulación, la ·Cristóbal Colón ne
garía la éntrega del azúcar, dió un motivo impertinente o niás 
bien inoperante; que como se dice en otra parte de la--presente 
sentencia, la decisión de la Corte de Santiago del siete de Oc
tubre de mil Í1ovecientos treinta y tres, tuvo dos fundamentos 

r 
¡ 
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distintos e independientes, capaces de justificar separadamen
te su dispositivo, y como no era posible, mientras subsistiera 
uno cualquiera de ellos, sUspender la entrega de los azúcares, 
la decisión de la Corte a-quo que niega interés en el juicio 
sobre la oposición, está correctamente. justificada; 

Considerando, que en el tercer aspecto de este medio, se 
aduce que como la Comercial e .índustria l, alegó que había 
perseguido la exclusión, no de uno solo, sino de los dos obs
táculos .invocados por la Cristóbal Colón para justificar la re
tención del azúcar: el - de la oposición del Banco y el de la 
falta de registro, es.evidente, que el hecho de no haberse ex
plicado la Corte a-quo sobre esto último, que determinaba el 
interés en aquello, implic~ dusencia de base legal; mas, preci
so es repetir por una parte, que la sentencia de la Suprema 
C0rte del trece de Agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
proclama la existencia de dos fundamentos distintos, de los 
cuales el último es decisivo, y no habiendo la Comercial e In
dustrial C. por A., alegado siquiera la existencia de un registro 
definitivo,, era evidente la falta de interés proclamada por la 
Corte a-quo; . , . 

Considerando, que por el cuarto aspecto de este · medio, 
se alega, que iomo la Comercial e Industrial hizo destacar: 
a) ·que no era cierto que el usufructo se hallara a nombre de 
Emilio Montes de Oca, . sino, de Olegario Riera y que la litis 
que actualmente existía ante el Tribunal de Tierras, no era 
para obtener el registro, sino para mantenerlo; y b) que aún 
en la hipótesis de que el registro hubiese e_stado a nombre de 
Emilio Montes de Oca, éste había notificado a la Cristóbal 
Colón, un acto' por el cual reconocía formalmente · que no era 
dueño del azúcar d·iscutido; que de haber ponderado la Corte 
a-quo una u otra de esas alegacioQes, no había podido fundar 
la falta de ipterés en que la Cristóbal Colón había negado 
siempre la entrega del azúcar; que tampoco ·existe en la sen
tencia impugnada este vicio, porque la Corte a-quo no ha de
jado de explicarse sobre una alegación de hecho, que de reco
nocerse verdadera, hubiese podido modificar la decisión, sino 
sobre meros argümentos, ya que ni siquiera se invocó un re
gistro definitivo, oponible erga onznes, que preconizara . una 
solución opuesta; pues, mientras no exista un registro de esta 
naturaleza, subsiste el fundamento que consiste en alegar la 
ausencia de aquellá formalidad, que se opone a la pretensión 
de la Comercial e Industrial C. por A., con relación a los azú
cares, y alegar «que se trata no de obtener el registro, sino de 

. mantenerlo>>, constituye en la especie, un a·rgumento despro
visto de trascendencia; 
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Considerando, que por el quinto aspecto de este medio, 
se pretende q~e en la sentencia se cometen los siguientes 
errores: 1o, «el de haber creído que sometido a los Tribwnales 
la oposición del Banco, se dispuso que mientras no se realice 
el pago del . precio de la adjudicación, no puede efectuarse el 
registro del título de OlegC~rio Riera en la· oficina del Registra
dor de Títulos»; 2°, «el de haber creído que estaba vigente la 
sentencia del 2 de Octubre de 1928 dé! Juzgado de Primera 
Instancia cle Santo Domingo, puesto que al referirse a la falta 
de interés qe la Comercial e Industrial en el levantamiento de 
la oposición, la circunstancia de haberse declarado por esa 
sentencia que no tenía necesidad la Cristóbal -Colón, de hacer 
levantar el embárgo u oposición, en · razón de que el tercer 
embargado puede ser requerido por el embargado a la entrega 
de los efectos, si han pasado los términos para la demanda en 
validez»; y tomo esa sentencia fué anulada en totalidad por la 
Corte de Apelación de Santiag<r, en el hecho de invocarla co
mo justifi<;ativa· de la falta de interés hay un error de hecho; 
3°, el de haber creíd·o que «la demanda de la Comercial e In
dustrial contra la Cristóbal Colón fué definitivamente rechaza
da por un medio distinto e- independiente de la oposición de 
The National City Bank; errores que destaca el recurrente con 
el fin de alegar que si, en principio, el error de hecho, no 
constituye wna violación a la Ley, y no puede ser invocado, por 
ello, ante la Corte de Casación , no es lo mismo cuando se tra
ta de un error de hecho comprobado por acto auténtico»; y 
tales drcuhstancias, dice, dan derecho a la Comercial e Indus
trial, a invocar ante la Corte de Casación, los mencionados 
errores, cometidos por los Jueces del fondo, en violación del 
artículo 1319 del Código Civil· y de los textos aplicados; 

. Considerando, en ~uanto al primer error: que examinada 
la sentencia recUI'rida se advierte, ·que en el cuarto .motivo 
expresa lo siguiente: «que sometido a los Tribunales el segun
do punto relativo á la oposición a que se refiere el Conside
rando anterior, fué definitivamente consagrado en el sentido 
de que miéntras no se realice el pago del precio de la adjudi
cac._ión no se efectú-e la transcripción del derecho de propie
dad en la oficina del Registrador de . Títulos del Tribunal de 
Tierras»; analizadas tales afirmaciones, se im,pone admitir que 
no existe error alguno, puesto que la Corte a-quo no ha dicho, 
que tal decisión intervino con motivo de haberse sometido a 
los Tribunales la oposición del Banco, sino que «Sometido el 
segundo punto relativo a la oposición», es decir, el punto de 
derecho mencionado o contenido en el acto notificado por The 

· National City Bank, lo que es cierto, aunque tales decisiones 
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intervini~ran en ocasión de demandas entre Riera Cifuentes y 
él Banco; ,en cuanto al segundo error: que, nada revela en la 
sentencia impugn¡:1da, que los jueces creyeran, que aú,n: estaba 
vi·g·ente la decisión ·del Juzgado de Primera -Instancia de Santo 
Domingo, de fecha dos de Octubre de mil novecientos veintio
cho, y por el contrario, en el Considerando siguiente se afir
ma, que ésta fué revoca.da totalmente por la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, del siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y tres; ademas, tales frases, figuran en el 
fallo impugnado, con el propósito aparente de demostrar que 
la Cristóbal Colón no alegó el efecto jurídico de lá oposición 
para mantenerse en su negativa, y que la demanda de ' la Co
mercial -e Industrial fué rechazada por un medio distinto e in
dependiente de la: oposición del Banco; en cuanto al tercer 
error: que, tampoco éste es fundado, pues. ya se ha dicho en 
otra parte de la presente sentencia, que la decis'ión de la Su
prema Corte de Justicia de fecha trece de Agosto de mH no
vec\entos. treinta y ocho, admite, que el fallo d~ la Corte de 
Ap~Jación de Santiago, tiene dos fundamentos distintos e inde
pendientes, cada uno de los cuales es suficiente para su justifi
caci0n legal; · 

Considerando, que en el s,exto ~specto de este medio, se 
pr~tende. · que adem?s de los errores cometidos por la Corte 
de Apelación a quo, la sentencia r~cutrida carece de . base le
gal, ·por nó haber examinado las al~gaciones de la Comercial é 
Industrial, opuestas al medio relativo a la falta -de interés; que, 
la Corte fundó la falta de interés, en_ que la demanda de· entre
ga de las azúcares había ·sido rechazada por un medio di'stinto 
al de la oposición del Banco, y ya s~ ha repetido que la Sup(e-_ 
ma Corte ha admitido definitivam~nte, la existencia de ~ste 
fundamento en la sentencia del siete de Octubre de miL nove
cientos treinta y t·res:. b) el hecho de qU'e Olegario Riera Cifuen
tes ni sus causahabientes habían 'registrado su p(1etendido de
recho ·de usufructO>>; finalmente, la Suprema de Corte de Jus
ticia no ha decidido en la sentenCia del . veintisiete de No
viembre de mil ~ovecientos Jreinta y dos; que una qecisión 
carece de base legal, cuando se ha acojido un medio de pe
tensa sin examinar la alegación contra ese medio; sino qu~, 
la decisión impugnada carece de base legal, porque no permi
te ver.ificar, si la afirmación de los jueces del fondo desnatu
raliza o HO un: contrato, sih .haber decidido estos acerca de la 
va.lidez del acto discutido; que no existiendo los errores alega
dos en la sentencia impugnada, no existe tampoco la alegada 
violación del artículo 1319 y d~rnás textos legales aplicados; por 

· lo -tanto, , este medio se recHaza en-todas sus ramas y aspectos; 



BOLETÍN JUDICIAL. 603 
) . 

Considerando, que en cuanto a la decisión implícita SO

bre la oposición del· Banco, se alega ,¡a violación del artícul<:> 
141 del Código de Procedimiento Civil, porque la sente,ncia 
carece en absoluto de motivos sobre el carácter de la "oposi
ción del veinticinco de Enero de mil J10vecientos veinti0cho, 
pues «Como la Cristóbal Colóñ no concluyó sobre . la falta de 
interés , si1,10 después de pedir que se declarara que la op0si
ción no era un emiJa ~:go retentivo, y cQmo la Cort~ no decidió 
1 ~1 fa lta de interés ·en ~el dispositivo de la sentencia, sino des
pués de haber decidido el cará'cter de la oposición», o aquel es 
una consecuencia de estos, o estos tienen una relación nece
saria con aquel, y en uno y otro caso debe reputarse que la 
sentencia tiene fuerza de cosa juzgada sobre el carácter de la 
oposición, o qtie también fué decidido yirtHal é implícitamente 
el punto" relativo a esa oposición»; 

~ Considerando, que 1~ Corte a-quo, para. decidir la falta de 
interés de la Comercial é Industrial , se fundó exclusivamente, 
en que la demanda en entrega de los azúcares fue rechazada 
por un medio distinto e independiente a la oposición de The 
National City Bank, ~y por ello, no dió, ni quiso dar, ninguna 
decisión implícita sobre el valor del acto de oposición, según ló 
com prueba la lectura del motivo décimo . quinto que dice: 
«que es en el seg11ndo extremo de sus conclusiones que The 
National City Bank ~a solicitado que se declare que la ·comer
cial é Industrial , C. por A., éarece de interé~ actual en la de
manda sobre la ~ual intervino la sentencia apelí;lda; que acoji.:. 
do· este medio, la Corte no tiene que decidir sobre los otros 
puntqs de la demanda»; y si bien .en el sexto considerando di
ce, «QUe en realidad el acto de que se tr~ta no es un 'embargo 
retentivo» , este es un m<:>tivo superOúo, innecesario para lá 
justificación de su dispositivo; es más éste considerando y los 
subsiguientes séptimo y octavo, no tienen otra finalidad que 
establecer el origen de la litis en entrega de los azúcares, in
tentada por la· Comercial é Industrial, contra la Cristóbal Co
lón , C. por A.,. para llegar a la conclusión de que esa deman
da fué rechazada por un medio distinto e independiente a la 
o'posición de The National City Bank of New York; que también 
se alega en un segundo .aspecto, la contradicción de motivos, 
entre el que se acaba de reproducir y el octavo considerando; 
que refiere lo que se decidió acerca del acto de oposición, en 
primera instancia; pero como se ha dicho que se trata de mo-

1 tivos superabundantes, es innecesario extenderse en otras con
sideraciones; por consiguiente, este medio se reclijlza efi sus 
dos aspectos; · . · . 

Considerando, que en un segundo medio también se ale-
' . 



604 BOLETÍN JUDICIAL. 

ga, violación o ·mala apliación de los artículos 557, 563 y 565 
del Código de Procedimiento Civil, cuando la sentencia no es
tuviese insuficientemente motivada, porque negó carácter de 
embargo retentivo a la oposición del veintinco de Enero de mil 
novecientos veintiocho; mas, preciso es repetir: la sentencia 
impugnada que se fundó en la falta de interés de la ·comercial 
é Industrial, C. por A., no contiene ningún juicio im¡¡>lícito so
bre el valor de la referida oposición, y en tales circunst-ancias, 
no ha ppdido violar o mal aplicar los textos indicados; en efec
to , los artículos expresados, que regulan las condiciones y for
mas del embargo retentivo, no debían ser estudiados por la 
Corte, .para llegar a la conclusión adoptada, de que al · haberse 
rechazado la demanda de la Comercial e Industrial, C. por A. , 
en entrega de los azúcares, por un medio distil1to e indep·en
diente a la oposición del Banco, carecía de interés el judo so
bre el valor de la oposición; por tanto, este medio se rechaza 
como los anteriores; 

Considerando, que, por este medio se pretende, en cuan
to a las decisiones explídta · e implícita, la viol·ación de los 
artículos 557, 565 y 567 del Código de Procedimiento Civil, 
y 59 del mismo Código, de la máxima no hay interés sin 
acción y del artkulo 1319 del. Códido Civil, en tres aspectos: 
1°, porque, al decidir aho'ta la Corte de Apelación de Santo 
Domingo; que la Comercial e Industrial, C. por A., no tenía: 
interés en hacer juzgar la oposición, desconoció la autoridad 
del juicio de la Suprema Corte de Justicia del veintinueve de 
Junio de mil novécientos treinta y dos, invocados por ante los 
jueces del fondo, violándose, además de los principios relativos 
al ejercicio de las accjoncs, el artículo 1319 del Código Civil; 
2°, porque, cuando se admitiera que la Corte de Apelación 
juzgó que la demanda en levantamiento de la oposición care
cía de. interés, sin juzgar el carácter de ésta, procedería reco
nocer siempre que fueron violados los artículos 565 y 567 del 
Código 'de Procedimiento Civil; 3°, porque, la máxima «no hay 
interés sin acción, o el articulo 59 del Código de Procedimien
to Civil y los otros textos citados en la sentencia se violaron, 
al decidir la Corte a-quo que carecía de interés la demanda 
de la Comercial e Industrial, C. por A., o que carecían de fun
damento los· n1edios invocados contra la falta de interés»; 

Considerando, en cuanto al primer aspecto, que las sen
tencias de la Suprema Corte de Jqsticia del veintint~eve de 
Junio de mil novecientos treinta y dos y del.treinta de Marzo 
de mil novltCientos treinta y cinco, no contienen . ningún juicio 
implícito acerca del interés de la Comercial e lndustrial, C. 
por A., en hace¡; juzgar el valor de .la oposición,.y si la deci-
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sión del trece de Agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
reconoce la 'existencia de dos fundamentos distintos e inde
pendientes en 'el fallo de la Corte de Apelación de Santiago, 
la sentenci impugnada, ha podido juzgar correctamente, que 
la demanda de la· Comercial e Industrial contra la Cristóbal 
co·lón, ha sido definitivamente rechazada por un medio·distin
to e independiente de la oposición del Banco, de d,onde se 
infiere · que la negativa de entrega de los azúcares, no tiene 
por base la referida oposición; y por ello tampoco existe ·la 
alegada violación del artículo 1319 del Código Civil; eH cuanto 
al segundo ¡:~specto, que los ar-tículos citados, no han sidG vio
lados por la Corte a-quo, ni tampoco la máxima no hay interés 
sin acción, porque en las condiciones del caso, no hubo juicio 
alguno sobre esos particulares, sino sobre . el interés, y sus 
previsiones, en cuanto a condiciones, formalidades y compe
tencia, en materia de embargos I:etentivos, no se ·oponen a 
que las demandas en levantamiento de embargos, sean recha
zadas por ausencia de una cualquiera de las condiciones nece
sarias al ejercicio de las acciones; pues- si bien el artículo 566 
determina el Tribunal competente para el conocimiento de 
esas demandas, y el 565 dispone, que si no se estableciere la . 
demanda en validez, el embargo retentivo será nulo, tales pre
visiones, no implican de ningún modo, que el embargado 
tenga siempre e invariablemente él interés necesario para jus
tificar su demanda; en cuanto al tercer aspecto, que la Supre
ma Corte afirma una vez más, que dadas las circunstancias de 
esta litis , es evidente la falta de interés de la Comercial . e In
dustrial en hac"er juzgar el valor de la oposición del veinticinco 
de Enero de mil novecientos veintiocho, ya que esta demanda 
no conduciría a ningún fin útil, pues aún cuando se fallara que 

·el citado acto es nulo como embargo retentivo, subsistiendo 
la ausencia de registro, es decir, el fundamento decisivo o sus
tancial, sería imposible obtener legalmente que se entregaran 
los azúcares o que fuesen dejados en manos de la Comercial e 
Industrial, si se le hal)ían entregado, que es precisamente el 
fin consecuencia! y util de la actual demanda; tanto más, cuan
to que, del juicio de la Corte a quo se desprende implícita pe
ro necesariamente, . que la n~gativa de la Cristóbal Colón, C. 
por A., no tiene por· ba~e la oposición d:e The National City 
Bank of New York, lo que daría, aún más, carácter ocioso a la 
demanda en nulidad del embargo; por consiguiente, este me
dio se rechaza en sus tres aspectos, del misrno modo que los 
precedentes; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto contra sentencia de la Corte de Ap.elación del 



606 
) 

Departamfmto de Santo Domingo, _d~ fecha cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y .seis, cuyo dispositivo figura en 
otra parte de la presente, por la Comercial e Industrial, C. por 
A.; Segundo: Condena a la Comercial e lndÚ~trial', C. por A., 
al pago de las costas. 

(Firmados):-·Niguel 'Ricardo R.-Dr. T. Franco Franco. 
Abigaíl Nontás.- Eudaldo Troncoso de lá C.-Luis Logroño 
C. ~Pablo N. Paulina.- José Cassá L\ , Secretario General . . ~ . 

int~rino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
c~s que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del · día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General interino, que certifico.-
(Firmado): JOSÉ CASSÁ L. . ' -
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